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Resúmen  

 

El condominio multipropietario es una figura multipropietaria que propongo 

crear otorgando una escritura pública de constitución de condominio de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Propiedad en Condominio, el 

Reglamento a la Ley y especialmente el Reglamento del Condominio, que podrá 

ser inscrita en la sección de Propiedad en Condominio del Registro Público.  

 

Esta figura podría solventar los problemas de mercadeo de proyectos 

inmobiliarios turísticos por cuanto abarata los costos de desarrollo de las 

unidades, al distribuir el costo entre varios multipropietarios. Asimismo, permite 

maximizar el uso eficiente de las unidades al encontrarse en constante rotación 

entre sus multipropietarios.  

 

Adicionalmente y por la manera en que ha sido estructurada la figura, los 

adquirentes contarían con la misma seguridad jurídica que otorga el Registro 

Público a cualquier otro tipo de propiedad ahí inscrita y, además, les permitiría 

disponer libremente de su multipropiedad, pudiendo de esa forma venderla, 

hipotecarla, permutarla, cederla, donarla o arrendarla, por lo que este tipo de 

propiedad tendría un atractivo y, más importante, un mercado secundario que 

ayudaría a darle plusvalía y a hacerla un bien cotizado en el mercado. 

 

Como parte del trabajo analizaré la Ley de Propiedad en Condominio y su 

desarrollo histórico, así como doctrina reciente sobre el tema de la multipropiedad 
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para ajustar, de la mejor forma posible, una figura multipropietaria utilizando la Ley 

de Propiedad en Condominio, creando así un régimen multipropietario de carácter 

real. 

 

 Al finalizar la lectura de este trabajo final de graduación, el lector tendrá una 

concepción fundamental de: el regimen de propiedad en condominio, según la Ley 

Reguladora de la Propiedad en Condominio y su Reglamento; y de la 

multipropiedad. Con esa base conceptual fundamental establecida, se procede a 

describir el régimen del condominio multipropietario que se pretende crear y 

termina con una descripción práctica de cómo podrá ser creado e implementado 

dicho régimen y se concluye con los pasos que deberá tomar quien cree un 

régimen de este tipo para lograr su inscripción en la Sección de Propiedad en 

Condominio del Registro Inmobiliario del Registro Nacional. 

 

 No se ha incluido como anexo de este trabajo de investigación un formato 

base o machote de lo que debería ser la escritura pública de constitución del 

régimen del condominio multipropietario ni el reglamento de condominio y 

administración que lo creará e implementará, por considerar que la propuesta aquí 

planteada será una guía en la elaboración de un régimen de este tipo que le dará 

libertad a quien lo pretenda constituir para incorporar los elementos que determine 

necesarios, partiendo de la necesidad que requiera cada caso en particular. 
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Introducción General 

 

La idea de desarrollar el tema de este trabajo de investigación surgió de 

una simple interrogante planteada a mí por el Lic. Alejandro Antillón ante una 

consulta de un cliente: ¿Qué estructura jurídica se puede utilizar en Costa Rica 

para inscribir en el Registro Público derechos de tiempo compartido?  

 

Siendo que al momento de planteárseme la consulta me encontraba 

matriculado en el curso de Derechos Reales 2, me introdujo al tema de la 

multipropiedad la lectura de un texto de la antología de lecturas de ese curso. La 

similitud del régimen de multipropiedad y el de propiedad en condominio me 

motivó a buscar una forma en que pudiese, legalmente, incluir los elementos 

propios de la multipropiedad en un régimen de propiedad en condominio para así 

poder inscribirlo en el Registro Público. 

 

Dado que en la legislación costarricense no se encuentra regulada la 

multipropiedad, ni tampoco se tiene una concepción cuadridimensional de la 

propiedad que permita a una persona adquirir una propiedad en el tiempo, me di a 

la tarea de buscar los elementos jurídicos que permitiesen asimilar la figura de la 

multipropiedad a un régimen de propiedad en condominio.  

 

Diversos esfuerzos de sujetos privados presentados en la Asamblea 

Legislativa para que se regule la multipropiedad en Costa Rica han fallado por no 

existir una necesidad demostrada para poner en práctica la figura y por que los 
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legisladores han considerado que esta es un elemento propio del derecho 

obligacional.  

 

Sin embargo, el desarrollo del mercado inmobiliario costarricense, así como 

su necesidad de ofrecer nuevas opciones de compra para los posibles 

adquirentes, sobre todo en vista del desaceleramiento que ha sufrido por causa de 

la crisis crediticia de los Estados Unidos hace necesario introducir nuevas formas 

de propiedad inmobiliaria que abaraten los costos de desarrollo y ofrezcan una 

mayor seguridad jurídica a los adquirentes. 

 

El condominio multipropietario es una figura multipropietaria que propongo 

crear otorgando una escritura pública de constitución de condominio de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Propiedad en Condominio, el 

Reglamento a la Ley y especialmente el Reglamento del Condominio, que podrá 

ser inscrita en la sección de Propiedad en Condominio del Registro Público.  

 

Esta figura podría solventar los problemas de mercadeo de proyectos 

inmobiliarios turísticos por cuanto abarata los costos de desarrollo de las 

unidades, al distribuir el costo entre varios multipropietarios. Asimismo, permite 

maximizar el uso eficiente de las unidades al encontrarse en constante rotación 

entre sus multipropietarios.  

 

Adicionalmente y por la manera en que ha sido estructurada la figura, los 

adquirentes contarían con la misma seguridad jurídica que otorga el Registro 



 xvii 

Público a cualquier otro tipo de propiedad ahí inscrita y, además, les permitiría 

disponer libremente de su multipropiedad, pudiendo de esa forma venderla, 

hipotecarla, permutarla, cederla, donarla o arrendarla, por lo que este tipo de 

propiedad tendría un atractivo y, más importante, un mercado secundario que 

ayudaría a darle plusvalía y a hacerla un bien cotizado en el mercado. 

 

En vista de los puntos, anteriormente mencionados, este trabajo final de 

graduación tendrá como objetivos generales: (i) introducir el tema de la propiedad 

en condominio en Costa Rica, dando una breve perspectiva sobre su desarrollo 

histórico y su aplicación actual; (ii) Informar sobre el tema de la multipropiedad, su 

desarrollo histórico y sobre todo su naturaleza jurídica; (iii) describir el concepto 

del Condominio Multipropietario y el régimen multipropietario que pretendo crear; 

(iv) detallar las particularidades que deberá contener el reglamento de condominio 

y administración de un condominio multipropietario, para poder aplicar e 

implementar el régimen multipropietario que se pretende crear; y por último (v) 

presentar una guía de cómo inscribir la escritura pública de constitución del 

condominio multipropietario en el Registro Público. 

 

Asimismo, y en razón de los objetivos generales descritos, este trabajo final 

de graduación tendrá los siguientes objetivos específicos: (i) describir el desarrollo 

histórico que ha tenido la figura del condominio en Costa Rica, haciendo una breve 

reseña de la Ley de Propiedad Horizontal y la Ley de Propiedad en Condominio, 

ley que actualmente regula el régimen de propiedad en condominio en Costa Rica; 

(ii) detallar las generalidades de un condominio, describiendo sus elementos 
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subjetivos y objetivos; (iii) informar sobre la función que cumplen los órganos del 

condominio, como lo son el administrador y la asamblea de condóminos; (iv) 

finalizaré el tema del Condominio, describiendo la función que cumple el 

reglamento de condominio y administración como instrumento jurídico de 

regulación privada de las relaciones entre condóminos; (v) describir el desarrollo 

histórico que ha tenido la multipropiedad; (vi) definir la naturaleza jurídica de la 

multipropiedad; (vii) realizar un estudio de legislación comparada para estudiar el 

tipo de multipropiedad que se utiliza en cada uno de esos países; (viii) describir 

aspectos generales de la multipropiedad como lo son sus sujetos y sus objetos; 

(ix) reseñar brevemente los diferentes tipos de multipropiedad, para delimitar el 

marco teórico de esta tesis y enfocar la investigación en el tipo de multipropiedad 

que pretendo formar con el condominio multipropietario, que es una 

multipropiedad de carácter real; (x) Describir los elementos subjetivos y objetivos 

del Condominio Multipropietario, para lo cual se describirán los diferentes órganos 

que lo integran; (x) establecer un régimen de indivisión forzosa sobre el régimen 

de copropiedad de las fincas filiales; (xi) reflejar el aprovechamiento por turnos en 

el tiempo de la propiedad inmueble, mediante el fraccionamiento del derecho de la 

propiedad de cada finca filial; (xii) informar sobre la flexibilidad que proporciona 

este sistema multipropietario al poder establecer diferentes cuotas de derechos 

como: semanas, meses, trimestres o semestres; (xiii) describir los elementos con 

que deberá contar el reglamento de condominio y administración del condominio 

multipropietario; (xiv) Crear un mecanismo eficiente y eficaz para la solución de los 

conflictos que surjan entre los multipropietarios de cada filial multipropietaria, así 

como los conflictos que surjan entre multipropietarios y la administración y los 



 xix 

multipropietarios y los comités de fincas filiales multipropietarias; (xv) describir el 

proceso de otorgamiento de la escritura pública de constitución del condominio 

multipropietario y su inscripción en la Sección de Propiedad en Condominio del 

Registro Público. 

 

El presente trabajo final de graduación tiene como hipótesis que la creación 

de un régimen multipropietario en Costa Rica sí es posible mediante la inscripción 

de una escritura pública de sometimiento al régimen de propiedad en condominio 

en la sección de Propiedad en Condominio del Registro Público. El régimen 

multipropietario, se reflejará en un máximo de cincuenta y dos derechos por cada 

finca filial, estará regulado por el reglamento del condominio y constituirá de esa 

forma una obligación propter rem para los condóminos multipropietarios. 

 

En la elaboración del presente trabajo final de investigación he utilizado el 

método hipotético deductivo y el método analítico. 

 

Como parte del trabajo analizaré la Ley de Propiedad en Condominio y su 

desarrollo histórico, así como doctrina reciente sobre el tema de la multipropiedad 

para ajustar, de la mejor forma posible, una figura multipropietaria utilizando la Ley 

de Propiedad en Condominio, creando así un régimen multipropietario de carácter 

real. 

 

Este trabajo final de investigación está compuesto por dos títulos en los 

cuales se desarrollarán los contenidos de la obra.  
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El primer título se denomina Fundamentos del Condominio Multipropietario  

y en él se pretende ofrecer una base fundamental que ayudará a comprender 

mejor el régimen multipropietario que se pretende crear. Así, el primer título se 

dividirá en dos capítulos: el primero denominado La Propiedad en condominio en 

Costa Rica detallará el desarrollo histórico que ha tenido la figura del condominio 

en Costa Rica y presentará un análisis crítico de las legislaciones que comprenden 

este régimen, pasando por una descripción detallada de los elementos subjetivos 

y objetivos que conforman el régimen de propiedad en condominio en Costa Rica.  

 

Por su parte el capítulo dos, titulado La multipropiedad, pretende introducir 

al lector en el tema de la multipropiedad, razón por la cual se describirá el 

desarrollo histórico de la figura en el mundo y en la legislación costarricense, para 

luego describir las diferentes concepciones que se manejan sobre el tema de la 

multipropiedad. 

 

Siendo la concepción de la multipropiedad inmobiliaria la que más interesa 

para los efectos de este trabajo de investigación, en la sección tercera del capítulo 

segundo, se ha hecho una pequeña descripción de cómo se ha regulado la figura 

en diferentes legislaciones en el mundo y se concluye el capítulo describiendo la 

forma en que se constituye el régimen de la multipropiedad y sus elementos. 

 

El segundo y último título de este trabajo de investigación denominado El 

condominio multipropietario enlaza los conceptos analizados en el primer título y 
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explica como la fusión de los regímenes del condominio y la multipropiedad 

ayudará a crear el denominado condominio multipropietario. 

 

Siendo el condominio multipropietario el objeto principal del segundo título, 

el capítulo primero describirá su naturaleza jurídica y el régimen jurídico que 

permitirá su creación, asimismo se analizarán y describirán sus elementos 

subjetivos y objetivos 

 

El Reglamento de Condominio y Administración es instrumento jurídico que 

permitirá regular y aplicar el régimen del condominio multipropietario. Por ello el 

capítulo segundo constituye una guía que permitirá tener los elementos subjetivos 

y objetivos suficientes para crear su propio régimen de condominio 

multipropietario. 

 

Por último, el capítulo tercero, titulado Inscripción del condominio 

multipropietario, indica los requisitos y la forma mediante las cuales debe ser 

presentado el régimen de condominio multipropietario al Registro Público para su 

debida inscripción en la Sección de Propiedad en Condominio del Registro 

Inmobiliario. 

 



  

Título I  Fundamentos del condominio multipropietario  

 

 El primer título de este trabajo de investigación está compuesto por dos 

capítulos introductorios a los dos temas fundamentales que regirán la constitución, 

aplicación e implementación de la figura del Condominio Multipropietario.  

 

El primer capítulo describirá el desarrollo histórico que ha tenido la figura de 

la propiedad horizontal en Costa Rica hasta llegar al régimen actual, el cual es 

regulado por la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y su Reglamento.  

 

El segundo capítulo desarrollara el tema de la Multipropiedad, detallando su 

desarrollo histórico, el uso y la aplicación que se le ha dado a la figura en los 

países en que ha tenido mayor desarrollo y las diferentes concepciones de 

multipropiedad que se han creado y se utilizan a la fecha. 

 

Capítulo I La propiedad en condominio en Costa Rica  

 

La Propiedad Horizontal o como se la ha denominado en la legislación 

costarricense la propiedad en condominio, no es un tema nuevo ya que hace más 

de treinta años que promulgó la primera Ley de Propiedad Horizontal e incluso en 



  

el año 1954 ya se había presentado un proyecto de Ley que pretendía regular la 

figura1. 

 

Sin embargo, el legislador costarricense ha sido omiso en considerar la 

importancia y profundidad del tema de la propiedad horizontal, siendo que la 

primera Ley de propiedad fue promulgada, no como un medio para desarrollar el 

mercado inmobiliario de esa época y otorgarle mayores opciones de desarrollo y 

esparcimiento a desarrolladores y compradores, sino exclusivamente con el fin de 

conseguir financiamiento para los multifamiliares del INVU2. 

 

La falta de visión del legislador costarricense al promulgar las Leyes que 

actualmente regulan la figura de la propiedad horizontal en Costa Rica ha 

producido omisiones, lagunas e inconsistencias que han tenido que ser suplidas 

por la vía reglamentaria o, como en el caso de esta investigación, utilizando la 

libertad regulatoria otorgada a los condóminos por medio del reglamento del 

condominio. El desarrollo de la propiedad horizontal en Costa Rica será detallado 

en las siguientes secciones. 

 

Sección I Desarrollo histórico de la propiedad en c ondominio en 

Costa Rica  

 

                                                
1 PACHECO MURILLO (Arturo). La Nueva Ley Reguladora de la Propiedad en Condomin io y la 
Propiedad Horizontal en Costa Rica: Experiencias y Problemas Concretos , San José, Costa 
Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 142. 
2 Ibíd. p. 144.  



  

La propiedad horizontal en Costa Rica ha sido regulada por dos Leyes: la 

primera de ellas instituida hace más de treinta años y la segunda, la cual si bien 

vino a solventar muchos de los problemas y situaciones que debieron enfrentar 

propietarios y desarrolladores con la primera Ley, ha sufrido severas críticas y no 

fue sino casi seis años después de su promulgación cuando se logró reglamentar 

su aplicación. 

 

A continuación se detallarán las particularidades de la Ley de Propiedad 

Horizontal y se entrará a conocer con mayor detalle las características y cambios 

que propuso la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, Ley que 

actualmente regula la figura de la propiedad horizontal en Costa Rica. 

 

A La Ley de propiedad horizontal 

 

 La Ley de Propiedad Horizontal fue promulgada el 22 de marzo de 1966 

bajo el número 3670. Esta Ley tomó como referencia Leyes sobre propiedad 

horizontal ya existentes en México, Venezuela y Panamá, así como un proyecto 

de Ley costarricense que había sido presentado desde 1954, pero que fue 

desechado por falta de interés del legislador de la época3. 

 

 1. Antecedentes 

 

                                                
3 Ver PACHECO MURILLO op cit. p. 142. 



  

 La promulgación de la Ley de Propiedad Horizontal lejos de ser la respuesta 

a una necesidad real del consumidor de adquirir viviendas bajo este tipo de 

régimen y, por lo tanto, disfrutar de los beneficios que otorga este tipo de 

propiedad, como por ejemplo: seguridad privada, áreas de recreo y distribución de 

gastos comunes, fue promulgada por el legislador de la época como un medio 

para lograr la financiación y construcción de viviendas de interés social por parte 

del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo.  

 

 Prueba de lo anterior es lo dicho por uno de los legisladores cuando se 

analizaba el proyecto: “En síntesis, lo que esta legislación persigue es que en un 

caso concreto, como el de los multifamiliares del I.N.V.U. (ver anexo, condominios 

Hda. Vieja), los inquilinos de ese edificio puedan aspirar a ser propietarios de los 

apartamentos, cosa a la que no pueden aspirar hoy día porque nuestra legislación 

no da el medio y entonces se contentan con ser simples arrendamientos.”4 

 

2. Cuestión de pisos 

 

Al discutirse el proyecto de la Ley de Propiedad Horizontal y en razón del 

espíritu que le dio el legislador, se concibió que la propiedad horizontal estuviera 

limitada a edificios de más de una planta5, lo cual causó que la Ley fuera limitada 

en su aplicación y que no despertara un interés en los oferentes de productos 

inmobiliarios ni en los posibles compradores. Tal y como lo indica uno de los 

                                                
4 Ver PACHECO MURILLO op cit. P. 143. 
5 Ibid. P. 143. 



  

diputados al momento de discutir la aprobación del proyecto: “Si la legislación se 

promulga el I.N.V.U. tendrá la posibilidad de darle vitalidad a sus programas.” Esto 

prueba la falta de visión que tuvo el legislador al promulgar este proyecto, sin 

pensar en las diferentes aplicaciones prácticas que se le podían asignar y que 

luego tuvieron que ser suplidas por vía reglamentaria. 

 

3. Desarrollo práctico de la propiedad horizontal 

 

 Esta Ley, dada la intención con que fue promulgada y por creer el legislador 

que su espíritu sería el de ser utilizada como un medio para la creación de 

viviendas de interés social, fue deficiente en la regulación de los productos que 

querían ofrecer los desarrolladores y, por ende de las viviendas y comercios que 

querían adquirir los compradores. 

 

 El desarrollo urbano que había presenciado Costa Rica desde la 

promulgación de la Ley, sumado al crecimiento de la población costarricense, el 

alza en los precios de las propiedades, el encarecimiento del costo de la vida y la 

posibilidad de distribuir gastos comunes entre los condóminos, causó que en los 

años ochentas6 se viera un incremento en el uso, oferta y adquisición de 

propiedades constituidas de conformidad con la Ley de Propiedad Horizontal. 

 

                                                
6 MONTEJO M. (Andrés). Aproximación a un Marco Teórico de Referencia en To rno a la 
Propiedad en Condominio , San José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 27. 



  

 El incremento en su aplicación hizo todavía más evidentes las deficiencias 

de la Ley de Propiedad Horizontal y el espíritu dado a la Ley por el legislador 

resultó ser el mayor obstáculo para su implementación en proyectos más grandes 

y complejos. 

 

4. Centros comerciales y vacíos legales 

 

Los centros comerciales fueron los primeros desarrollos a grande escala 

que utilizaron la Ley de Propiedad Horizontal para desarrollar sus estructuras 

legales y de esa forma ordenar y regular las relaciones entre condóminos7. 

 

La Ley de Propiedad Horizontal limitaba su aplicación a edificios de más de 

un piso y a departamentos. Esta limitación no fue obstáculo para que los grandes 

centros comerciales que se desarrollaron a principios de la década de los 

noventas pudieran acogerse a este régimen. Sin embargo, la Ley de Propiedad 

Horizontal resultó ser muy taxativa en su aplicación y, por lo tanto, impidió la 

aplicación del régimen a desarrollos más complejos y de uso mixto. 

 

La necesidad de los desarrolladores de ofrecerles a los adquirentes 

distintas y más variadas opciones de desarrollos, así como la sofisticación de los 

adquirentes en la demanda de desarrollos, hizo evidente la necesidad que existía 

en el mercado de ofrecer opciones como: condominios de lotes, urbanizaciones 

                                                
7 MONTEJO M. (Andrés). Aproximación a un Marco Teórico de Referencia en To rno a la 
Propiedad en Condominio , San José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 27. 
 



  

privadas y desarrollos de uso mixto que incluyeran residencias, oficinas y locales 

comerciales. 

 

Esta necesidad del mercado fue remediada con la promulgación del 

controversial decreto ejecutivo N° 26259-MIVAH-MP p ublicado en el alcance N° 44 

a La Gaceta N° 168 del 2 de setiembre de 1997. 

 

5. ¿El fin justifica los medios? 

 

El decreto ejecutivo N° 26259-MIVAH-MP se promulgó para reglamentar el 

artículo 8 de la Ley de Propiedad Horizontal “a nivel constructivo”8. El artículo 8 de 

la Ley de Propiedad Horizontal establecía la posibilidad de someter un proyecto al 

régimen de propiedad horizontal desde que fuese dado en garantía para un crédito 

o desde que se vendiera o se prometiera vender las divisiones propuestas, 

circunstancia también conocida como la prehorizontalidad9. 

 

Aún y cuando el artículo 8 de la Ley de Propiedad Horizontal permitía 

someter una futura construcción al régimen de prehorizontalidad, dicho artículo 

establecía de forma taxativa la clase de desarrollos que se podrían someter al 

                                                
8 Decreto Ejecutivo que reglamenta el artículo 8 de l a Ley de Propiedad Horizontal a Nivel 
Constructivo , N° 26259-MIVAH-MP publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°168 del 2 de 
setiembre de 1997. 
9 “condición de un inmueble particular, cuando su propietario proyecta construir un condominio y 
afecta el inmueble al régimen de la Propiedad en Condominio, con base en un anteproyecto 
aprobado, mediante declaración en escritura pública y cumpliendo parcialmente los requisitos 
ordinarios para la constitución formal del condominio. A partir de esta afectación se genera una 
mejor condición de venta para el empresario de la construcción y promotor del proyecto y una 
mayor seguridad jurídica para el adquirente en la compraventa del bien”. YGLESIAS MORA 
(Roberto), La Prehorizontalidad , San José, Costa Rica, tercera re impresión, 2007, p. 63. 



  

régimen e indicaba que se limitaba a edificios divididos en pisos y 

departamentos10. 

 

Esa disposición legal limitaba la clase de proyectos que podían ofrecer los 

desarrolladores. Asimismo, estando en auge la construcción de grandes proyectos 

y ansiosos los desarrolladores de ofrecer proyectos de uso mixto, se promulgó en 

1997 el decreto ejecutivo N° 26259-MIVAH-MP que “es tableció por primera vez en 

Costa Rica, la posibilidad de que se pudiese someter al régimen una edificación o 

un conjunto de ellas, sus accesorios y alrededores, entendiéndose, uno por uno, 

por etapas o estadios, con uso residencial, comercial, industrial, de 

almacenamiento o mixto; pudiendo y entendiéndose la posibilidad de condominios 

verticales, horizontales o mixtos”11. 

 

La promulgación de este decreto les permitió a los desarrolladores ofrecer 

proyectos de uso mixto y productos más complejos entre los cuales podemos 

destacar el denominado Forum, el cual fue desarrollado como un condominio 

maestro desarrollado en etapas. Sin embargo, el decreto iba más allá de lo 

dispuesto en la propia Ley y por lo tanto “era totalmente inconstitucional12”. 

 

En vista del anterior problema técnico jurídico, la Asamblea Legislativa se 

dio a la tarea de buscar una nueva Ley que pudiera sustituir a la Ley de Propiedad 

                                                
10 Ley de Propiedad Horizontal , N° 3670 de 22 de marzo de 1966, art. 8. 
11 MONTEJO M. (Andrés). Aproximación a un Marco Teórico de Referencia en To rno a la 
Propiedad en Condominio , San José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 28. 
12 Véase Infra  nota 11, p 7. 



  

Horizontal. Así, el 25 de noviembre de 1999 se publica en La Gaceta número 229 

la Ley N° 7933 denominada: “Ley Reguladora de la Pr opiedad en Condominio”. 

 

B. La Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio 

 

Esta Ley trataba de solventar los problemas de aplicación práctica que 

contenía la Ley de Propiedad Horizontal. Así, tomando en cuenta el decreto 

ejecutivo N° 26259-MIVAH-MP y los proyectos a los c uales dicho decreto les 

disponía que les podía ser aplicado el Régimen de Propiedad Horizontal, la Ley 

Reguladora de la Propiedad en Condominio desechó la limitada aplicación de la 

Ley de Propiedad Horizontal y dispuso la aplicación del régimen de propiedad en 

condominio a diversos tipos de proyectos13. 

 

                                                
13 Artículo 1 : El régimen de propiedad en condominio puede aplicarse: a) A los diversos pisos, los 
locales, las oficinas, los estacionamientos o los departamentos en que se dividan uno o varios 
edificios, por construirse o construidos en una misma finca o diversas, ya sea que pertenezcan 
éstos a uno o varios propietarios o concesionarios. Al inscribirse la afectación de varias fincas, se 
reunirán de modo que resulte una sola finca matriz. b) A las distintas edificaciones que se 
construyan en una sola finca, si habrán de pertenecer a propietarios diferentes. c) A los bienes 
inmuebles aptos para la construcción, tanto para los lotes o las fincas rurales en que se divida el 
terreno, como para las construcciones que se levanten en ellos. d) Cuando el propietario de un 
edificio o un desarrollo habitacional, comercial, turístico, industrial o agrícola, ya construido, decida 
someterlo al régimen de propiedad en condominio, siempre que existan elementos independientes 
y comunes indivisibles y cumplan todos los requisitos técnicos exigidos por esta Ley. e) Cuando el 
titular de un derecho de concesión que recaiga sobre un bien inmueble y se destine a ser explotado 
turística o comercialmente, decida someter su proyecto a las disposiciones de esta Ley. En este 
caso, deberá contar con la autorización expresa y previa de las autoridades que hayan otorgado la 
concesión. f) A los proyectos por desarrollarse en etapas, cuyas obras de urbanización o civiles 
sean sometidas al régimen de propiedad en condominio y donde las filiales resultantes sean, as su 
vez, convertidas en fincas matrices de un nuevo condominio, sin perder éstas, por tal razón, su 
condición de filial del condominio original; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
proyecto y los planos originales debidamente aprobados, así como en el reglamento del 
condominio. Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 
1999, art. 1.  



  

Los desarrolladores tenían ahora un nuevo marco jurídico que les permitía 

desarrollar diferentes tipos de proyectos entre los cuales se destacan: los 

condominios de condominios, los condominios desarrollados en etapas, la 

aplicación del régimen a condominios de lotes y el condominio en zona marítimo 

terrestre. Todas las anteriores posibilidades limitadas en la Ley de Propiedad 

Horizontal por su taxatividad y viciadas de inconstitucionalidad si se desarrollaban 

mediante lo dispuesto en el decreto ejecutivo N° 26 259-MIVAH-MP. 

 

No obstante las mejoras que introdujo la Ley Reguladora de la Propiedad 

en Condominio, con su aplicación práctica se evidenciaron problemas y vacíos 

legales que no fueron regulados en ella, lo que dio lugar a imprecisiones y, como 

se verá más adelante, acciones de inconstitucionalidad contra sus disposiciones. 

 

1. ¿Condominio? 

 

Como se vio anteriormente, la Ley que vino a sustituir a la Ley de Propiedad 

Horizontal se denominó: Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio. Sin 

embargo, el término condominio14 hace referencia al instituto de la copropiedad y 

                                                
14 “26. En ciertas ocasiones y debido a diferentes causas, el derecho de propiedad respecto a una 
cosa, en vez de corresponder a una sola persona, pertenece a dos o más. Esta mancomunidad de 
intereses en un mismo objeto – cuando ella no implica compañía o asociación sino simples 
relaciones de comunidad – es lo que recibe el nombre de copropiedad o condominio. Cuando eso 
ocurre, la parte de cada copartícipe no es una porción determinada del objeto, sino una fracción 
ideal, un derecho en el conjunto. De ahí que mientras la comunidad exista, ninguno de los 
codueños puede vender o gravar parte determinada de la cosa común. Tampoco goza el 
condómino del derecho de transformación. Pero puede vender o hipotecar su derecho y defender 
la propiedad común mediante las acciones posesorias o la reivindicatoria, e impedir la imposición 
de gravámenes obtenibles mediante la prescripción”. BRENES CÓRDOBA (Alberto). Tratado de 
los Bienes , San José, Costa Rica, Editorial Costa Rica, primera edición, 1963, p. 19. 



  

tiene un concepto que dista en su naturaleza jurídica del régimen que crea dicha 

Ley. 

 

De esta forma surge la pregunta: ¿a qué se refiere la Ley cuando indica 

condominio? Y para responder es necesario analizar la naturaleza jurídica del tipo 

de propiedad que se establece en la Ley Reguladora de la Propiedad en 

Condominio. Se dice que: “no se trata de una copropiedad total sino de una figura 

en la que junto con la propiedad exclusiva, existe la copropiedad.”15 Es así como 

dentro del régimen de propiedad en condominio establecido en la Ley Reguladora 

de la Propiedad en Condominio coexisten la copropiedad sobre los elementos 

comunes y la propiedad exclusiva sobre las áreas privativas. 

 

Podemos decir con certeza que el régimen establecido en la Ley 

Reguladora de la Propiedad en Condominio hace referencia a la naturaleza 

jurídica propia de la Propiedad Horizontal. Sin embargo, el término condominio no 

fue utilizado de manera acertada para describir el régimen establecido en la Ley, 

pero es comprensible su utilización por parte del legislador con el fin de evitar la 

limitada aplicación que proveía la Ley de Propiedad Horizontal y su 

encuadramiento exclusivo a edificios de más de un piso16, extendiendo su 

aplicación a desarrollos de tipo horizontal, vertical y mixto. 

 

                                                
15 MONTEJO M. (Andrés). Aproximación a un Marco Teórico de Referencia en To rno a la 
Propiedad en Condominio , San José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 33. 
 
16 MONTEJO M. (Andrés). Aproximación a un Marco Teórico de Referencia en To rno a la 
Propiedad en Condominio , San José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 36. 



  

2. Cobro de cuota de gastos comunes 

 

Al promulgarse la Ley de Propiedad en Condominio se estableció en su 

artículo 20 que la certificación de sumas adeudadas por los condóminos, expedida 

por el Administrador del condominio y debidamente refrendada por un Contador 

Público Autorizado constituiría un título ejecutivo hipotecario. Sin embargo, al igual 

que el artículo 32 de la Ley anterior, este artículo fue declarado como parcialmente 

inconstitucional17 ya que le confería potestad certificadora a un sujeto privado: el 

administrador del condominio. 

 

El voto18 entonces declaró parcialmente inconstitucional el artículo 20 y lo 

reformó eliminando la posibilidad de que fuera el administrador del condominio 

quien pudiese emitir esa certificación y estableció que la certificación debía ser 

emitida por un contador público autorizado. Con esta reforma parcial, se creó un 

vacío en la Ley19 ya que en lugar de contarse con un procedimiento expedito y 

eficaz para cobrarles las sumas adeudadas por concepto de gastos comunes a los 

condóminos, se crea la obligación de acudir a un proceso ordinario civil20.  

 

En ese proceso ordinario civil se determinará el monto que adeuda el 

condómino por concepto de cuotas de gastos comunes y a la vez se le garantiza 

                                                
17 Sala Constitucional , Voto N° 2000-7156 de 14:57 del 16 de agosto de 20 00. 
18 Ibid . 
19 Procuraduría General de la República , opinión jurídica N° OJ-038-2001, dirigido a la Co misión 
Permanente de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa del 17 de abril de 2001; y, 
Procuraduría General de la República , opinión jurídica N° OJ-101-2004, dirigido a la Co misión de 
Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa del 20 de agosto de 2004. 
20 “En este momento la única vía judicial para esos efectos es la ordinaria, lo que implica que el 
cobro de cuotas atrasadas podría tardar años.” Ver PACHECO MURILLO op cit. p. 151. 



  

al condómino deudor un debido proceso que incluye todas las garantías 

procesales establecidas en nuestra Constitución Política. Prevalece entonces la 

defensa de quien incumple, en detrimento de todos los demás condóminos que se 

ven obligados a sufragar las cuotas no pagadas por los morosos en espera del 

resultado de un largo proceso ordinario. 

 

3. Valor vs. área  

 

Otra incongruencia que contiene la Ley de Propiedad en Condominio se 

encuentra en el párrafo segundo de su artículo 9. Este artículo establece: “Las 

cosas comunes pertenecen a todos los titulares del condominio, quienes tendrán 

en ellas un derecho proporcional al porcentaje que represente el área fijada para 

su finca dentro del condominio.”  

 

La frase “dentro del condominio” lleva a la interrogante ¿Qué parte del 

condominio? Si se calcula el porcentaje del área que representa cada filial dentro 

de todo el condominio (incluyendo áreas comunes y privativas) una finca filial de 

mayor tamaño pero de igual valor que las demás tendría un derecho mayor, aún y 

cuando su valor no lo es. Lo mismo ocurre si el cálculo se hace respecto al área 

privativa, ya que una finca de igual valor pero con un área mayor, tendría un 

porcentaje sustancialmente más alto que las demás. 

 

La solución de este problema sería que el derecho a los bienes comunes 

sea establecido en relación con el valor que representa cada finca filial dentro del 



  

condominio y no respecto a su área21, haciendo el cálculo siempre sobre el valor 

que representa cada finca filial sobre las áreas privativas del condominio. 

 

4. ¿Por qué unanimidad? 

 

La última falta que se comentará aquí sobre la Ley de Propiedad en 

Condominio y quizás la que más ha entorpecido su aplicación es la contenida en 

el artículo 27 inciso a), en relación con las decisiones de la Asamblea de 

Condóminos que deben ser tomadas por el acuerdo unánime de sus miembros.  

 

Es cierto que las cinco situaciones que enumera dicho inciso corresponden 

a decisiones que afectarán a la totalidad de los condóminos y por lo tanto debería 

dársele la oportunidad a todos los condóminos de participar en tales decisioes. Sin 

embargo, establecer una votación unánime limita la posibilidad de que una 

mayoría, con buena intención de proponer cambios, por ejemplo al reglamento del 

condominio, sea detenida por el interés, mal intencionado, de tan solo uno de los 

condóminos, violando así los principios democráticos22 que rigen el estado de 

derecho costarricense. 

 

Esta obligación mortifica a desarrolladores, ingenieros y notarios públicos, 

ya que la simple modificación de los planos del condominio, cuando ni siquiera ha 

sido construido, pero sus filiales sí han sido vendidas, atrasan la aprobación de 

                                                
21 Ver PACHECO MURILLO op cit. p. 154. 
22 Ver PACHECO MURILLO op cit. p. 154. 



  

nuevos planos o sus modificaciones al requerir la celebración de asambleas y de 

coordinación con los diferentes propietarios para llegar a un consenso unánime 

sobre meros trámites. Situaciones como estas satanizan la utilización del régimen 

y distan de la naturaleza propia de un régimen de propiedad en condominio en 

donde debería imperar la equidad, la buena fe y el sentido de comunidad. 

 

C Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en  Condominio 

 

Como se indicó anteriormente, la reglamentación de la Ley Reguladora de 

la Propiedad en Condominio no se dio sino casi seis años después de su 

promulgación. Así en La Gaceta número 74 del 19 de abril de 2005 se publica el 

Decreto Ejecutivo N° 32303-MIVAH-MEIC-TUR denominad o Reglamento a la Ley 

Reguladora de la Propiedad en Condominio. 

 

Este reglamento derogó el controversial Decreto Ejecutivo N° 26259-

MIVAH-MP y finalmente vino a regular la aplicación de la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio, pero, como ha sido el caso en el desarrollo histórico de 

este tipo de propiedad, la legislación ha fallado en satisfacer las necesidades de 

quienes solicitan y utilizan este tipo de propiedad. 

 

1. Aplicación de la Ley… Finalmente 

 

El reglamento de la Ley recopiló en gran parte lo ya dispuesto por su 

antecesor, el Decreto Ejecutivo N° 26259-MIVAH-MP, el cual como habíamos 



  

visto, fue promulgado para reglar la aplicación del artículo 8 de la Ley de 

Propiedad Horizontal. Sin embargo, este decreto iba más allá de los alcances de 

esa Ley y por lo tanto era totalmente inconstitucional. 

 

De esta forma y de manera legal, el Reglamento a la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio, vino a reglar su aplicación y al hacerlo lleno algunos 

vacíos, complementó otros y dejó sin regular situaciones que se verán a 

continuación. 

 

Sin embargo hay que rescatar el hecho de que, aunque en llegar, fue 

bienvenido por desarrolladores, ingenieros y notarios públicos, ya que les dio un 

marco legal dentro del cual operar y aplicar la Ley. Asimismo, el Reglamento 

introdujo regulación para dos nuevos tipos de condominio, que si bien se 

encontraban contenidos en la Ley, tenían escasa o nula aplicación por su falta de 

regulación y establecimiento de un marco claro para su uso. Este es el caso del 

condominio en zona marítimo terrestre y el condo-hotel. 

 

2. El condominio en zona marítimo terrestre  

 

La Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio permitía el 

sometimiento de un derecho de concesión en zona marítimo terrestre al régimen 

de propiedad en condominio. Sin embargo, dada la complejidad que suponía tal 

sometimiento, particularmente tomando en cuenta el hecho de que se está frente a 

dos regímenes complejos, el condominio y la zona marítimo terrestre, su 



  

aplicación fue sumamente escasa: su sometimiento se logró solamente en el Golfo 

de Papagayo. 

 

No obstante lo anterior y dado el crecimiento del mercado inmobiliario en 

Costa Rica durante el período del 2002 al 2006, especialmente en las zonas 

costeras, este tipo de proyecto fue siendo cada vez más usual y la regulación 

establecida en los artículos ayudó a llenar los vacíos existentes en la Ley. 

 

En el reglamento se estableció que la concesión original sería 

complementada con subconcesiones otorgadas a los propietarios de cada finca 

filial del condominio23. Se regularizó el tema de los plazos de las sub-concesiones, 

los cuales serían siempre el que le resta a la concesión principal lo mismo que el 

relacionado con el pago del canon de concesión al establecerse que el pago del 

mismo constituiría un gasto común del condominio para el caso de las áreas 

comunes y un gasto individual de cada condómino para el caso de cada concesión 

filial24. Para este último caso se estableció que, de incumplir un condómino las 

obligaciones establecidas en su concesión filial, la autoridad que ha otorgado la 

concesión asumirá los derechos y obligaciones del respectivo condómino25. 

 

3. El condohotel  

 

                                                
23 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 24. 
24 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 27. 
25 Ibid  art. 28 y 29. 



  

El condohotel, también denominado el condominio de instalaciones 

hoteleras, muchas veces es confundido con el condominio en zona marítimo 

terrestre. Sin embargo, es importante anotar que estos son dos regímenes 

distintos que establece la Ley y regula el reglamento. La confusión ocurre por 

cuanto los hoteles sometidos a este régimen, por lo general se ubican en zonas 

costeras; pero el condohotel no se limita a dichas zonas e incluso tampoco se 

limita a hoteles, sino que puede aplicarse a moteles y albergues transitorios26. 

 

El condohotel es un régimen de condominio especial que fue establecido en 

el Decreto Ejecutivo N° 11217-MEIC del 7 de marzo d e 1980, denominado: 

Reglamento de las empresas de hospedaje turístico. El condohotel supone un uso 

compartido en el tiempo de cada finca filial cuyo propietario la utiliza un 30% del 

tiempo (aproximadamente cuatro meses del año) y el restante 70%, el inmueble es 

destinado a habitaciones turísticas por una empresa administradora de hoteles. 

 

Por lo general, la empresa administradora de hoteles les paga a los 

propietarios de cada finca filial un derecho por su uso o les hace participes de sus 

ganancias. Resulta ser una figura sumamente interesante que convierte a un 

inmueble turístico, por lo general usado escasamente, en un bien generador de 

utilidades que beneficia tanto a los condóminos (al generarles ingresos por su 

finca filial) como a la empresa administradora de hoteles (al trasladar a los 

condóminos el costo de adquirir un inmueble con fines turísticos). 

 

                                                
26 Ibid  art. 30. 



  

Resulta interesante anotar que en el caso del condohotel se está frente a un 

tipo de propiedad sui generis la cual se encuentra limitada en el tiempo y tiene 

rasgos similares a los del régimen establecido en la multipropiedad, tal y como se 

verá más adelante. 

 

Sección II Generalidades del condominio  

 

Habiendo sido analizado en la sección anterior el desarrollo histórico de la 

propiedad en condominio en Costa Rica, puede ahora entrarse a describir y 

analizar las particularidades que establece la Ley Reguladora de la Propiedad en 

Condominio y su Reglamento y cómo se aplican esas disposiciones en la práctica. 

 

Al analizar la figura del condominio, en los términos de la Ley Reguladora 

de la Propiedad en Condominio, se enfrentan complejas relaciones que surgen 

entre los diferentes sujetos que integran la figura y su interacción con los objetos 

propios del régimen. 

 

En los siguientes párrafos se describirán los diferentes sujetos de un 

régimen de propiedad en condominio, así como los objetos sobre los cuales 

recaen los derechos y obligaciones de dichos sujetos. En este análisis se verá 

cómo la arista de sujetos y relaciones es tan amplia que ni siquiera la propia Ley o 

su reglamento pudieron incluir y regular cada una de esas situaciones y, por lo 

tanto, se le ha dado a los condóminos amplias facultades reglamentarias, para que 



  

estas situaciones sean reguladas casuísticamente, según el tipo de régimen 

condominal que se cree. 

 

A. Los sujetos del condominio 

 

Tal y como se anotó en el párrafo anterior, el régimen de la propiedad en 

condominio incluye varios sujetos que pueden ir desde su estructura subjetiva 

mínima: condominio y condóminos, hasta situaciones más complejas y sin 

regulación como es el caso de los copropietarios, usufructuarios, empleados, etc. 

 

En los siguientes apartados se enumerarán algunos de los sujetos 

existentes en el régimen de propiedad en condominio y se describirá su regulación 

dentro de la Ley y su reglamento, o la posibilidad de que esas situaciones sean 

reguladas en el Reglamento de Administración y Condominio instaurado para cada 

régimen condominal. 

 

1. El condominio 

 

Se podría decir que el condominio es el principal sujeto del régimen de 

propiedad en condominio, ya que supone una universalidad de cosas muebles e 

inmuebles que conforman ese régimen27. Sin embargo, resulta curioso que esta 

universalidad, pilar de todo el régimen, aparente una personalidad jurídica que no 

                                                
27 CAMPOS VARGAS (Henry) La Estructura Subjetiva de la Propiedad en Condomin io , San 
José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 83. 



  

fue otorgada en la Ley. De esta forma existe una universalidad de cosas que no 

cuentan con una representación. 

 

No obstante lo anterior, la jurisprudencia y la sociedad le han otorgado una 

cuasipersonalidad jurídica al condominio y los tribunales nacionales han permitido 

que se tengan los condominios como partes en juicios28. Asimismo, el Registro 

Público le otorga a cada condominio un número de cédula jurídica y el reglamento 

a la Ley de propiedad en condominio indica que cada nombre de un condominio 

debe ser distinto del de los condominios y personas jurídicas ya inscritas29, con lo 

que se crea una ilusión de personalidad jurídica que en realidad no existe en la 

Ley. 

 

Incluso la misma Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio le otorga 

al administrador del condominio facultades de apoderado general: “con respecto al 

condominio y los bienes comunes”30, y da esa apariencia de sujeto a la 

universalidad que se denomina condominio. 

 

Retomando el tema del condominio como sujeto, se observa que este es 

titular de derechos y obligaciones, acreedor de las cuotas de mantenimiento y 

gastos de administración31 e incluso puede llegar a ser arrendante de los bienes 

                                                
28 Ibid . 
29 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 14 inciso 2. 
30 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
29.  
31 CAMPOS VARGAS (Henry) La Estructura Subjetiva de la Propiedad en Condomin io , San 
José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 85. 



  

comunes del condominio, los cuales pueden ser arrendados previa autorización de 

la asamblea de condóminos32. 

 

Las situaciones anteriores llevan a concluir que el condominio es en efecto 

un sujeto del régimen de la propiedad en condominio, al que si bien no le fue 

otorgada personalidad jurídica en la Ley33, esa personalidad jurídica le ha sido 

aceptada por los tribunales y ha legitimado su actuación como sujeto de derecho. 

Asimismo es importante anotar que el condominio cuenta con un mínimo de dos 

órganos: el administrador y la asamblea de condóminos, que serán descritos con 

mayor detalle en las siguientes secciones. 

 

2. Los condóminos  

 

Los condóminos son los propietarios de las unidades privativas del 

condominio, también denominadas fincas filiales34. Los condóminos, como 

propietarios del condominio, forman parte de la asamblea de condóminos del 

condominio y por lo tanto tienen derecho a votar sobre los asuntos que ahí se 

discutan. 

 

                                                
32 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
11. 
33 “Condominio: Inmueble susceptible de aprovechamiento independiente por parte de distintos 
propietarios, con elementos comunes de carácter indivisible.” Reglamento a la Ley Reguladora 
de la Propiedad en Condominio , Decreto N° 32303 de 2 de marzo de 2005, art. 1 in ciso 11. 
34 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 1 inciso 24. 



  

Según lo establece el artículo 9, párrafo segundo, de la Ley Reguladora de 

la Propiedad en Condominio35, los condóminos tienen un derecho proporcional al 

área de su unidad privativa sobre los bienes comunes. De esta forma, además de 

existir una propiedad individual de cada condómino sobre su unidad privativa, los 

mismos condóminos son copropietarios entre si de los bienes comunes del 

condominio. 

 

Los condóminos además de ser propietarios de sus unidades privativas y 

copropietarios de los bienes comunes, son titulares de derechos tales como votar 

en las asambleas de condóminos36; impugnar las decisiones tomadas en la 

asamblea de condóminos mediante un procedimiento sumario37; disfrutar de los 

bienes comunes38 e interponer denuncias en contra de otros condóminos que 

incumplan las regulaciones establecidas en el reglamento del condominio y 

administración. 

 

Tomando en cuenta el hecho que los condóminos son además 

copropietarios de los bienes comunes, estos deben contribuir al pago de los 

gastos comunes en la misma proporción en que son copropietarios de los mismos. 

El hecho de no contribuir al pago de los gastos comunes, hace al condominio 

acreedor para con el condómino de las sumas que este adeude al primero e 

                                                
35 “Las cosas comunes pertenecen a todos los titulares del condominio, quienes tendrán en ellas un 
derecho proporcional al porcentaje que represente el área fijada para su finca dentro del 
condominio.”  Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 
1999, art. 9. 
 
36 Ibid  art. 24 y 25. 
37 Ibid art. 15. 
38 Ibid art. 9. 



  

incluso se impone hipoteca legal sobre la finca filial del condómino como garantía 

de pago de las sumas adeudadas39. 

 

3. Otros sujetos del condominio  

 

Dentro del régimen de propiedad en condominio pueden encontrarse 

muchos otros sujetos que interactúan con el régimen o forman parte de él. Sin 

embargo, es curioso anotar que la Ley Reguladora de la Propiedad en 

Condominio, así como el reglamento, son omisos en regular los derechos que 

tienen estos sujetos dentro del régimen40. Entre estos otros sujetos están los 

inquilinos, los copropietarios, los usufructuarios y los empleados del condominio. 

 

En razón de la omisión de la Ley y el reglamento para regular los derechos 

y obligaciones que tienen estos otros sujetos, es el reglamento del condominio y 

administración haciendo uso los propietarios de la libertad de regulación otorgada 

por la Ley41 el instrumento jurídico que debe suplir esas omisiones y programar las 

posibles soluciones a los conflictos que los puedan afectar en el futuro. 

 

a. El inquilino 

 

                                                
39 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
20. 
40 “Efectivamente, cuando nos hallamos ante una pluralidad de sujetos vinculados con la misma 
unidad privativa, la Ley guarda silencio total.” CAMPOS VARGAS (Henry) La Estructura Subjetiva 
de la Propiedad en Condominio , San José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 87. 
41 Ibid p. 88. 



  

El inquilino es el sujeto que arrienda a su propietario, usufructuario o 

legítimo poseedor una unidad privativa del condominio. Como tal, el inquilino debe 

respetar las obligaciones establecidas en el reglamento del condominio y 

administración y responderá individualmente sobre las acciones de 

responsabilidad que se establezcan en su contra, por las infracciones que cometa 

en contra de las disposiciones internas del condominio42. 

 

El pago de los gastos comunes puede ser incluido dentro del monto de la 

renta mensual que le debe cancelar el inquilino al condómino. Sin embargo, el 

condómino no puede ejercer una acción de desahucio en contra de su inquilino 

por la falta de pago de la cuota de gastos comunes, situación que ha sido 

confirmada por los tribunales de justicia43. En relación con este tema, la Ley ha 

establecido una responsabilidad solidaria entre el inquilino y el arrendante 

respecto al pago de las cuotas de gastos comunes, lo cual puede resultar 

severamente perjudicial para el arrendante si el inquilino incurre en morosidad 

prolongada del pago de sus cuotas de gastos comunes44. 

 

Por último, en el artículo 25 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos 

y Suburbanos se establece que el arrendatario o inquilino podrá asistir a las 

asambleas de condóminos con derecho a voz pero no a voto.  

 

                                                
42 CAMPOS VARGAS (Henry) La Estructura Subjetiva de la Propiedad en Condomin io , San 
José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 90. 
43 Tribunal Primero Civil de San José , N° 61 L de 8:00 hrs del 22 de enero de 1999. 
44 Ibid  p. 90. 



  

b. Los copropietarios  

 

La copropiedad supone que una misma cosa les pertenece a varios 

propietarios que se llaman copropietarios45. De esta forma tenemos una pluralidad 

de sujetos (los copropietarios) que recaen sobre una unidad de objeto (la finca filial 

o unidad privativa). La copropiedad se encuentra regulada en el Código Civil en 

los artículos 270 al 274; sin embargo, como se anotó anteriormente tanto la Ley 

Reguladora de la Propiedad en Condominio como su reglamento son omisos en la 

regulación de esta compleja figura que, sin lugar a dudas, se presta para ser 

origen de múltiples problemas si no se cuenta con una debida regulación. 

 

Así, al igual que en el caso de los inquilinos, el reglamento del condominio y 

administración debe llenar los vacíos de la Ley programando el derecho y 

previendo la solución de los conflictos que este tipo de relaciones jurídicas pueden 

suscitar. A continuación se detallarán algunas de las situaciones jurídicas que no 

contempla la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y su reglamento y 

que por lo tanto deben ser reguladas por el reglamento del condominio y 

administración. 

 

Cada copropietario tiene sobre el todo un derecho de la misma naturaleza46. 

De esta forma al momento de votar en las asambleas de condóminos, cada uno 

                                                
45 CORNU (Gerard). Derecho Civil III: Los Bienes , traducción al español por Javier Solís Herrera, 
San José, Costa Rica, Editorial Juricentro, primera edición, 1996, p. 205. 
46 CORNU (Gerard). Derecho Civil III: Los Bienes , traducción al español por Javier Solís Herrera, 
San José, Costa Rica, Editorial Juricentro, primera edición, 1996, p. 207. 



  

de los copropietarios goza del mismo derecho en proporción a su cuota alícuota 

sobre la totalidad de la finca filial a ejercer su voto. Sin embargo, esa situación 

resulta poco eficiente y más bien vendría a entrabar las decisiones de la asamblea 

de condóminos, ya de por sí susceptibles a ser entrabadas por el requerimiento de 

consentimiento unánime para ciertas decisiones47. Lo conveniente y apropiado, en 

el caso de existir copropietarios sobre una finca filial es que el reglamento del 

condominio y administración establezca la obligación de nombrar un representante 

común para que vote en nombre de todos los copropietarios. Con esta previsión 

de evitan mayores problemas de consenso en las asambleas de condóminos. 

 

En el caso de la convocatoria de asambleas de condóminos, lo más 

eficiente sería establecer, en el reglamento del condominio y administración, que 

la convocatoria para una finca filial propiedad de varios propietarios sea hecha a 

un representante en común, previamente designado por los copropietarios. Así, el 

representante común se encargaría de informar a los demás copropietarios de la 

fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la asamblea así como el orden del día 

correspondiente, con el fin de que lo autorice para representarlos en dicha 

asamblea. 

 

 En cuanto al pago de los gastos comunes de los copropietarios, tal y como 

lo establece el artículo 271 del Código Civil y el artículo 22 de la Ley Reguladora 

de la Propiedad en Condominio, estos deberán ser pagados por cada 

                                                
47 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
27. 



  

copropietario en la proporción en que sea dueño de la finca filial. Nuevamente, es 

importante que esta disposición sea incluida expresamente en el reglamento del 

condominio y administración, ya que dada la omisión de la Ley y el reglamento en 

regular la situación de los copropietarios de fincas filiales, este es un asunto que 

podría llevar a confusión al momento de cobrar las cuotas de gastos comunes a 

los copropietarios. 

 

 Otro asunto que debe incluir el reglamento del condominio y administración 

es una disposición relativa a establecer una indivisión forzosa de la finca filial en 

copropiedad. El artículo 272 del Código Civil establece que nadie estará obligado 

a permanecer en comunidad excepto en los casos ahí indicados. Para el presente 

estudio interesa el inciso tercero de dicho artículo que indica: “En los casos de 

comunidad de bienes originados en la aplicación de la Ley de Propiedad 

Horizontal, los cuales se regirán por lo que ella dispone.” Así las cosas, si el 

reglamento del condominio y administración establece que la finca filial no podrá 

ser dividida, existiría un caso de indivisión forzosa en los términos del artículo 272 

del Código Civil. 

 

 En el objeto de estudio que nos interesa, sea la creación de un régimen 

multipropietario, el establecimiento de una indivisión forzosa para la comunidad de 

la finca filial será uno de los pilares fundamentales de la propuesta ya que dotará 

de perpetuidad a la relación de copropiedad que operará entre los copropietarios 

de las fincas filiales. 

 



  

c. Los usufructuarios 

 

El derecho de usufructo es un derecho real en cosa ajena en donde se 

desmiembran algunos de los atributos del dominio, como lo es el caso del uso y 

disfrute de la propiedad, para ser otorgados a un tercero. Nuevamente debe 

enfrentarse la omisión total de una regulación sobre este tipo de situación jurídica 

en la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y su reglamento. 

 

En la misma forma en que se trató el tema de los copropietarios, el 

reglamento del condominio y administración debe programar el derecho y prever 

soluciones para este tipo de relaciones jurídicas. Por ejemplo, debe establecer a 

quién le corresponde atender y votar en las asambleas de condóminos y sería 

lógico que sea el nudo propietario quien lo haga y, al igual que en el caso del 

inquilino, se podría establecer que el usufructuario asista a las asambleas con voz 

pero sin voto. 

 

En cuanto al pago de cuotas de gastos comunes, debe establecerse en el 

reglamento del condominio y administración que los gastos ordinarios le 

corresponden al usufructuario y los extraordinarios al nudo propietario48. 

 

En el caso de responsabilidad punitiva por violación a las disposiciones 

establecidas en el reglamento del condominio y administración, el usufructuario es 

                                                
48 Código Civil , N° 63 de 28 de setiembre de 1887, arts. 354 a 356 . 



  

responsable personalmente pero el nudo propietario responderá solidariamente 

por las faltas cometidas por el primero. 

 

d. Derechos de uso y habitación 

 

Estos derechos, al igual que el usufructo, constituyen derechos reales sobre 

cosa ajena, pero con la diferencia de que estos últimos son de carácter 

personalísimo y, por lo tanto, solamente pueden ser disfrutados por la persona a 

quien se le otorgan. 

 

El pago de las cuotas de gastos comunes debe ser hecho por quien tenga 

el derecho de uso y habitación de conformidad con la proporción en que dicho 

disfrute ha sido otorgado49. La responsabilidad en el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el reglamento del condominio y administración también 

será personal y las multas recaerán sobre quien ostenta el derecho, pero el 

propietario podrá responder solidariamente a nivel patrimonial50. 

 

e. El subcondominio  

 

Una de las nuevas propuestas que introdujo la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio es la posibilidad de constituir condominios de 

                                                
49 CAMPOS VARGAS (Henry) La Estructura Subjetiva de la Propiedad en Condomin io , San 
José, Costa Rica, tercera reimpresión, 2007, p. 95. 
50 Ibid  p. 96. 



  

condominios, creando así la figura del subcondominio51. El reglamento a la Ley 

Reguladora de la Propiedad en Condominio da una definición del término 

subcondominio o condominio de condominios52. Sin embargo, aún y cuando define 

el término y establece que su regulación deberá estar contenida en el reglamento 

de condominio y administración de la finca matriz principal y la resultante finca filial 

matriz, la Ley y el reglamento son omisos en la regulación de las complejas 

situaciones jurídicas que pueden surgir entre un condominio y su subcondominio. 

 

A manera de ejemplo pueden enumerarse situaciones como: la votación de 

asuntos en la asamblea de condóminos del condominio principal, ¿A quién le 

corresponde votar? ¿Será a todos los condóminos del subcondominio o a un 

representante común? ¿Tal vez al administrador del subcondominio? Los pagos 

de las cuotas de gastos comunes del condominio principal se deben incluir como 

gastos comunes del subcondominio; sin embargo ¿Quién es el responsable de 

recoger esos gastos? ¿Será el administrador del subcondominio o el administrador 

del condominio principal? ¿Quién resuelve las diferencias que surjan entre el 

condominio principal y los subcondominios? Todas estas son interrogantes sobre 

las cuales ni la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio ni su reglamento 

ofrecen respuesta alguna. De esta forma, deberá utilizarse nuevamente la 

                                                
51 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 1, 
inciso f). 
52 “Condominio de condominios: proyecto donde las fincas filiales se conforman a partir de la 
subdivisión de una finca filial matriz. Lo anterior debe permitirse en los Reglamentos de 
Condominio y Administración, tanto de la finca matriz inicial como de la finca filial matriz; debiendo 
contener ambos reglamentos las normas que regulen la relación entre los condominios y de cómo 
se ejercerán los derechos y obligaciones de los propietarios y/o condóminos.” Reglamento a la 
Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , Decreto N° 32303 de 2 de marzo de 2005, art. 
1 inciso 16. 
 



  

potestad regulatoria otorgada a los condóminos con la promulgación del 

reglamento de condominio y administración para programar estas situaciones y 

prever sus respuestas. 

 

Una disposición reglamentaria que podría venir a solventar las posibles 

incongruencias entre los reglamentos de condominio y administración del 

condominio principal y los resultantes subcondominios podría ser la siguiente: en 

el reglamento de condominio y administración del condominio principal y con 

fundamento en la potestad que se le otorga a este último de reglar el sometimiento 

al régimen de propiedad en condominio de fincas filiales53, se podría establecer 

que dicha autorización se encuentra sujeta a la aprobación del reglamento del 

condominio y administración del subcondominio por parte de la asamblea de 

condóminos del condominio principal. Asimismo, esa autorización debería 

obtenerse con mayoría simple de votos, ya que sería muy fácil para el propietario 

del subcondominio entrabar ese procedimiento con negarse a votar en la 

asamblea de condóminos del condominio principal. 

 

f. Los empleados del condominio 

 

Como se analizó al principio de este apartado, el condominio no goza 

realmente de una personalidad jurídica; de esta forma no parece posible que el 

condominio pueda fungir como patrono o entrar en una relación jurídica de 

                                                
53 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
33, inciso f). 



  

contratación de servicios. Sin embargo, tomando en cuenta la tendencia 

jurisprudencial de incluir al condominio como parte de una demanda, es 

importante que situaciones de este tipo sean previstas y resueltas por el 

reglamento de condominio y administración. 

 

 Podría analizarse el caso en que el condominio contrate a un jardinero para 

que le de mantenimiento a las áreas comunes del condominio. Ahora, bien: 

¿Quién debe inscribirse como patrono ante la Caja Costarricense del Seguro 

Social?, ¿A quién demandará el empleado en un eventual litigio laboral? 

Nuevamente estas son preguntas sobre las cuales ni la Ley ni el reglamento dan 

respuesta. 

 

 Con el fin de remediar las omisiones de la Ley, el reglamento de 

condominio y administración deberá regular estos asuntos. Asimismo, en aras de 

proteger los bienes comunes de los condóminos y de evitar que el condominio sea 

demandado en un litigio laboral, me parece pertinente que se establezca en el 

reglamento de condominio y administración que todos los empleados del 

condominio sean contratados directamente por el administrador, sea este una 

persona física o jurídica, eso sí, siempre que los gastos incurridos por este en 

tales contrataciones sean considerados gastos comunes de los condóminos.  

 

Con esta disposición se busca limitar la responsabilidad laboral, respecto de 

los empleados, al sujeto encargado de la administración del condominio y, por lo 

tanto, se excluye la posibilidad de que se vean afectos los bienes comunes e 



  

incluso el condominio en su conjunto, por asuntos atinentes exclusivamente al 

administrador del condominio y al ejercicio de sus actividades diarias de 

administración. 

 

B. Los objetos del condominio  

 

Luego de analizar los sujetos que componen esa universalidad que se ha 

denominado condominio, es procedente analizar los objetos que lo conforman. 

Entre estos encontramos a las fincas filiales o unidades privativas y los bienes 

comunes del condominio. 

 

En relación con estos dos objetos, tanto la Ley Reguladora de la Propiedad 

en Condominio como su reglamento, si han tratado de darle una regulación más 

profunda e incluso se podría decir que sus definiciones son claras y por lo tanto no 

requieren un estudio pormenorizado en este trabajo. 

 

1. Las fincas filiales 

 

Las fincas filiales son las unidades privativas del condominio que 

constituyen una porción autónoma y se encuentran acondicionadas para el uso y 

goce independiente; asimismo deberán estar comunicadas a la vía pública o tener 

acceso a esta por medio de espacios comunes que conduzcan a ella54. 

                                                
54 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 1 inciso 24. 



  

 

El hecho de ser propietario de una unidad privativa, le otorga a su 

propietario el derecho de disfrutar de los bienes comunes55, teniendo sobre ellos 

un derecho proporcional al área de su unidad privativa dentro de la totalidad de las 

áreas privativas. No obstante lo anterior, sin importar la proporción que tenga cada 

condómino respecto a las áreas comunes, su uso no se verá limitado de forma 

alguna56, ya que este porcentaje ha sido establecido exclusivamente para el pago 

de cuotas de gastos comunes57 y para la votación en la asamblea de 

condóminos58. 

 

Según el tipo de condominio de que se trate, las fincas filiales pueden ser a 

la vez fincas matrices59. En este caso la inscripción de la finca filial original es 

cerrada y se crea una nueva finca matriz que tendrá a la vez otras fincas filiales. 

Como se anotó en la sección relativa al subcondominio, la escritura constitutiva del 

condominio principal debe autorizar expresamente esta posibilidad. De lo contrario 

no será posible someter una finca filial para crear una nueva finca matriz. 

 

Las fincas filiales pueden estar integradas por áreas construidas. Por 

ejemplo, el caso de un apartamento en un condominio horizontal. Asimismo,  las 

fincas filiales pueden incluir áreas sin construir que incluso coexistan con las áreas 

construidas, como en el caso de un condominio de lotes en donde luego será 

                                                
55 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 8.  
56 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 9. 
57 Ibid art. 13. 
58 Ibid  art. 24. 
59 Ibid art. 1, inciso f). 



  

construida una casa de habitación, quedando un área de patio sin construir, pero 

que constituye parte de la unidad privativa del condómino. 

 

De conformidad con las nuevas aplicaciones que le da la Ley al régimen de 

propiedad en condominio, una finca filial incluso puede estar constituida por un 

espacio de estacionamiento60 o pequeña bodega constituida por unidades 

privativas del condominio totalmente acondicionadas para su uso individual por 

parte de sus propietarios. 

 

Siendo que la finca filial constituye una unidad privativa, el condómino 

ejerce en ella todos los atributos del dominio, pudiendo así venderla, gravarla, 

permutarla, desmembrar sus atributos otorgándola en usufructo, manteniendo él la 

nuda propiedad, otorgar derechos de uso y habitación, hipotecarla e incluso 

constituir cédulas hipotecarias sobre ella. Dentro de este mismo orden de ideas y 

tal y como se analizó anteriormente, la finca filial puede ser propiedad de uno o 

varios propietarios, con lo cual se forman complejos regímenes de copropiedad 

dentro de un ya complejo régimen de propiedad en condominio. 

 

Dadas las particularidades del régimen de propiedad en condominio y en 

aras de mantener ese régimen de comunidad, en el que coexisten la propiedad 

individual (fincas filiales) y la copropiedad (bienes comunes), el respeto de de las 

regulaciones y obligaciones contenidas en el reglamento de condominio y 

                                                
60 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 1, 
inciso a). 



  

administración por parte de los condóminos, debe ser estrictamente aplicado y, 

por lo tanto, los atributos del dominio, como la transformación, se ven limitados 

para mantener esa comunidad perpetua que se origina con el régimen de 

propiedad en condominio61. 

 

Tomando en cuenta el hecho de que los condóminos son los propietarios 

exclusivos de sus filiales, ellos tienen la obligación de inscribir y declarar sus 

fincas ante la municipalidad respectiva y en consecuencia son responsables 

individualmente por el pago de impuestos territoriales y municipales. Asimismo, el 

condómino es responsable del pago de sus servicios de electricidad y agua. 

Respecto a este último, por lo general el condominio adquiere un solo medidor de 

agua y a lo interno del condominio se encarga de cobrar a cada condómino el uso 

que haga cada condómino de dicho servicio. 

 

2. Los bienes comunes 

 

Se encuentran constituidos por cosas y bienes que se destinan al uso y 

aprovechamiento de todas o algunas de las filiales62 y pueden ser áreas 

construidas o no. 

 

Según el tipo de desarrollo que se quiera llevar a cabo y tomando en cuenta 

la complejidad del tipo de condominio que se pretende crear, es posible establecer 

                                                
61 Ver PACHECO MURILLO, op. cit, p. 150. 
62 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 1 inciso 3. 



  

áreas comunes restringidas y áreas comunes de uso general, según se destinen al 

uso y aprovechamiento de algunas o de todas las filiales del condominio. Por 

ejemplo: en un desarrollo habitacional con distintos rangos de precios entre unas 

fincas filiales y otras, se podrían establecer áreas comunes restringidas como 

piscinas y canchas deportivas que sean utilizadas exclusivamente por ciertas 

fincas filiales, al igual que se podrían realizar estas construcciones y destinarlas al 

uso y disfrute de todas las fincas filiales63. 

 

A diferencia del régimen de copropiedad establecido en el Código Civil64 en 

donde el copropietario, renunciando a su derecho a los bienes comunes, puede 

eximirse del pago de los gastos comunes, en el régimen de propiedad en 

condominio, la renuncia hecha por el condómino de su derecho al uso de los 

bienes comunes, no lo exime de su obligación de contribuir al pago de cuotas por 

ese concepto65. 

 

El artículo 10 de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio 

enumera, de forma no taxativa, los bienes considerados comunes66. Serán gastos 

                                                
63 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 1 inciso 3. 
64 Código Civil , N° 63 de 28 de setiembre de 1887, art. 271. 
65 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
13. 
66 “Artículo 10. - Deberán ser comunes: a) El terreno donde se asienta el edificio, cuando se trate 
de construcciones verticales, lo cual da como resultado que dos filiales o más descansen sobre el 
mismo suelo, o cuando, por requerirse así, deba considerase común el suelo; b) los cimientos, las 
paredes maestras y medianeras, los techos, las galerías, los vestíbulos y las escaleras, además las 
vías de acceso, salida y desplazamiento interno, cuando deban considerarse como tales, por el tipo 
de construcción o desarrollo; c) los locales destinados al alojamiento del personal encargado de la 
administración o seguridad del condominio; d) los locales y las instalaciones de servicios centrales 
como electricidad, iluminación, telefonía, gas, agua, refrigeración, tanques, bombas de agua, pozos 
y otros; e) los ascensores, los incineradores de residuos y, en general, todos los artefactos y las 



  

comunes los que se originen por el mantenimiento y administración de dichos 

bienes. El pago de los gastos comunes, será hecho por cada condómino en 

proporción al porcentaje que represente su área privativa sobre la totalidad del 

área privativa del condominio. 

 

Un aspecto interesante que incluye la Ley Reguladora de la Propiedad en 

Condominio es la posibilidad que tienen los condóminos, previo acuerdo de la 

asamblea de condóminos, de arrendar las cosas comunes67, quedando a favor del 

condominio el producto de dicho arrendamiento. De esta forma, se podría pensar 

en un condominio más complejo, como por ejemplo Forum o Torre Mercedes, en 

donde se cuenta con grandes centros de reunión que pueden ser alquilados para 

conferencias y convenciones, con lo cual se genera un ingreso para el 

condominio. 

 

En esta misma línea de ideas, la Ley Reguladora de la Propiedad en 

Condominio también autoriza a enajenar o gravar en su totalidad el condominio68. 

De esa forma el pago de una hipoteca constituiría un gasto común de los 

condóminos. Se podría pensar en el caso que se planeen construir o ampliar las 

áreas comunes del condominio, quedando afecto así la totalidad del condominio 

en garantía del pago de dicha obligación. Sin embargo, esta autorización de 

                                                                                                                                               

instalaciones destinados al beneficio común; f) otras que indique expresamente el reglamento. La 
enumeración anterior no es taxativa, pues también son comunes las cosas necesarias para la 
existencia, seguridad, salubridad, conservación, acceso y ornato del condominio, aparte de las que 
expresamente se indiquen en la escritura constitutiva o en el reglamento del condominio.” Ley 
Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 10. 
67 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
11. 
68 Ibid  art. 27 inciso 4). 



  

gravar o enajenar totalmente el condominio, al igual que el caso del 

arrendamiento, deberá ser aprobada en la asamblea de condóminos y por 

unanimidad de votos69. 

 

Sección III La asamblea de condóminos 

 

Este es uno de los dos principales órganos de todo condominio, junto con la 

figura del administrador. Sus funciones mínimas han sido establecidas en la Ley y 

pueden ser ampliadas, según lo que se establezca al efecto en el reglamento de 

condominio y administración. Ha sido definido en el reglamento a la Ley 

Reguladora de la Propiedad en Condominio como el órgano supremo del 

condominio en donde conforme a su competencia, se tratan, discuten y resuelven, 

en su caso, asuntos de interés común70. 

 

A continuación, se describirán las funciones que la Ley atribuye a este 

órgano y se enumerarán algunas funciones adicionales que se le pueden agregar. 

Asimismo, se describirá la forma en que deben convocarse las asambleas, su 

frecuencia y el modo de votación en ellas, así como la posibilidad de delegar esa 

representación en terceras personas. 

 

A. Forma y frecuencia de convocatoria de asambleas  

 

                                                
69 Ibid . 
70 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 1 inciso 8. 



  

Según lo indica la Ley, debe celebrarse al menos una asamblea anual que 

será convocada en la forma que se indique en el reglamento de condominio y 

administración71. Además de la asamblea anual, los condóminos pueden celebrar 

cuantas asambleas extraordinarias sean requeridas para conocer de los asuntos 

de interés común, los indicados en la Ley72 y aquellos que sean establecidos en el 

reglamento de condominio y administración que sean de su competencia. 

 

Las asambleas de condóminos pueden ser convocadas por el administrador 

del condominio o por los propietarios que representen, por lo menos, un tercio del 

valor del condominio73. El medio por el cual se les notificará a los condóminos la 

celebración de una asamblea, debe ser establecido en el reglamento del 

condominio y administración. Por lo general, se establece que la convocatoria será 

publicada en un diario de circulación nacional y que en las instalaciones del 

condominio se podrán avisos para informar sobre la asamblea. 

 

Sin embargo, la experiencia en la aplicación de estas disposiciones, 

especialmente cuando se trata de propietarios que no habitan permanentemente 

en el país, ha demostrado que la publicación en un medio de circulación nacional 

no siempre es la opción más idónea ni eficaz. Asimismo, he visto el caso de que la 

publicación, por requerir solamente que se haga en un “diario de circulación 

nacional” aparezca en diarios a los que la mayoría de los propietarios no tienen 
                                                
71 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
24. 
72 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
27. 
73 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
25. 



  

acceso. Con situaciones como estas, se violentan los derechos de los condóminos 

a ser convocados a asambleas y los acuerdos tomados en ellas se exponen a ser 

impugnados mediante el procedimiento sumario estatuido al efecto74, lo que atrasa 

aquellas convocatorias bien intencionadas. 

 

En vista de lo anterior y nuevamente con base en la potestad reglamentaria 

otorgada a los condóminos en la regulación de sus relaciones, podría ser más 

eficaz establecer que se use un medio electrónico, de esta forma el administrador 

podría mantener un registro actualizado de correos electrónicos y faxes de los 

propietarios para hacerles llegar la convocatoria correspondiente, siempre con la 

debida antelación, a fin de que se puedan otorgar las representaciones necesarias 

si al condómino no le es posible asistir. 

 

En cuanto a la segunda convocatoria, la Ley únicamente establece que el 

quórum para la asamblea esta se alcanzará con cualquier número de asistentes75; 

sin embargo, es importante que el reglamento de condominio y administración 

establezca cuándo se celebrará esa segunda convocatoria y la forma en que será 

convocada. 

 

B. Quórum y votaciones  

 

                                                
74 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
26. 
75 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
24. 



  

La Ley sí establece el quórum que se requiere para que se considere 

legalmente estatuida la asamblea de condóminos, tanto en primera como en 

segunda convocatoria76. Para la primera convocatoria se requiere que se 

encuentren representadas al menos las dos terceras partes del valor del 

condominio. En segunda convocatoria el quórum se obtendrá con cualquier 

número de asistentes. 

 

Como se vio anteriormente y se analizará en los siguientes apartados, 

algunas resoluciones tomadas por la asamblea de condóminos requieren el 

acuerdo unánime de todos los propietarios. Partiendo del ejemplo en el cual una 

asamblea de condóminos sea instaurada en segunda convocatoria con 

propietarios que representan el cincuenta por ciento del valor del condominio y se 

proceda a aprobar, de forma unánime, uno de los acuerdos que según la Ley lo 

requieren77, ese acuerdo se expone a ser impugnado por cualquiera de los 

condóminos que no asistió, tal vez por una defectuosa convocatoria; esta 

circunstancia atrasaría los acuerdos ahí tomados. Por esto es de suma 

importancia que todos los condóminos sean debidamente notificados e informados 

de la convocatoria. 

 

Los acuerdos contenidos en el artículo 27 de la Ley deberán ser aprobados 

por el acuerdo unánime de todos los propietarios78 y los demás acuerdos no 

                                                
76 Ibid . 
77 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
27. 
78 Ibid . 



  

enumerados ahí, serán aprobados por los votos que representen una mayoría 

simple en el valor del condominio. 

 

C. Atribuciones de la asamblea de condóminos 

 

La Ley establece que serán competencia de la asamblea de condóminos, 

los asuntos de interés común79. Esta es una definición bastante amplia solamente 

limitada por aquellos asuntos comprendidos dentro de las facultades y 

obligaciones del administrador. Por lo tanto, puede decirse que la asamblea de 

condóminos cuenta con una competencia residual sobre todos aquellos asuntos 

que no sean propios del administrador. Asimismo, deberá conocer los asuntos que 

indica la Ley y el reglamento de condominio y administración. 

 

Entre las atribuciones estatuidas por la Ley, se establece que la asamblea 

anual de condóminos deberá conocer el informe y las cuentas que presente el 

administrador, aprobar el presupuesto para el año e indicar los medios por los 

cuales se aportarán los fondos necesarios para cubrirlo80.  

 

Asimismo y según lo establece taxativamente el artículo 27 de la Ley81, 

serán atribuciones de la asamblea de condóminos: (i) modificar el destino general 

del condominio; (ii) variar el área proporcional de las filiales, en relación con el 

                                                
79 Ibid  art. 24. 
80 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
26. 
81 Ibid  art. 27. 



  

área total del condominio o el área de los bienes comunes; (iii) renunciar al 

régimen de propiedad en condominio, siempre y cuando las parcelas o unidades 

resultantes no contravengan otras Leyes; (iv) gravar o enajenar el condominio en 

su totalidad; (v) variar las cláusulas de la escritura constitutiva o del reglamento de 

condominio y administración; (vi) variar el destino especial de una finca filial; (vii) 

construir nuevos pisos o sótanos, excavar o autorizar a alguno de los propietarios 

para que efectúe estos trabajos; (viii) adquirir nuevos bienes comunes, variar el 

destino de los existentes o disponer en cualquier forma el modo en que pueden 

aprovecharse; (ix) autorizar el arrendamiento de cosas comunes; y, (x) aprobar la 

reconstrucción parcial o total del condominio. 

 

D. Otros órganos de la asamblea de condóminos 

 

La Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio solamente menciona 

una estructura mínima de órganos del condominio, conformada por la asamblea 

de condóminos y el administrador. Sin embargo, dadas las amplias potestades 

regulatorias que se les han otorgado a los condóminos mediante el reglamento de 

condominio y administración, se puede pensar en la instauración de otros órganos 

dentro de la misma asamblea de condóminos82. 

 

Lo más recomendable es que se establezca una junta directiva dentro de la 

asamblea de condóminos; de esta forma se evita tener que establecer miembros 

ad-hoc en cada asamblea y se les da continuidad a las labores que deben realizar 

                                                
82 Ver CAMPOS VARGAS op. cit. p. 84. 



  

quienes dirijan las asambleas. La junta directiva también puede funcionar como 

órgano supremo de consulta y aprobación para los temas que sometan a su 

conocimiento los diferentes comités o comisiones que se creen. 

 

Asimismo y dependiendo del destino del condominio que se desarrolle, es 

posible establecer un comité de revisión de diseños arquitectónicos con el fin de 

mantener la harmonía arquitectónica del condominio. Por ejemplo, en un 

condominio de estilo colonial, el comité podría revisar y autorizar los planos de 

construcción de una finca filial para que su diseño concuerde con el diseño de 

todo el condominio y no se dé el caso de que se construya una casa sumamente 

moderna que vaya a restarle valor al todo. 

 

Una propuesta interesante sería la de incluir un órgano instructor del 

procedimiento83. De esta forma los condóminos contarían con un órgano que 

fiscalizaría las infracciones y la aplicación de sanciones a los condóminos, 

garantizando de esa forma que sean impuestas tomando en cuenta los principios 

del debido proceso. Claro está que este tipo de comité, aunque sumamente 

interesante y beneficioso para los condóminos, les generará gastos adicionales, 

tales como asesorías legales, que quizás los condóminos no estén de acuerdo en 

asumir. No obstante lo anterior, dependiendo del tamaño del condominio, esos 

gastos podrían no ser muy altos y la propuesta podría ponerse en práctica. 

 

                                                
83 Ver CAMPOS VARGAS op. cit. p. 84. 



  

En el caso específico del condominio multipropietario, se propone la 

creación de una comisión por cada finca filial multipropietaria que se inscriba. De 

esta forma, los condóminos multipropietarios contarían con una especie de 

asamblea propia que les permitiría regular sus relaciones interpersonales y definir 

cuestiones como el período de uso y disfrute de la filial, reparaciones y 

mantenimiento que se le deben realizar, así como las cuotas de gastos 

correspondientes al pago de dichos rubros. Asimismo, quien presida el comité de 

cada finca filial multipropietaria representaría los intereses de sus copropietarios 

en las asambleas de condóminos. 

 

Sección IV El administrador del condominio 

 

El segundo órgano del condominio es el administrador. Según lo define el 

reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio el administrador 

es la persona física o jurídica que es nombrada por la asamblea de condóminos 

para realizar las tareas de administración del condominio. El administrador del 

condominio cumple funciones primordiales dentro de él y llega a ser un ejecutor de 

los acuerdos tomados por la asamblea de condóminos.  

 

Tal y como se indicó anteriormente, el administrador puede ser una persona 

física o jurídica. Para condominios de menor tamaño (no más de treinta filiales) se 

podría utilizar una persona física como administrador. Sin embargo, para 

condominios más grandes o incluso para condominios de menor tamaño pero de 

gran complejidad, lo más recomendable es contratar los servicios de una empresa 



  

de servicios de administración de inmuebles. De esa forma se tiene a un sujeto 

que puede responder con un patrimonio a eventuales procesos de responsabilidad 

disciplinaria y civil. Asimismo, se sustrae al condominio de cualquier 

responsabilidad laboral para con los empleados del condominio, tales como 

guardias de seguridad, jardineros y misceláneos, puesto que el responsable de 

ellos es el administrador como patrono directo. 

 

A. Representación del condominio 

 

Según lo establece la Ley, el administrador tendrá las facultades de un 

apoderado general respecto al condominio y los bienes comunes84. Asimismo, la 

Ley faculta para que en el reglamento de condominio y administración, estas 

facultades sean modificadas, pudiendo entonces otorgarsele al administrador 

mayores o menores facultades o poder generalísimo limitado a ciertos actos tal y 

como lo permite el artículo 1254 del Código Civil85.  

 

Igualmente como se anotó anteriormente, es confusa la definición dada por 

la Ley al referirse al condominio, ya que le da una apariencia de persona jurídica 

que no existe en la Ley. En este supuesto se tendría que el administrador debe 

representar al condominio, por ejemplo en un juicio. Sin embargo, ese no es el 

                                                
84 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
29. 
85 “Si el poder generalísimo fuere sólo para alguno o algunos negocios, el mandatario tendrá 
respecto del negocio o negocios a que su poder se refiere y de los bienes que ellos comprendan, 
las mismas facultades que según el artículo anterior, tiene el apoderado generalísimo para todos 
los negocios de una persona.” Código Civil , N° 63 de 28 de setiembre de 1887, art. 1254. 
 



  

caso. No obstante lo anterior y como se anotó anteriormente86, los tribunales de 

justicia costarricenses han permitido tener al condominio como parte en un juicio, 

sin que sea propiamente el administrador quien lo represente. 

 

B. Funciones del administrador  

 

La Ley establece algunas de las funciones que le corresponden al 

administrador. Estas son: (i) el cuidado y vigilancia de los bienes y servicios 

comunes; (ii) la atención y operación de las instalaciones y los servicios generales; 

(iii) todos los actos de administración y conservación del condominio; (iv) la 

ejecución de los acuerdos de la asamblea de condóminos; (v) recaudar de cada 

propietario la cuota que le corresponda para los gastos comunes; (vi) velar por el 

cumplimiento de las disposiciones de la Ley y el reglamento; y, (vii) las demás 

facultades y obligaciones que la Ley su reglamento y el reglamento de condominio 

y administración le fijen87. 

 

 Además de las funciones anteriores, el administrador se encuentra 

facultado para tomar las medidas y disposiciones necesarias para la buena 

administración del condominio. Por ejemplo, se encuentra en posibilidad de emitir 

manuales de buenas costumbres o lineamientos de comportamiento y uso de los 

bienes comunes. Tal y como lo indica la Ley, esas medidas y disposiciones serán 

                                                
86 Ver CAMPOS VARGAS op. cit. p. 83. 
87 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
30. 



  

de acatamiento obligatorio para los propietarios, a menos de que sean 

modificados por la asamblea de condóminos88. 

 

C. Designación y remuneración del administrador  

 

La Ley establece que el administrador será designado por la asamblea de 

condóminos89. Sin embargo, el procedimiento por medio del cual se designa al 

administrador, así como la forma de contratarlo, el plazo en el cual será contratado 

y las formas de sustituirlo deben ser incluidos en el reglamento de condominio y 

administración90. 

 

Los servicios que preste el administrador deberán ser remunerados y esa 

remuneración constituirá un gasto común del condominio91. El monto de la 

remuneración deberá ser aprobado y autorizado por la asamblea de condóminos y 

se incluirá en el presupuesto anual del condominio. 

 

Sección V El reglamento del condominio 

 

En esta última sección del primer capítulo de este trabajo, se describirán las 

funciones que establece el reglamento del condominio y administración como 

instrumento integrador del derecho. Asimismo, se detallarán las regulaciones 

                                                
88 Ibid art. 31. 
89 Ibid art. 29. 
90 Ibid  art. 33 inciso a). 
91 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
19 inciso c). 



  

mínimas que debe contener el reglamento del condominio y administración, según 

lo dispuesto en la Ley92, así como las disposiciones adicionales que debería 

contener cualquier reglamento de condominio y otras disposiciones especiales 

según el tipo de condominio que se proponga desarrollar. 

 

El reglamento de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio lo 

define como: el instrumento jurídico que complementa y especifica las 

disposiciones de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y del 

Reglamento, de acuerdo con las características de cada condominio. Es el 

estatuto que regula los derechos y obligaciones específicas de los copropietarios 

de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad en condominio93. 

 

A. Naturaleza jurídica de un reglamento de condomin io  

 

El reglamento constituye un elemento propio del derecho administrativo94. 

Sin embargo, puede verse como este instrumento ha sido utilizado en el derecho 

privado; por ejemplo: el caso de los reglamentos internos de trabajo en derecho 

laboral y el reglamento de condominio y administración en la materia pertinente. 

 

                                                
92 Ibid  art. 33. 
93 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 1 inciso 29. 
94 “acto unilateral dictado en ejercicio de la función administrativa que crea normas jurídicas 
generales, además se define como “acto” al constituir una manifestación o declaración de voluntad, 
de carácter unilateral pues surge de la voluntad de los órganos públicos que lo emiten, inherente 
por tanto a la función administrativa.” ULLOA LORÍA (Francisco). Curso Básico de Derecho 
Administrativo , San José, Costa Rica, Editorial IJSA, segunda edición, 2003. p. 71. 



  

El Reglamento de condominio y administración no responde a la etimología 

del vocablo reglamento, según los términos en que se utiliza en el derecho 

administrativo, sino que más bien, responde a una serie de obligaciones a las 

cuales se someten los condóminos de un condominio, en aras de regular sus 

relaciones interpersonales y de llenar los vacíos normativos de la Ley Reguladora 

de la Propiedad en Condominio y su reglamento. No obstante lo anterior, es 

posible encontrar en el reglamento de condominio y administración rasgos 

similares a los denominados reglamentos de ejecución95 por el fin que persiguen. 

 

Por lo tanto, la naturaleza jurídica del reglamento de condominio y 

administración corresponde propiamente al ámbito del derecho de las 

obligaciones, con la particularidad de ser una obligación de carácter real para los 

condóminos96, sin importar el hecho de que el condómino haya aceptado 

previamente sus disposiciones. 

 

B. Una obligación real  

 

La obligación real, también conocida como obligación “propter rem” se 

intercala entre el derecho real y el derecho personal97. Esta obligación se 

caracteriza por obligar a una persona por su condición de propietario de la cosa y 

no por su condición personal. De esta forma, al dejar de ser propietario de la cosa 
                                                
95 “constituyen parte de una Ley que los precede y tiene como fin establecer las normas necesarias 
para su ejecución. Dichas normas complementan los contenidos en la Ley o bien asegurar su 
ejecución por lo cual se hayan subordinadas a ella.” Ver ULLOA LORÍA op. cit. p. 73. 
96 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
34. 
97 Ver CORNÚ op. cit. p. 87. 



  

cesa la obligación real, de igual forma en que un nuevo propietario adquiere dicha 

obligación real98. 

 

Por lo tanto y siempre bajo el supuesto de que las obligaciones establecidas 

en el reglamento de condominio y administración no contraríen las disposiciones 

de la Ley, los condóminos se encuentran obligados a cumplir y obedecer las 

disposiciones ahí contenidas, las cuales serán inherentes a la propiedad misma y 

no necesitan la aceptación por parte del nuevo adquirente para que su 

cumplimiento sea requerido. 

 

C. Principio de autonomía de la voluntad  

 

Este principio constituye el pilar del derecho privado y supone que los 

sujetos privados pueden realizar todas aquellas actividades que no estén 

expresamente prohibidas en la Ley. 

 

Ahora, tomando en cuenta la potestad regulatoria otorgada a los sujetos 

privados en la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y su reglamento99, 

esta no solo los autoriza a regular los derechos y obligaciones de los condóminos 

que cohabiten bajo el régimen de propiedad en condominio, sino que además 

establece que el reglamento de condominio y administración complementará y 

especificará las disposiciones contenidas en la Ley y su reglamento. 

                                                
98 Ibid art. 34. 
99 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 de 
marzo de 2005, art. 1 inciso 29. 



  

 

Por lo tanto, es posible concluir que los condóminos, con base en el 

principio de autonomía de la voluntad y tomando en consideración su función de 

verdaderos programadores del derecho100, pueden establecer en el reglamento 

todas y cualesquiera disposiciones necesarias para regular su convivencia en 

comunidad, siempre y cuando tales disposiciones no se encuentren expresamente 

prohibidas en la Ley. 

 

D. Contenido mínimo del reglamento  

 

Como se indicó anteriormente, los condóminos podrán establecer en el 

reglamento de condominio y administración todas las regulaciones que consideren 

necesarias para regular su régimen específico.  

 

Sin embargo, la Ley ha establecido las regulaciones mínimas que debe 

contener todo reglamento de condominio y administración. Estas disposiciones 

son: (i) las maneras de designar, contratar o sustituir al administrador, sus 

atribuciones y obligaciones, el período del nombramiento o la contratación y las 

causas para removerlo; (ii) las aportaciones de los propietarios para gastos 

comunes; (iii) la frecuencia con que se reunirá la Asamblea de Propietarios, la 

forma de convocarla, la persona que presidirá las reuniones y el procedimiento 

para designarla; (iv) el uso de las cosas comunes, las limitaciones y las 

condiciones en que se ejercerá y, en general, los derechos y las obligaciones de 

                                                
100 Ver CAMPOS VARGAS op. cit. p. 88. 



  

cada propietario; (v) el régimen de sanciones del condominio y los mecanismos 

para la resolución de disputas; (vi) las reglas necesarias para afectar las fincas 

filiales al régimen de propiedad en condominio, las cuales se convertirán en fincas 

matrices, sin perder por ello su condición original; y, (vii) la posibilidad, conjunta o 

individual, de cambiar la forma externa de las fachadas, decorar las paredes, 

puertas o ventanas exteriores en formas o colores distintos de los del conjunto101. 

 

E. Contenidos especiales del reglamento 

 

Como se indicó anteriormente, los condóminos se encuentran en plena 

libertar de establecer otras reglas y obligaciones en el condominio, siempre y 

cuando estas no sean contrarias al ordenamiento jurídico. No obstante lo anterior, 

dependiendo del tipo de condominio que se pretenda desarrollar, el reglamento de 

condominio y administración deberá incluir regulaciones específicas que ajusten el 

condominio a los regímenes especiales descritos en las diferentes Leyes 

aplicables. A continuación se detallarán algunos de estos casos: 

 

1. El condominio en zona marítimo terrestre 

 

Por interactuar principios propios del derecho administrativo (la concesión) y 

los principios del derecho privado (constitución del condominio), el reglamento a la 

Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio ha establecido que el reglamento 

                                                
101 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
33. 



  

de condominio y administración de un condominio en zona marítimo terrestre 

deberá ser consistente con el plan regulador vigente para la zona y con las 

normas jurídicas que regulan las concesiones en la zona marítimo terrestre102. 

 

En relación con este aspecto, el reglamento de condominio y administración 

deberá ser autorizado, previamente a su inscripción, por la Sección de Propiedad 

en Condominio del Registro Público que será el ente encargado de su revisión103. 

 

2. El condohotel 

 

En el caso del condohotel, el reglamento de condominio y administración 

deberá contener las disposiciones aplicables a las empresas de hospedaje 

turístico según lo indicado en el Decreto Ejecutio N° 11217-MEIC del 7 de marzo 

de 1980104. 

 

Tomando en cuenta que el condominio constituiría una empresa de 

hospedaje turístico, el reglamento debe ajustarse para cumplir con los 

requerimientos técnicos con que necesita contar un establecimiento de este tipo. 

 

3. El condominio bajo el régimen de zona franca 

 

                                                
102 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 
de marzo de 2005, art. 22. 
103 Ibid art. 23. 
104 Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en C ondominio , Decreto N° 32303 de 2 
de marzo de 2005, art. 30. 



  

El régimen de zonas francas fue creado mediante Ley N° 7210 del 23 de 

noviembre de 1990. Esta Ley autoriza a los administradores de parques de zona 

franca para que operen bajo el régimen en ella establecido “siempre que los 

parques cumplan las condiciones mínimas de infraestructura y disponibilidad de 

servicios105 (…)” 

 

Asimismo, el reglamento a esa Ley establece las condiciones mínimas de 

infraestructura con que deben contar esos parques así como los servicios que 

deben prestar. Entre los más importantes de estos servicios, se encuentran los de 

seguridad. Dadas las características de este régimen, la seguridad, así como la 

entrada y salida de personas y mercancías se encuentran reguladas en detalle. 

 

Es importante anotar que dentro del régimen de zonas francas existe la 

figura del administrador de la zona franca; de esta forma el reglamento del 

condominio debe armonizar las funciones de este administrador con las funciones 

propias del administrador del condominio y debe proponer soluciones para la 

resolución de diferencias que surjan entre uno y otro. 

 

F. Procedimiento de reforma del reglamento 

 

Para reformar los estatutos contenidos en el reglamento de condominio y 

administración es necesario convocar a una asamblea de condóminos. El 

                                                
105 Ley del Régimen de Zonas Francas , Ley N° 7210 de 23 de noviembre de 1990, art. 17, inciso 
ch). 



  

procedimiento de convocatoria debe hacerse de conformidad con lo establecido en 

el reglamento de condominio y administración y la misma deberá ser hecha por el 

administrador del condominio o los propietarios que representen al menos un 

tercio del valor del condominio106. 

 

Una vez instaurada la asamblea de condóminos, el acuerdo para reformar 

los estatutos deberá ser unánime107. Esta disposición se ha establecido para 

proteger los intereses de la colectividad de condóminos y, además, para 

garantizarles seguridad jurídica al establecer que la modificación del reglamento 

del condominio y administración no será una cuestión antojadiza y fácil de obtener, 

sino un acuerdo serio que todos los condóminos estén dispuestos a realizar. 

 

Hay que recordar que el régimen de propiedad en condominio busca una 

perpetuidad y, como tal, debe mantener una estructura que le permita crear una 

armonía en las relaciones de los condóminos y no será sino en casos de 

necesidad cuando el régimen se vea sujeto a cambios. Claro está, que si una 

disposición contenida en el reglamento de condominio y administración es 

contraria a derecho o no ayuda a armonizar las relaciones de los condóminos, no 

hay duda de que deba ser modificada. 

 

Capítulo II La multipropiedad 

 

                                                
106 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
25. 
107 Ibid  art. 27, inciso 5). 



  

En el presente segundo capítulo del primer título de esta investigación, se 

describe y analiza el régimen de la multipropiedad. Esta interesante e innovadora 

concepción de la propiedad es de reciente utilización108. Sin embargo, su 

desarrollo ha sido muy progresivo y se ha llegado a incluir en múltiples 

legislaciones en todo mundo. 

 

El desarrollo de la figura y su utilización en diferentes legislaciones, han 

causado que se use de forma diferente en cada una de esas legislaciones; por lo 

tanto, no existe solo una clase de multipropiedad. Para los efectos de esta 

investigación, se describirá la figura de la multipropiedad de carácter real, por 

considerar que es la que mejor representa el régimen. Sin embargo, para efectos 

informativos sobre los diferentes desarrollos que se le han dado a la figura, 

también se enumerarán y describirán someramente otros tipos de regímenes 

multipropietarios. 

 

Este capítulo contará con cuatro secciones que desarrollarán el tema de la 

multipropiedad. En la primera se hace una pequeña reseña histórica de la figura 

de la multipropiedad para informar sobre su desarrollo. En la segunda se 

enunciarán y describirán diferentes figuras multipropietarias y se concluirá con una 

descripción somera de la multipropiedad real, ya que esa figura será descrita con 

mayor detalle en la cuarta sección. En la tercera sección hará un estudio de 

                                                
108 “Propiamente el origen de ésta se sitúa en Francia, en una promoción de carácter inmobiliario 
ideada por Louis Poumier , de la empresa Grands Travaux, de Marsella, en 1965” CORTÉS 
CHAVES (María del Pilar). La Multipropiedad y su Proyección en Costa Rica , Tesis para optar 
por el grado de Licenciada en Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, 1996, p. 
10. 



  

derecho comparado sobre el desarrollo y utilización de la multipropiedad real en 

distintas legislaciones. En la cuarta y última sección se pretende determinar la 

naturaleza jurídica de la multipropiedad real con el fin de encuadrar la figura dentro 

del derecho; asimismo se hará un estudio pormenorizado de sus elementos, sus 

sujetos, objetos y la forma en que se aplica el régimen. 

 

Sección I Desarrollo histórico de la multipropiedad  

 

Si bien es cierto que existe consenso en la doctrina sobre el origen de la 

multipropiedad, particularmente por haberse inscrito la denominación en el 

Instituto de Propiedad Industrial Francés109, algunos autores remontan sus 

orígenes a Ulpiano y el Derecho Romano110. 

 

A. Francia-Cuna de la multipropiedad  

 

No obstante lo anterior y en referencia al concepto actual de la 

multipropiedad, se puede partir del hecho de que la figura se utiliza por primera 

vez en Francia en 1965. La figura fue ideada para disfrutar de destinos turísticos 

ubicados en los Alpes franceses, en donde la figura fue mercadeada como una 

alternativa más barata que pagar por un hotel111. Asimismo se le garantizaba al 

adquirente contar con una habitación previamente establecida, abstrayéndolo de 
                                                
109 “Louis Poumier (…) inscribió la denominación multipropiété en el Instituto de la Propiedad 
Industrial francés en 1967” Ver CORTES CHAVES op. cit. p. 10. 
110 MUNAR BERNAT (Pedro A.). Regímenes Jurídicos de Multipropiedad en Derecho 
Comparado , Madrid, Centro de Publicaciones de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Justicia, primera edición, 1991, p. 255. 
111 Véase supra  nota 108, p. 57. 



  

la necesidad de hacer reservaciones previas o perder su disfrute por no tener el 

hotel habitaciones disponibles. 

 

El origen normativo de la figura se da en Francia con la instauración de la 

denominada: Ley de Disfrute en Tiempo Compartido112. Según lo describe Cornú 

en su obra113 “el sistema se basa en una conjunción de intereses que favorece la 

ocupación completa de la residencia y una baja del costo de la permanencia (en 

relación con la hotelería clásica o con la propiedad personal de una residencia 

secundaria), y permite resolver colectivamente los problemas de mantenimiento y 

de gestión”114 

 

Es importante anotar que la figura creada en la Ley de Disfrute en Tiempo 

Compartido francesa supone la creación de un régimen de multipropiedad 

societario, régimen que será descrito con mayor detalle en la sección tercera. Ese 

esquema limita y más bien aparta al adquirente de tener un verdadero derecho de 

propiedad sobre el bien, ya que al tratarse de un esquema puramente societario, 

los derechos que tiene el adquirente entran en el ámbito de los derechos 

personales y su derecho en la propiedad es representado solamente por una 

acción que representa un aporte de capital a la sociedad, siendo el propietario de 

la finca la sociedad.  

 

                                                
112 “Ley francesa n° 86-18 del 8 de enero de 1986 rela tiva a las sociedades de atribución de 
inmuebles de disfrute en tiempo compartido” Ver CORNÚ op. cit. p. 259. 
113 Ver CORNÚ, op. cit  p. 260. 
114 Ver CORNÚ, op. cit  p. 260. 



  

El profesor Cornú en su obra sobre la multipropiedad115 es bastante crítico 

de la figura y con buena razón, ya que al fundarse sobre una base societaria, el 

adquirente no cuenta con un dominio sobre el inmueble, correspondiéndole ese 

derecho a la sociedad, quien actuará por medio de su representante. Así, el 

adquirente solamente contará con una participación accionaria en la sociedad 

propietaria del bien y será mediante acuerdos de socios como se definirá el 

período de disfrute que le corresponderá a cada adquirente. Este no es el caso de 

la multipropiedad real y del régimen que se pretende crear en este trabajo, el cual 

sí garantiza al propietario una verdadera propiedad con asidero en los derechos 

reales. 

 

B. Desarrollo en otras legislaciones 

 

La figura de la multipropiedad resultó ser muy popular en Francia y encontró 

su nicho de mercado con la clase media116, que contaba con suficiente poder 

adquisitivo para disfrutar de períodos de vacaciones anuales en hoteles, pero que 

no tenía suficiente dinero para adquirir una segunda residencia o casa de verano. 

Esta popularidad hizo que el uso de la figura se extendiera a otras legislaciones 

europeas117 y luego a Estados Unidos118. 

 

                                                
115 Ibid . pp. 259-268. 
116 Ver CORTÉS CHAVES op. cit. p. 11. 
117 “En el Reino Unido surge hasta 1976” Ver CORTÉS CHAVES op. cit. p. 9. 
118 “Primeramente se desarrolló en Hawaii, California y Carolina del Norte.” Ibid  p. 10. 



  

Desde sus orígenes, la figura fue desarrollada para utilizarse en destinos 

turísticos. Prueba de lo anterior es que nace en los Alpes franceses, en donde los 

europeos acostumbran vacacionar durante la época de invierno. Asimismo el 

desarrollo de la figura en Estados Unidos se dio en populares destinos 

turísticos119. Legislaciones que actualmente regulan la figura corresponden a 

países que también se han caracterizado por ser importantes destinos turísticos, 

como es el caso de España y Portugal.  

 

Por otro lado, la divulgación de la figura la ha propiciado la industria turística 

y hotelera, quienes la han utilizado como un instrumento de mercadeo por medio 

del cual incluso han creado grandes redes de intercambios de sistemas de 

tiempos compartidos. Lastimosamente, empresarios inescrupulosos y deficientes 

controles para la defensa del consumidor le han dado una mala imagen a la figura 

y el antes popular time sharing ha sido desacreditado y justos han tenido que 

pagar por pecadores. 

 

C. Desarrollo en Costa Rica 

 

Costa Rica no ha sido extraña a la figura de la multipropiedad cuyo auge 

aquí se produjo en los años ochentas, concurrente con el auge turístico que vio el 

país en esa época. Uno de los primeros hoteles en utilizar este sistema fue el 

Hotel Condovac, ubicado en Playa Hermosa, Guanacaste. Sin embargo, como se 

anotó anteriormente, la popularidad de la figura del time sharing se vio afectada 

                                                
119 Ibid . 



  

por la creciente insatisfacción del cliente ante el producto que se le estaba 

ofreciendo.  

 

Por lo general, la realidad no cumplía con la expectativa vendida al 

adquirente por el promotor. En otros casos, los promotores vendían más sistemas 

que los que se podían disfrutar en un año, estafando a los consumidores de buena 

fe que pretendían adherirse a este régimen. Asimismo, la alta oferta de sistemas 

de este tipo limitó la posibilidad de crear un mercado secundario, lo cual hizo al 

sistema todavía menos popular para los inversionistas. Todas estas situaciones 

causaron que la figura perdiera popularidad y fuera vista con escepticismo por los 

consumidores. 

 

En un intento por defender a los consumidores de los abusos que venían 

sufriendo, el Ministerio de Economía, Industria y Comercio emitió el decreto N° 

31022 de 12 de febrero de 2003 denominado “Reglamento para la Autorización de 

Contratos de Tiempo Compartido”, mediante el cual obliga a las empresas 

promotoras de planes de tiempo compartido a cumplir con las normas establecidas 

en ese reglamento, para ser autorizadas a ofrecer dichos sistemas. El decreto 

busca proteger a los consumidores contra empresas fantasmas que buscan 

engañarlos vendiéndoles sistemas inexistentes o prometiéndoles más de lo que 

tienen para ofrecer. 

 

Sección II Distintas clases de multipropiedad 

 



  

Dado el amplio desarrollo que ha tenido la figura de la multipropiedad en 

legislaciones de distintos países, cada una con sus diferentes sistemas jurídicos y 

soportando diversas limitaciones y restricciones legales para su implementación, 

no puede decirse que exista una sola acepción sobre lo que es la multipropiedad. 

Sin embargo, los diferentes tipos de multipropiedad120 presentan rasgos similares, 

como el disfrute periódico de un derecho, y todas presentan una pluralidad de 

sujetos cuyos derechos recaen sobre un mismo objeto. 

 

A continuación se a describirán las concepciones más populares de la 

multipropiedad, sus características básicas, su naturaleza jurídica y diversas 

críticas sobre el derecho de propiedad que algunas aparentan otorgar, pero que 

en realidad no lo hacen. Las figuras multipropietarias que se describirán son: la 

multipropiedad hotelera, la multipropiedad accionaria, la multipropiedad 

cooperativa, la multipropiedad arrendaticia, y la multipropiedad inmobiliaria o 

propiedad cuadridimensional. 

 

A. Multipropiedad hotelera 

 

La multipropiedad hotelera corresponde a un contrato bilateral suscrito entre 

un hotel u operador de tal establecimiento y el adquirente, mediante el cual el se le 

                                                
120 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 10 . 



  

garantiza al adquirente una habitación durante un período previamente 

determinado121. 

 

1. Descripción  

 

Se dice que esta figura se asemeja en su naturaleza jurídica al contrato de 

hospedaje122, por cuanto constituye un contrato suscrito entre el hotel y el 

interesado en adquirir el sistema. Es importante anotar que el objeto de este 

contrato no se encuentra determinado, es decir no se establece una habitación 

específica en la cual el adquirente disfrutará su estadía. Sin embargo, por lo 

general se establecen especificaciones con las cuales deberá contar la habitación 

como, por ejemplo, que será de al menos dos cuartos y que tendrá vista al mar. 

 

Lo único que sí queda determinado en el contrato es el período durante el 

cual el adquirente disfrutará de su derecho. De esta forma el contrato podría 

especificar que un hotel de playa se obliga a proporcionarle al adquirente una 

habitación dentro del complejo hotelero, de al menos dos habitaciones, con vista al 

mar, durante un período de siete días en la quinta semana del año. 

 

2. Naturaleza jurídica 

 

                                                
121 “El complejo hotelero pertenece a una persona física o jurídica, quien da una atribución de goce 
turnarlo de las unidades habitacionales y uso del complejo en general, a las personas que se lo 
solicitan” Ver supra  nota 120, p. 63. 
122 Ibid . 



  

La naturaleza jurídica de la multipropiedad hotelera corresponde al ámbito 

de las obligaciones de carácter personal. Así, dos partes, el propietario del hotel y 

el adquirente del derecho de uso de una habitación se obligan recíprocamente y 

acuerdan cumplir con las obligaciones ahí establecidas. El incumplimiento de una 

de las partes sería resuelto según lo dispuesto en el contrato o por medio de la 

resolución contractual. 

 

3. Ventajas 

 

Es difícil pensar en las ventajas que propone este tipo de régimen; sin 

embargo, se puede anotar que por no tratarse de un derecho sobre una 

propiedad, es decir que el adquirente no está adquiriendo un derecho real sobre el 

inmueble, su precio puede ser menor a que si se estuviese adquiriendo una cuota 

sobre la propiedad. Asimismo, por tratarse de simples contratos y acuerdos 

privados, los gastos de creación son mucho más bajos y esta reducción se le 

podría transferir al cliente. 

 

 

 

4. Desventajas 

 

Al contrario, sí hay muchas desventajas con este tipo de régimen.  

 



  

Primero, no se puede hablar propiamente de multipropiedad123 ya que este 

tipo de régimen no otorga una propiedad sobre nada, incluso el objeto ni siquiera 

se encuentra determinado.  

 

Segundo, como se anotó anteriormente, este régimen es propio del derecho 

obligación y el adquirente tiene solamente un derecho de tipo personal 

garantizado por quien lo otorga, de que en cierto período del año podrá contar con 

una habitación con ciertas características, previamente establecidas. 

 

Asimismo, por su naturaleza jurídica y en aras de mecanizar el proceso de 

venta de estos sistemas, los contratos hoteleros suelen ser contratos de adhesión 

sumamente lesivos para los adquirentes y si bien es cierto estas cláusulas pueden 

ser declaradas nulas, según lo establecido en el artículo 1023 del Código Civil, por 

tratarse de un proceso ordinario los costos involucrados pueden resultar mayores 

que el beneficio que podría traer tal declaración. 

 

Otra gran desventaja que presenta el régimen es su valor de reventa. Dado 

que se trata de contratos privados, es usual que la empresa hotelera establezca la 

imposibilidad de ceder los derechos ahí otorgados. Asimismo, como el adquirente 

no esta adquiriendo una propiedad, el contrato no adquiere valor de reventa y 

resulta poco atractivo para segundos compradores o inversionistas. 

 

                                                
123 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 11 . 



  

B. Multipropiedad accionaria 

 

La multipropiedad accionaria es aquella que se da en un complejo 

vacacional que pertenece a una sociedad. Estos complejos se encuentran 

constituidos por habitaciones, apartamentos, cabinas y áreas de esparcimiento 

común similares o iguales a las de cualquier desarrollo hotelero vacacional. 

 

1. Descripción 

 

En esta figura el promotor del sistema multipropietario procede a constituir 

una sociedad anónima que será la propietaria de un inmueble compuesto por 

habitaciones, apartamentos y áreas comunes de recreo. Al igual que en cualquier 

sociedad, el aporte de los socios fundadores es reflejado en acciones que 

representan su aporte al capital social; estas acciones son comunes y por lo 

general van a ser propiedad de los inversionistas del proyecto. 

 

Este es el sistema multipropietario utilizado en Francia124, y como se verá 

más adelante, el mismo no constituye propiamente una propiedad real, sino una 

mera obligación personal y por eso ha sufrido grandes críticas de doctrinarios 

franceses125. 

 

                                                
124 Ver supra  nota 112, p. 59. 
125 Ver supra  nota 115, p. 60. 



  

Además de las acciones comunes, las cuales representan el aporte de los 

socios al capital social, se emiten acciones preferentes que otorgan derechos 

específicos a los accionistas preferentes. Esos derechos específicos serán los que 

reflejen el régimen de multipropiedad. Por lo tanto, las acciones preferentes le 

darán al accionista, por ejemplo, derecho al uso de cierta habitación dentro del 

complejo en determinado período o períodos de tiempo en el año. 

 

Las utilidades que genere la sociedad les corresponderán a los socios 

dueños de acciones comunes, ya que aquellos dueños de acciones preferentes 

únicamente gozan del derecho específico de uso y disfrute de las instalaciones de 

la sociedad por un período de tiempo determinado dentro del año. Asimismo, los 

accionistas preferentes no tendrán inherencia en las decisiones de la sociedad, 

solamente participarán en las asambleas especiales126 y deben atender a las 

asambleas extraordinarias que traten sobre los temas establecidos en el artículo 

145 del Código de Comercio127. 

 

2. Naturaleza jurídica 

 

                                                
126 Artículo 147 : Cuando existan diversas clases o categorías de acciones, cualquier proposición 
que tienda a eliminar o modificar los privilegios de una de ellas, deberá ser aprobada por los 
accionistas de la categoría afectada, reunida en asamblea especial. Código de Comercio , Ley N° 
3284, 24 de abril de 1964. 
127 “(…) asambleas extraordinarias que se reúnan para modificar la duración, o la finalidad de la 
sociedad, para acordar su fusión con otra o para establecer el domicilio social fuera del territorio de 
la República.” Ibid  art. 145. 



  

La naturaleza jurídica de este régimen corresponde al derecho mercantil y 

las obligaciones ahí contraídas por las partes corresponden a obligaciones de tipo 

personal. 

 

Como se anotó anteriormente, los socios comunes tendrán acciones 

comunes que representan su aporte al capital social. En todo caso, el propietario 

del inmueble sería la sociedad, la cual sí tendría un derecho real sobre este y 

podría ejercer, por medio de sus representantes, todos los atributos del dominio. 

 

En el caso de los accionistas preferentes, estos solamente tienen acciones 

que les garantizan un derecho al uso de las instalaciones de la sociedad sujeto a 

las limitaciones que se establezcan en el mismo título. Por ejemplo, en el título se 

debería establecer el tipo de habitación que podrá ocupar el accionista preferente 

y el período o períodos en el año durante los cuales podrá hacer uso de su 

derecho. Nuevamente, se trata de una obligación de carácter personal, por no 

haber una relación directa entre el accionista preferente y el bien inmueble. El 

objeto del contrato no sería el inmueble, sino la acción que otorga ciertos derechos 

al accionista preferente. 

 

3. Ventajas  

 

Al igual que el caso del contrato hotelero o multipropiedad hotelera, son 

pocas las ventajas que se pueden enumerar para este tipo de régimen.  

 



  

El régimen puede constituirse con costos relativamente bajos, rebajas que 

podrían ser trasladadas por el promotor a los adquirentes.  

 

Asimismo, por tratarse de sociedades, los socios amparados por el principio 

de autonomía de la voluntad, pueden dictar reglamentos y establecer estatutos de 

la sociedad que vengan a dar la apariencia de un régimen multipropietario. Por 

ejemplo, se podrían establecer comités de cumplimiento de los estatutos, 

gerentes, administradores y demás sujetos que sustenten y organicen el régimen. 

 

Otra ventaja del régimen para los adquirentes es la libertad de transmisión 

que se les da al estar representado su derecho en acciones: pueden cederlas por 

simples endosos nominativos, siempre y cuando cumplan con el principio de doble 

intestación para su validez128.  

 

4. Desventajas  

 

Como se anotó anteriormente, la naturaleza jurídica de este régimen es 

propia de los derechos personales. Por lo tanto, no se puede decir que este tipo 

de régimen constituya una propiedad de carácter real. 

 

 No obstante lo anterior, en este régimen si coexisten derechos reales con 

derechos personales. Así, a la sociedad propietaria del inmueble, sí le 

                                                
128 Los títulos nominativos son transmisibles por endoso nominativo e inscripción en el registro del 
emisor. Código de Comercio , Ley N° 3284, 24 de abril de 1964, art. 688. 



  

corresponden todos los atributos del dominio y los podrá ejercitar por medio de 

sus representantes. Sin embargo, el adquirente de este tipo de régimen, en su 

calidad de accionista preferente, no podrá ejercer ninguno de los atributos del 

dominio sobre la propiedad, limitándose únicamente a hacer uso y ejercitar los 

derechos de carácter personal que le son otorgados por la adquisición de acciones 

preferentes. 

 

 Al igual que en el caso del contrato hotelero, estos regímenes por lo general 

no determinan una habitación específica a cuyo uso tendrá derecho el accionista 

preferente, sino que se limitan a enunciar las características que aquella deberá 

tener. Esta práctica puede resultar perjudicial para el adquirente, ya que esa 

indeterminación del objeto se presta para que reciba menos de lo que se le 

promete. 

 

En cuanto a la administración y representación de la sociedad, son 

ejercidas por quien sea designado al efecto en la junta directiva. Por lo general su 

representante judicial y extrajudicial será el Presidente y a ese le corresponderán 

las facultades que se le otorguen en la escritura constitutiva. Esta condición se 

presta para que empresarios inescrupulosos engañen a los adquirentes y lleguen 

hasta a vender el inmueble, justamente por las amplias facultades con que podrían 

contar, siendo apoderados de la sociedad. 

 



  

Otra desventaja que presenta este régimen, es la libertad que tiene la 

sociedad para emitir nuevos títulos, sean estos comunes o preferentes129. Esta 

libertad puede ser utilizada, y en efecto lo ha sido, para emitir más acciones 

preferentes de las que el régimen puede soportar. Así, partiendo del hecho de que 

un año cuenta con cincuenta y dos semanas, un promotor podría emitir cien 

acciones preferentes que les otorguen a los adquirentes el derecho de usar y 

disfrutar de las instalaciones de la sociedad en determinado período durante el 

año, dándose el caso en que dos accionistas preferentes tendrían derechos 

sobrepuestos lo que causa el colapso del sistema, momento en el cual el promotor 

del proyecto ya ha desaparecido. 

 

C. Multipropiedad cooperativa  

 

Este esquema, al igual que el societario, supone que una asociación 

cooperativa sea la propietaria de un inmueble, para que luego sean sus asociados 

quienes disfruten de dicha propiedad130. 

 

1. Descripción  

 

En este régimen multipropietario, una colectividad de sujetos se asocian y 

para formar una asociación cooperativa. La asociación cooperativa, por medio del 

                                                
129 Código de Comercio , Ley N° 3284, 24 de abril de 1964, art. 121. 
130 Ver supra  nota 123, p. 66. 



  

aporte de sus asociados, adquiere un inmueble que luego será disfrutado por 

ellos. 

 

El asociado se encuentra obligado a hacer aportes periódicos que son 

utilizados para mantener y mejorar el inmueble cuando sea necesario. 

 

2. Naturaleza jurídica  

 

Al igual que en los casos de la multipropiedad hotelera y la societaria, este 

esquema multipropietario corresponde a derechos personales nacidos de 

obligaciones del mismo tipo. 

 

Este régimen no le otorga al asociado un derecho real sobre el inmueble, ya 

que dicho derecho le corresponde a la cooperativa. Así tampoco puede 

considerarse que este régimen constituya una propiedad, ya que se trata de meras 

obligaciones personales. 

 

3. Ventajas 

 

Este régimen sí presenta ventajas sobre el régimen de multipropiedad 

hotelera y societaria.  

 



  

Primero, por tratarse de una cooperativa que no persigue fines de lucro, se 

asegura la eliminación de riesgos comerciales y problemas económicos propios de 

las sociedades comerciales131.  

 

Segundo, el aporte periódico de los asociados hace que el inmueble se 

encuentre en mejoramiento constante, siempre en beneficio de dichos asociados. 

 

4. Desventajas 

 

Acarrea las mismas desventajas que suponen los regímenes de 

multipropiedad hotelera y accionaria ya que no se trata de una propiedad, sino de 

una mera obligación personal que contrae la cooperativa para con su asociado, y 

que le permitirle a este disfrutar del inmueble propiedad de aquella, a cambio de 

un aporte inicial y cuotas periódicas para su mantenimiento. 

 

Por lo tanto el asociado no contará con ninguno de los atributos del 

dominio, sino que son los representantes de la cooperativa los sujetos que podrán 

ejercer dichos atributos y derechos. 

 

D. Multipropiedad arrendaticia 

 

En este régimen, el propietario de un inmueble compuesto por habitaciones, 

apartamentos y áreas de esparcimiento, otorga contratos de arrendamientos a los 

                                                
131 Ver supra  nota 123, p. 66. 



  

diferentes sujetos que desean disfrutar de sus instalaciones en habitaciones y 

períodos previamente determinados. 

 

1. Descripción  

 

Se trata de una relación arrendaticia en donde el propietario del inmueble 

da en arrendamiento las habitaciones o apartamentos del complejo por períodos 

previamente establecidos. 

 

Dentro del contrato de arrendamiento se establecen elementos propios de 

la multipropiedad, como la unidad objetiva (habitación) y la pluralidad de sujetos 

(arrendatarios). Asimismo se establece previamente el inmueble que ocupará el 

arrendatario132 y el período específico en que se dará tal ocupación. 

 

2. Naturaleza jurídica 

 

La naturaleza jurídica de este régimen es propia del derecho de los 

contratos y por lo tanto las obligaciones y derechos ahí contenidos son de carácter 

personal. Si bien es cierto existe un inmueble, el sujeto que tiene una relación de 

                                                
132 El artículo 11 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos establece los 
requisitos con que debe contar el contrato de arrendamiento, así el inciso b) indica: cita de 
inscripción, en el Registro Público, del inmueble objeto del contrato. Si el bien no está inscrito, el 
contrato mencionará el documento fehaciente donde conste el derecho de propiedad o de 
posesión. Además, se indicará la ubicación exacta del inmueble. Asimismo el inciso c) de dicho 
artículo indica: descripción detallada del inmueble arrendado y sus instalaciones, servicios, 
accesorios y espacios sin construir incorporados al arrendamiento, el estado de conservación de 
los bienes y, en su caso, los vicios o defectos que acompañan la cosa. 



  

carácter real con el inmueble es su propietario o poseedor; el arrendatario 

solamente tiene un derecho personal nacido del contrato de arrendamiento. 

 

Al igual que los anteriores tres regímenes analizados, este otorga 

solamente un derecho de carácter personal y como tal, la única garantía con que 

cuenta el arrendatario es la que le otorga el propietario, de que en cierta época 

podrá disfrutar de un inmueble de su propiedad. 

 

3. Ventajas 

 

En este sistema sí se debe describir detalladamente la habitación que 

ocupará el arrendatario y de encontrarse inscrito el inmueble (habitación o 

apartamento) se deberán indicar las citas de su inscripción133. De esta forma, al 

arrendatario se le garantiza que el inmueble objeto de la contratación será 

específicamente el que ahí se detalla y no como en los casos anteriores, en donde 

el promotor se limita a dar ciertas características de la habitación o apartamento 

sin determinar cual habitación o apartamento le corresponderá al arrendatario. 

 

Nuevamente por tratarse de obligaciones de carácter personal los gastos 

involucrados en su constitución son menores y por lo tanto esos beneficios podría 

ser trasladados por el propietario a los arrendatarios del sistema. 

 

4. Desventajas 

                                                
133 Ver supra  nota 132, p. 75. 



  

 

Como ya se indicó anteriormente, este régimen constituye un derecho de 

carácter personal propio del derecho contractual. De esta forma, no es posible 

decir que este régimen constituya propiedad alguna. Los atributos del dominio 

serían ejercidos por el propietario del inmueble; al arrendatario solamente le 

corresponde el derecho de uso y habitación durante cierto período previamente 

determinado. 

 

Tratándose de un contrato y particularmente un contrato de arrendamiento, 

la cesión o en este caso el subarriendo pueden ser limitados o incluso prohibidos 

por el propietario. Con esta disposición se eliminaría toda posibilidad de existencia 

de un mercado secundario del régimen, con lo cual se le resta valor. 

 

El pago de todos los gastos de mantenimiento, servicios públicos y de 

impuestos municipales le corresponderían al propietario del inmueble; sin embargo 

este los traslada al arrendatario, por lo cual este tipo de régimen puede llegar a ser 

más oneroso para el arrendatario que cualquiera de lo otros regímenes 

anteriormente descritos. 

 

E. Multipropiedad inmobiliaria 

 



  

En este caso cada multipropietario es dueño de su unidad, le corresponden 

todos los atributos del dominio, y su propiedad únicamente está limitada en cuanto 

al período durante el cual puede hacer de ella134. 

 

El inmueble sobre el cual recae el derecho del multipropietario se encuentra 

previamente definido y el multipropietario tiene sobre él un verdadero derecho real 

por existir una relación directa entre el sujeto y el bien que constituye el objeto de 

esa obligación. 

 

1. Descripción 

 

Como ya se adelantó en la introducción de este capítulo, esta figura será 

descrita con mayor detalle en la sección cuarta; sin embargo, pueden adelantarse 

algunas características del régimen. 

 

El propietario de este régimen dispondrá de todos los atributos del dominio 

de forma perpetua; podrá disponer libremente de su derecho y darlo en 

arrendamiento, gravarlo, enajenarlo y, en fin, disponer de él en cualquier forma. 

Asimismo, por constituir un derecho de propiedad perpetuo, entrará en la masa 

hereditaria del propietario al momento de su muerte y por lo tanto podrá ser 

heredado o por medio de la libre disposición con que cuenta, podrá ser legado en 

testamento. 

                                                
134 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 12 . 



  

 

2. Naturaleza jurídica 

 

El derecho otorgado bajo este régimen es propio de los derechos reales, al 

existir una relación directa entre el sujeto y el bien. En el régimen y como se verá 

con mayor detalle en la sección cuarta, coexisten la copropiedad y la propiedad 

absoluta135. 

 

Este régimen es el único régimen multipropietario que puede ser 

considerado como una propiedad ya que existe poder directo e inmediato sobre la 

cosa, inherencia, carácter absoluto y facultad de persecución y preferencia136. 

 

La multipropiedad inmobiliaria se presenta como una figura jurídica sui 

generis137 por no encuadrarse solamente dentro una categoría de derecho real, 

sino que incluye además elementos de otras figuras, entre las cuales se pueden 

enunciar la copropiedad, la propiedad exclusiva, el usufructo, etc. 

 

En este caso, la copropiedad que ostenta el multipropietario no se ve 

representada por los elementos tridimensionales de los objetos (ancho, alto, 

largo), sino más bien por una cuarta dimensión representada por el tiempo un 

                                                
135 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 13 . 
136 Ibid . 
137 Ibid . 



  

período en donde ejercitará su derecho. Esta es la denominada concepción 

cuadridimensional de la propiedad138. 

 

3. Ventajas 

 

Por existir en este caso un derecho real de propiedad, las ventajas con que 

contará el propietario de este derecho serán las mismas con que contaría el 

propietario de cualquier inmueble; claro está, limitando dicho derecho a su relación 

de copropiedad con sus condóminos. No obstante lo anterior, dado que el 

multipropietario dispone de su derecho, podrá ejercer todos los atributos del 

dominio. 

 

Al ser el multipropietario un copropietario de un inmueble determinado y 

estando representado su derecho por el período de tiempo en el que lo ejercerá, 

puede disfrutar de un incremento en el valor de su propiedad por la apreciación 

normal que experimentan los bienes inmuebles en el tiempo. Lo anterior, sumado 

a la posibilidad de disponer libremente de su derecho, crea un atractivo mercado 

secundario para el derecho, con el cual se atrae a sujetos interesados no solo en 

disfrutar de una habitación turística, sino además de una inversión que les genere 

utilidades en el futuro. 

 

El multipropietario también puede optar por arrendar su derecho. Así, le es 

posible convertir su habitación turística en un bien generador de ingresos que 

                                                
138 Ver supra nota 135, p. 78. 



  

puede llegar a pagarse por sí solo e incluso, como se anotó anteriormente, 

generarle utilidades con su reventa. 

 

4. Desventajas 

 

A diferencia de los regímenes descritos anteriormente, las desventajas que 

contiene la multipropiedad inmobiliaria son menores que sus ventajas. Sin 

embargo, con el fin de mantener la objetividad es necesario indicar algunas 

desventajas que afectan la figura. 

 

En este régimen el multipropietario es un verdadero copropietario del 

inmueble; de esta forma deberá contribuir, proporcionalmente a su derecho en la 

propiedad, al pago de los gastos de mantenimiento del inmueble, los gastos de 

reparaciones y además deberá pagar impuestos municipales y territoriales lo cual 

causa que este régimen pueda ser más oneroso que los demás. 

 

Dada la complejidad de este régimen y la especialidad de la materia, es 

recomendable, aunque no necesario, que exista legislación específica que la 

regule. 

 

La constitución de este régimen se debe hacer por medio de una escritura 

pública que deberá ser inscrita en una sección específica en el Registro Público. 

Tomando en cuenta lo anterior, los gastos relacionados con su constitución 



  

podrían ser mayores a los asociados con los otros regímenes descritos, costos 

que el promotor tendría que trasladar a los futuros adquirentes. 

 

Por tratarse de una figura sui generis, quien constituya el régimen deberá 

contar con asesoría profesional en la materia, que le permita ajustar la figura a 

derecho, sin limitar los derechos de los adquirentes y proporcionándoles todos los 

atributos que supone el domino. Esas asesorías le significarán al promotor gastos 

adicionales que, inevitablemente, le serán trasladados al adquirente. 

 

Sección III Multipropiedad inmobiliaria en el derec ho comparado 

 

Una vez analizados algunos tipos de multipropiedad o por lo menos 

regímenes que lo pretenden ser y habiendo descrito de forma somera la 

multipropiedad inmobiliaria, pilar fundamental de la presente investigación, ahora 

se procederá a describir y detallar cómo se ha puesto en práctica el régimen de la 

multipropiedad inmobiliaria en diferentes legislaciones en todo el mundo. 

 

Con la intención de entrar en un estudio comparado de cómo se utiliza la 

figura en otras legislaciones, también se describirán de forma somera los 

elementos con que cuentan esos regímenes y sus características principales. Las 

legislaciones que serán objeto de comparación serán las de los siguientes países: 

Alemania, Argentina, Bélgica, Italia, México y Portugal. 

 

A. La multipropiedad en Alemania 



  

 

En Alemania la multipropiedad se configura sobre la base de la 

copropiedad, siendo los multipropietarios copropietarios indivisos de un bien 

inmueble139. La copropiedad se encuentra regulada de manera detallada en esta 

legislación, a diferencia de Costa Rica, en donde se cuenta con tan solo cinco 

artículos que la regulan140. 

 

No obstante la regulación detallada del régimen de copropiedad con que 

cuenta Alemania, ese régimen se ha establecido como una normativa 

subsidiaria141, siendo la principal normativa que lo regirá la que sea establecida 

por los propios comuneros142. La libertad reguladora otorgada a los comuneros 

tiene su fundamento en el principio de autonomía de la voluntad, en donde, 

considerando la especial situación de comunidad en que se encontrarán los 

copropietarios, se les permite regular dicha relación de manera autónoma, limitada 

únicamente por lo que se encuentra expresamente prohibido en la Ley. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, los copropietarios del bien pueden 

establecer cómo cada uno de ellos procederá a hacer uso y disfrutar de él, durante 

el período o períodos que ahí se establezcan. Considerando el carácter principal 

de las disposiciones ahí establecidas, los copropietarios se encontrarían obligados 

a respetarlas al igual que lo harían con la Ley. 

                                                
139 Ver CORTES CHAVES op. cit.  p. 127. 
140 Ver artículos 270 a 274 del Código Civil. 
141 Ibid  p. 127. 
142 Ibid . 



  

 

El régimen creado por los copropietarios podría considerarse una obligación 

real (propter rem)143, siendo que el régimen seguirá a la propiedad y no a su 

propietario. De esta forma, quien adquiera la propiedad deberá sujetarse a las 

disposiciones establecidas en el régimen, no siendo necesaria su aceptación 

expresa. En este sentido, este régimen se asemeja a la libertad regulatoria y al 

carácter de obligación real con que cuenta el reglamento de condominio y 

administración en nuestra legislación. 

 

B. La multipropiedad en Argentina  

 

En Argentina la figura se ha definido como “el derecho real de propiedad 

que pertenece a varias personas, por una parte indivisa sobre una cosa mueble o 

inmueble”144. Se dice que la figura guarda similitud con la multipropiedad ya que 

cuenta con una pluralidad de sujetos cuyos derechos recaen sobre una unidad de 

objeto, el bien, siendo que la parte del derecho que le corresponde a cada 

copropietario no se encuentra divisa y solamente representa una cuota ideal. 

 

El caso de Argentina, al igual que el alemán, supone la creación de un 

régimen copropietario en el cual se le atribuya a cada condómino el uso y goce 

alternado de una cosa inmobiliaria por un espacio de tiempo predeterminado145. 

 

                                                
143 Ver supra  nota 97, p. 51. 
144 Ver CORTES CHAVES op. cit. p. 129. 
145 Ver CORTES CHAVES op. cit. p. 129. 



  

Este régimen tiene la ventaja de permitirle al copropietario disponer 

libremente de su cuota indivisa, pudiendo transmitirla por acto inter vivos o mortis 

causa, enajenarla, gravarla, usufructuarla e incluso darla en arrendamiento. 

 

Las críticas que plantean los doctrinarios argentinos146 al sistema las 

enfocan en torno a la posibilidad que se le da a los copropietarios de solicitar la 

división del bien. Por ser Argentina, al igual que Costa Rica, un país de corte 

civilista francés, estas legislaciones han mantenido el pensamiento francés de 

considerar la propiedad como un derecho exclusivo, siendo la copropiedad 

solamente una deformación temporal de ese derecho. 

 

La posibilidad de que cualquiera de los copropietarios solicite la división del 

bien hace que el régimen copropietario sea inestable147, característica totalmente 

contraria a lo que supondría un régimen multipropietario, el cual al igual que el 

régimen de propiedad costarricense, procura tener una continuidad en la cual la 

disolución del régimen solamente se pueda dar en casos excepcionales, contando 

para tal efecto con el consentimiento unánime de los condóminos. 

 

Otros autores argentinos han considerado que este régimen debe tipificarse 

como un nuevo derecho real148. Sin embargo, la legislación argentina, al contrario 

de la costarricense, tiene una concepción de numerus clausus149 respecto a la 

                                                
146 Ibid  p. 131. 
147 Ibid . 
148 Ver CORTES CHAVES op. cit. p. 133. 
149 Ibid . 



  

creación de nuevos derechos reales. Por lo tanto consideran que la tipificación de 

este tipo de copropiedad como un nuevo derecho real atenta contra ese principio 

fundamental de su legislación civil. 

 

C. La multipropiedad en Bélgica 

 

La legislación belga también es de corte civilista francés y, por lo tanto, les 

otorga a los copropietarios el derecho de solicitar la división del régimen 

copropietario. No obstante lo anterior, la legislación belga en la misma forma que 

la alemana, ha establecido que las regulaciones relativas a la copropiedad 

instituidas por los copropietarios constituyen su fuente de regulación primaria, y 

que la ley es una fuente secundaria de regulación. 

 

De esta forma, los copropietarios al crear el régimen de copropiedad, en el 

cual se refleja el uso y disfrute periódico de un inmueble, establecerían que el 

inmueble se encontraría sujeto a una indivisión forzosa. El régimen se constituye 

de forma similar a la que se constituiría el régimen de propiedad en condominio en 

Costa Rica. Primero se crea un documento denominado “l’ acte de base”150, que 

servirá como el reglamento del régimen, este documento luego es inscrito en el 

Registro de la Propiedad belga, dándole publicidad al mismo. 

 

El régimen es constituido sobre la base principal de que la copropiedad, al 

igual que el régimen, no podrá ser disuelto si no es con la aprobación unánime de 

                                                
150 Ibid  p. 136. 



  

todos los condóminos. Asimismo, el régimen crea una curiosa figura que se 

asemeja mucho al régimen de condominio multipropietario que se plantea crear en 

este trabajo de investigación, mediante la cual se establece una copropiedad 

sobre el apartamento, encuadrada dentro de una copropiedad general sobre el 

inmueble151. Tal régimen se define como la “doble copropiedad belga”152. 

 

D. La multipropiedad en Italia  

 

Los autores italianos, por el contrario, consideran que son perfectamente 

compatibles las disposiciones de la multipropiedad en relación con un régimen de 

copropiedad o condominio153. Para ellos, es totalmente válido el pacto de los 

condóminos en el cual se establece un goce periódico y en turnos sobre un mismo 

bien. 

 

En Italia, al igual que en Bélgica, se parte del supuesto de una doble 

copropiedad, tanto sobre el apartamento o habitación susceptible de ser utilizada 

en períodos alternos, como sobre la totalidad del inmueble en donde se asienta tal 

apartamento o habitación. Asimismo, en este régimen se establecería una 

indivisión forzosa sobre el bien, la cual únicamente podría ser revertida por el 

acuerdo unánime de todos los condóminos. 

 

                                                
151 Ver CORTES CHAVES op. cit. p. 136. 
152 Ibid . 
153 Entendiendo el término condominio como el nombre dado al régimen de copropiedad y no así al 
régimen de propiedad en condominio creado en la legislación costarricense. 



  

Sin embargo, sus críticos154 establecen que ese acuerdo constituiría una 

mera obligación personal y, por lo tanto, dependería de la voluntad de los demás 

condóminos respetar el régimen instaurado. Al no inscribirse este régimen, no 

podría ser oponible a terceros adquirentes155. 

 

E. La multipropiedad en México  

 

El régimen multipropietario mexicano, al igual que el italiano, supone la 

creación de un condominio156 en el que existen tantas unidades condominales 

como apartamentos existan157, es decir una copropiedad en cada apartamento. 

 

El régimen mexicano, al igual que la propuesta del condominio 

multipropietario que se describe en este trabajo de investigación, supone la 

división de cada apartamento en cincuenta y dos cuotas ideales correspondientes 

a las cincuenta y dos semanas que tiene el año. 

 

Este sistema sufre del mismo problema que sufren los otros sistemas 

nacidos en el ordenamiento de corte civilista francés: se da la opción al 

copropietario de terminar el régimen de copropiedad, restándole la tan necesitada 

estabilidad que requiere el régimen multipropietario para subsistir. 

 

                                                
154 Ver CORTES CHAVES op. cit. p. 140. 
155 Ibid  p. 141. 
156 Ver supra  nota 153, p. 86. 
157 Ibid  p. 143. 



  

F. La multipropiedad en Portugal 

 

En el régimen creado en Portugal, fue considerado que el adquirente de 

este tipo de sistema tenía un menor poder adquisitivo158 y, por lo tanto, deseaba 

únicamente hacer uso del inmueble en determinadas fechas del año, no queriendo 

incurrir en el gasto de adquirir por sí solo un inmueble. Así, se intentó la venta de 

apartamentos en fracciones159. 

 

La fracción del inmueble adquirida por el propietario representaba su 

derecho de utilización exclusivo del apartamento durante un período 

determinado160. Por ejemplo, el inmueble se fraccionaba en doce partes iguales, 

cada una correspondiente a un mes al año. 

 

Asimismo en Portugal, enfrentados con el mismo problema que existe en 

Costa Rica, esto es que no se encuentra tipificada la figura de la multipropiedad, 

se intentó resolver esa carencia aplicando el esquema de la propiedad 

horizontal161. Esta propuesta resulta de suma importancia para la propuesta 

planteada en este trabajo de investigación, ya que el condominio multipropietario 

pretende justamente esto, suplir las deficiencias de la Ley utilizando la Ley 

Reguladora de la Propiedad en Condominio. 

 

                                                
158 Ver CORTES CHAVES op. cit. p. 144. 
159 Ibid . 
160 Ibid . 
161 Ibid p. 154. 



  

Este régimen le garantizaba mucha seguridad a su adquirente por cuanto el 

régimen se inscribía dándole fuerza para ser oponible a terceros. Asimismo, el 

adquirente se constituía en copropietario de la unidad establecida bajo el régimen 

de propiedad horizontal, lo que le permitía contar con todos los atributos del 

dominio al existir un derecho real entre él y el inmueble. 

 

Sección IV Análisis de la figura de la multipropied ad inmobiliaria 

 

Habiendo sido descritos, en las secciones anteriores, el desarrollo histórico 

que ha tenido la figura de la multipropiedad, las diferentes concepciones que se 

tienen de la figura y los usos que se le ha dado a la multipropiedad inmobiliaria en 

distintas legislaciones, es procedente ahora entrar a analizar esta interesante 

figura y definir los elementos con los que debe contar este régimen para poder ser 

considerado una verdadera propiedad. 

 

En los siguientes apartados se detallará la estructura jurídica con que debe 

contar la multipropiedad inmobiliaria, describiendo sus sujetos y objetos para luego 

pasar a la forma en que se debe constituir el régimen, y describir sus elementos 

fundamentales, sus órganos de administración y organización y su pilar: el 

reglamento del régimen multipropietario. 

 

A. Los sujetos de la multipropiedad 

 



  

Los sujetos de la multipropiedad se denominan multipropietarios162. Esta 

pluralidad de sujetos serán los titulares de la habitación o apartamento (unidad de 

objeto) sometido al régimen multipropietario que proporcione un disfrute del 

derecho de propiedad irrestricto y limitado únicamente por el período en el cual se 

podrá ejercer. 

 

Los multipropietarios, siendo los sujetos del régimen multipropietario, 

conformarán la asamblea de multipropietarios, órgano fundamental del régimen. 

La denominación multipropietario, corresponde a la pluralidad de sujetos que 

aparecen en este régimen.  

 

Si partimos de una división semanal para establecer el período de disfrute 

de cada multipropietario, tendríamos  un máximo de cincuenta y dos diferentes 

multipropietarios con derecho a disfrutar de forma periódica de una misma 

habitación163. Si la multipropiedad cuenta con cien habitaciones podríamos tener 

hasta cinco mil doscientos diferentes multipropietarios. Este es un número 

exorbitante de propietarios que deberán vivir bajo un mismo régimen controlado, 

en el cual debe imperar el respeto de los derechos correlativos de cada uno de 

ellos. 

 

B. Los objetos de la multipropiedad 

 

                                                
162 Ver supra  nota 135, p. 78. 
163 Ver supra  nota 135, p. 78. 



  

El objeto principal del régimen de multipropiedad será el inmueble 

constituido por las diferentes habitaciones o apartamentos que se vayan a destinar 

al uso y disfrute periódico por parte de los multipropietarios. 

 

Asimismo el objeto estará dividido en dos clases de bienes. Los privados, 

que corresponderán a cada uno de los apartamentos o habitaciones destinados al 

uso y disfrute individual de cada multipropietario, derecho que estará únicamente 

limitado al período que le corresponda en el tiempo; y los bienes comunes, 

correspondientes a las áreas comunes, piscinas, parqueos, restaurantes, etc. 

bienes que le corresponderán en partes iguales e indivisas a cada multipropietario, 

según la proporción que represente su derecho en la totalidad de los bienes 

privados. 

 

1. Unidades privativas 

 

Estos corresponden al dominio exclusivo de su dueño164 y podrán incluir 

entre otros, a las habitaciones, apartamentos, casas, estacionamientos, bodegas, 

locales, etc. que se encuentren acondicionados para su uso y disfrute individual, 

limitados únicamente en el tiempo, de cada multipropietario. 

 

Cada multipropietario será propietario de esta unidad todo el tiempo y así 

debe inscribirse el derecho con la particularidad de que su uso y disfrute se 

                                                
164 Ver supra  nota 135, p. 78. 



  

encontrará limitado a un período de tiempo específico, por cuanto deberá 

compartir su derecho con un máximo de cincuenta y un multipropietarios más. 

 

El multipropietario gozará en su propiedad de todos los atributos que otorga 

el dominio. Sin embargo, al igual que su derecho de propiedad, el ejercicio de los 

atributos del dominio del multipropietario se verán limitados a un período de 

tiempo específico. Asimismo, el multipropietario deberá respetar los derechos de 

los demás multipropietarios de la unidad, por lo cual no le podrá realizar 

modificaciones o alteraciones, cambiar su fachada o disponer del mobiliario que se 

encuentre en la unidad, sin contar con el consentimiento previo y expreso de la 

totalidad de los multipropietarios con derecho sobre esa unidad. 

 

2. Bienes comunes 

 

Estos bienes son los que pertenecen en común a todos los 

multipropietarios165. Existen bienes comunes de dos tipos, aquellos de los cuales 

depende la existencia de la construcción: suelo, cimientos, muros, techos; y, los 

que contribuyen al conveniente uso y disfrute de las instalaciones: escaleras, 

ascensores, piscinas, etc.  

 

Los propietarios tendrán sobre estos bienes un derecho pro indiviso y 

deberán contribuir al pago de los gastos de mantenimiento y reparación que estos 

                                                
165 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 14 . 



  

demanden. La cuota de gastos comunes será calculada con base en la proporción 

que represente el derecho del multipropietario sobre la totalidad de las áreas 

privadas. 

 

C. Constitución de la multipropiedad  

 

El régimen de multipropiedad se constituye por la manifestación que haga el 

propietario del inmueble que será sometido al régimen, acerca de su intención de 

someterlo. Esta manifestación deberá hacerse en escritura pública y deberá contar 

además con un reglamento interno del régimen166.  

 

En la escritura pública de constitución del régimen se podrá disponer la 

enajenación de las unidades por parte del propietario del inmueble a los diferentes 

multipropietarios. Sin embargo, esta labor también podrá hacerse con 

posterioridad a su inscripción. Una vez preparada, la escritura pública, deberá 

inscribirse en una sección especial del Registro Público denominada sección de 

multipropiedad. Para que sea debidamente inscrita la escritura pública, se deberá 

acompañar de los planos constructivos del proyecto en los cuales se describan las 

unidades privadas y los bienes comunes167. 

 

En la sección de multipropiedad se inscribirá cada unidad privada como una 

finca filial separada, se determinarán los turnos de aprovechamiento de cada 

                                                
166 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 15 . 
167 Ibid  p. 16. 



  

multipropietario y se inscribirá cada turno de forma individual y como una 

propiedad autónoma. 

 

D. La asamblea de multipropietarios 

 

Este órgano del régimen de multipropiedad se encuentra integrado por 

todos los multipropietarios168 , quienes reunidos actuarán para desempeñar las 

diversas funciones que la Ley (de existir tal) y el reglamento les encomienden. 

 

Todos los multipropietarios tendrán voz y voto en las asambleas y votarán 

en relación con el porcentaje que represente su derecho sobre la totalidad de las 

áreas privadas. Existen dos clases de asambleas169: las ordinarias, que se 

realizarán en los períodos establecidos en la Ley o el reglamento; y las 

extraordinarias que se convocan para conocer de asuntos específicos a solicitud 

del administrador o los multipropietarios que representen al menos un tercio de la 

totalidad de multipropietarios170. 

 

Se ha establecido que la asamblea de multipropietarios tendrá, por lo 

menos, cuatro funciones básicas que serán: conocer el informe del administrador; 

conocer las cuentas que rinde el administrador; aprobar el presupuesto de gastos 

                                                
168 “totalidad de los titulares condueños organizados en un solo bloque de interés común 
coexistente en los intereses propios e individuales de cada propietario.” Ver supra  nota 166, p. 93. 
169 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 16 . 
170 Ibid . 



  

del año y establecer los medios que servirán para obtener los fondos para cubrir el 

presupuesto171. 

 

E. El administrador del régimen multipropietario 

 

Este es la persona física o jurídica que representará al conjunto 

multipropietario y estará encargado de la administración y gestión de los intereses 

comunes. Esta figura tiene las características propias de un gerente y su encargo 

constituye un contrato de mandato. 

 

El administrador será nombrado por la asamblea de multipropietarios y 

entre sus funciones estarán: administrar el complejo, llevar la contabilidad, 

procurar los servicios de mantenimiento y reparación de los bienes comunes; y las 

demás funciones que le encomiende la Ley o el reglamento172. Asimismo, la 

escritura constitutiva del régimen deberá señalar la forma de nombrar y sustituir al 

administrador, su período de nombramiento, las causales de remoción y la 

remuneración que recibirá por sus servicios. 

 

Como administrador del régimen de multipropiedad el sujeto designado 

deberá realizar los pagos que necesiten hacerse para el buen funcionamiento del 

régimen. Asimismo se deberá encargar de recoger y cobrar las cuotas de gastos 

                                                
171 Ibid p. 17. En igual sentido se pueden consultar las funciones básicas de la asamblea de 
condóminos establecidas en el artículo 26 de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio. 
172 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 17 . 



  

comunes de cada multipropietario. También deberá preparar un presupuesto y un 

reporte de sus gestiones, documentos que deberá presentarle a la asamblea anual 

de multipropietarios. 

 

F. El reglamento de administración o reglamento int erno  

 

El reglamento de administración en el régimen multipropietario al igual que 

en el régimen de propiedad en condominio, constituye el pilar fundamental para 

reglar las relaciones de los multipropietarios, procurar la prevención de conflictos; 

y, de llegar a haberlos, proponen la forma en que se deberán solucionar. 

 

Este documento constituye un conjunto estatutario173 en el que se 

establecen los derechos y obligaciones que rigen para los dueños de unidades 

incluidas dentro del régimen, así como las estipulaciones que regulen lo relativo a 

la administración del régimen y la celebración y funciones de la asamblea de 

multipropietarios. 

 

El reglamento deberá ser redactado en escritura pública y se incluirá en la 

escritura pública de constitución del régimen. El reglamento y la escritura de 

constitución del régimen serán inscritos en el Registro Público en una sección 

especial. 

 

                                                
173 MONTEJO MORALES (Andrés). La propiedad cuadridimensional: una respuesta al contrato de 
tiempo compartido. Revista Ivstitia , San José, N° 151-152, julio-agosto de 1999, p. 18 . 



  

El reglamento deberá contar con, al menos, las siguientes disposiciones: lo 

relativo a la administración del régimen; indicación de los gastos comunes y la 

forma en que estos serán aportados por los multipropietarios; la forma en que se 

celebran las asambleas de multipropietarios y sus funciones y, los derechos y 

obligaciones de los titulares de unidades relativos al uso y disfrute de las áreas 

privadas y los bienes comunes del régimen. 

 

Título II El condominio multipropietario 

 

Habiendo analizado en el primer título de este trabajo de investigación las 

figuras del régimen costarricense de propiedad en condominio y la multipropiedad 

figuras jurídicas que constituyen los pilares fundamentales para la creación del 

condominio multipropietario, puede procederse a describir la propuesta de 

constitución e inscripción en el Registro Público de este especial régimen de 

propiedad en condominio. 

 

El segundo título de este trabajo de investigación estará compuesto por tres 

capítulos.  

 

El primer capítulo está dedicado a la descripción del régimen del 

condominio multipropietario. Con el fin de desarrollar este tema, se establecerá la 

naturaleza jurídica de este régimen, para luego describir los elementos de su 

estructura jurídica constituidos por los sujetos y objetos propios del régimen.  

 



  

Por el detalle que lleva el tema y por constituir el estatuto pilar del régimen 

del condominio multipropietario, se dedicará todo el segundo capítulo al estudio y 

descripción del reglamento del condominio multipropietario. En este capítulo se 

detallarán los elementos básicos con que debe contar el reglamento del 

condominio multipropietario y además se establecerán propuestas que podrían ser 

incluidas, dependiendo del tipo de desarrollo que se pretenda llevar a cabo. Al 

terminar de leer este capítulo, el lector tendrá los elementos suficientes para 

redactar un reglamento de condominio multipropietario, permitiéndole constituir un 

régimen de este tipo. 

 

En el último capítulo de este título se describirán las formalidades con que 

deberá contar la constitución de un condominio multipropietario y además se 

detallarán los pasos y requisitos que necesita el otorgante de este régimen para 

que pueda proceder a su inscripción en la Sección de Propiedad en Condominio 

del Registro Público. Dado que este régimen nunca ha sido constituido ni inscrito 

en el Registro Público, se presentará, a manera de ejemplo, como quedaría 

constituido el régimen a nivel registral, detallando las particularidades que tendría 

el informe registral de una finca filial multipropietaria. 

 

Al finalizar este segundo título, el lector tendrá los elementos suficientes 

para constituir un condominio multipropietario básico y, además, una visión 

comprensiva del procedimiento y requisitos con que deberá contar el instrumento 

público de constitución, para poder ser inscrito en la Sección de Propiedad en 

Condominio del Registro Público. 



  

 

Capítulo I Descripción del condominio multipropieta rio 

 

Este primer capítulo estará compuesto por tres secciones las cuales 

describirán el régimen que se propone constituir. La primera sección definirá la 

naturaleza jurídica del régimen del condominio multipropietario. La segunda, los 

elementos subjetivos y objetivos que interactuarán en el régimen del condominio 

multipropietario. Por último, la tercera sección describirá los órganos con que 

deberá contar todo condominio multipropietario para garantizar su adecuado 

funcionamiento. 

 

Sección I Naturaleza jurídica del condominio multip ropietario 

 

En la tesis de grado denominada: “La Multipropiedad y su Proyección en 

Costa Rica”174 la autora da una propuesta de regulación de la Multipropiedad 

como un nuevo derecho real; con esta finalidad, describe la naturaleza jurídica que 

deberá tener ese régimen175. Así, la autora propone que la multipropiedad debería 

ser: “descrita como el derecho real de propiedad en manos de una pluralidad de 

sujetos, y el cual no sólo recae sobre un inmueble, sino también sobre un conjunto 

de accesorios (bienes y servicios)”176. Además, establece que debería contener 

                                                
174 CORTÉS CHAVES (María del Pilar). La Multipropiedad y su Proyección en Costa Rica , 
Tesis para optar por el grado de Licenciada en Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de 
Costa Rica, 1996. 
175 Ibid  p. 279. 
176 Ibid . 



  

las siguientes características177: (i) ser un derecho perpetuo; (ii) libremente 

transmisible inter vivos o mortis causa; (iii) posibilidad de constituir otros derechos 

reales sobre el mismo; y, (iv) que otorgue el goce y disfrute exclusivo de una 

unidad en forma alternada y sucesiva por un período determinado al año. 

 

En este mismo sentido, el profesor Montejo Morales178 establece que la 

naturaleza jurídica de la multipropiedad “surge como la concretización de dos tipos 

de derechos, uno singular de cada titular sobre su unidad y la copropiedad 

especial, de contenido solidarista, sobre las cosas de uso común o indispensables 

para el edificio; siendo estos dos derechos inseparables.”179 

 

Con base en las anteriores definiciones y tomando en cuenta las especiales 

características del condominio multipropietario, este se constituye como un 

régimen de propiedad en condominio180 en donde cada una de las fincas filiales 

creadas se encuentran sometidas, a la vez, a un régimen de copropiedad con 

indivisión forzosa en la cual el derecho indiviso de cada copropietario refleja su 

derecho de uso y goce exclusivo de la finca filial en un período determinado del 

año.  

 

El copropietario podrá disponer libremente de su cuota indivisa, 

transmitiéndola inter vivos o mortis causa, enajenándola, gravándola o dándola en 
                                                
177 Ibid . 
178 Ver supra  nota 135, p. 78. 
179 Ibid . 
180 Según las disposiciones de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, Ley N° 7933 de 
28 de octubre de 1999 y no un régimen de condominio como se ha definido el régimen de la 
copropiedad. Ver BRENES CÓRDOBA op. cit.  p. 19. 



  

arrendamiento. Asimismo podrá otorgar otros derechos reales sobre su cuota 

indivisa, como derechos de usufructo, y uso y habitación. 

 

A. Régimen de copropiedad de las fincas filiales 

 

Al crearse un régimen de copropiedad sobre algunas o todas las fincas 

filiales de un condominio, el multipropietario de cada finca filial será a la vez 

copropietario de un máximo de cincuenta y un otros copropietarios, que gozarán 

de un uso y disfrute exclusivo de la finca filial, pero de forma alternada y sucesiva 

en un período de tiempo previamente determinado. El período de uso y disfrute de 

la finca filial multipropietaria será definido en el Reglamento del Condominio 

Multipropietario y constituirá una obligación de carácter real. 

 

B. Copropiedad sobre los bienes comunes 

 

La Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio ya dispone que el 

propietario o copropietarios de las unidades privativas serán copropietarios de las 

cosas comunes en proporción al porcentaje que represente el área de su filial 

dentro del condominio181. De esta forma, la cuota de cada multipropietario de una 

finca filial sobre los bienes comunes del condominio correspondería al porcentaje 

que represente su copropiedad en la finca filial multipropietaria. 

 

                                                
181 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , Ley N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, 
art. 9. 



  

C. Propiedad de la cuota indivisa 

 

Los multipropietarios de cada finca filial, como copropietarios de esta, 

podrán ejercer en proporción a su cuota indivisa, todos los derechos del 

propietario singular182. El copropietario de la finca filial ejercería todos los atributos 

del dominio, limitados a la cuota que representa su derecho sobre la totalidad de la 

finca filial. 

 

Por lo tanto, el copropietario de la finca filial podrá transmitir inter vivos o 

mortis causa su cuota indivisa, podrá enajenarla, gravarla e incluso darla en 

arrendamiento. Asimismo, podrá desmembrar algunos de los atributos del dominio 

que le otorga su cuota, pudiendo darla en usufructo e incluso otorgar derechos 

personalísimos sobre el uso y habitación de su cuota. 

 

D. Indivisión forzosa de la finca filial 

 

Como ya se señaló anteriormente y siendo nuestro país de corte civilista 

francés, nuestro Código Civil establece en su artículo 272 que ningún 

copropietario estará obligado a permanecer en copropiedad. Sin embargo, este 

artículo establece cuatro supuestos en los que no se podrá exigir la división. En 

este sentido, es el inciso tercero183 de dicho artículo el que aquí interesa, ya que 

                                                
182 Código Civil , Ley N° 63 de 28 de setiembre de 1887, art. 270. 
183 “Ningún propietario está obligado a permanecer en comunidad con su codueño, y puede en todo 
tiempo exigir la división, salvo: (…) 3. En los casos de comunidad de bienes originados en la 



  

nos remite a lo que disponga el régimen de propiedad en condominio sobre la 

indivisión de los bienes comunes. 

 

Con base en lo anterior, el Reglamento del Condominio Multipropietario 

deberá establecer la indivisión forzosa de las fincas filiales que se encuentren 

sometidas a un régimen de copropiedad. Ese estatuto constituye una obligación 

de carácter real y será aplicable a cualquier adquirente de fincas filiales 

multipropietarias. La indivisión forzosa permitirá que el régimen multipropietario 

creado en el condominio multipropietario tenga estabilidad en el tiempo ya que 

para reformar el reglamento de condominio se requiere de aprobación unánime de 

todos los condóminos, lo cual lo hace un régimen estable y perpetuo. 

 

Sección II Elementos jurídicos del condominio multi propietario 

 

Una vez analizada la naturaleza jurídica del condominio multipropietario, 

puede empezarse a describir y analizar los sujetos y objetos que lo integrarán y 

cómo interactuarán. 

 

A. Sujetos del condominio multipropietario 

 

A continuación se describirán los diferentes sujetos presentes en el 

condominio multipropietario. Es importante anotar que por no ser excluyente el 

                                                                                                                                               

aplicación de la Ley de Propiedad Horizontal, los cuales se regirán por lo que ella dispone.” Código 
Civil , Ley N° 63 de 28 de setiembre de 1887, art. 270 in ciso 3). 



  

régimen del condominio multipropietario con el régimen de propiedad en 

condominio tradicional, algunos de estos sujetos ya han sido analizados con 

mayor detalle en las secciones anteriores. 

 

1. Los condóminos multipropietarios 

 

Estos serán los copropietarios de una finca filial sometida al régimen del 

condominio multipropietario. Asimismo, los condóminos multipropietarios formarán 

parte del comité de su finca filial multipropietaria, órgano que regulará y organizará 

los asuntos de interés para cada finca filial multipropietaria, como se verá más 

adelante. 

 

Cada condómino multipropietario tendrá derecho a voz y voto en las 

reuniones del comité de su finca filial; asimismo podrá ser elegido a uno de los 

puestos de representación instaurados en el comité de su finca filial. 

 

Como copropietario de la finca filial, el condómino multipropietario deberá 

contribuir al pago de la cuota de gastos comunes de su finca filial. Asimismo, en 

relación con lo dispuesto por el Código Civil en cuanto al pago de los gastos 

comunes184, el condómino multipropietario se puede liberar de tal obligación si 

renuncia a su derecho parte indivisa. Como se verá más adelante, ese derecho 

parte indivisa no acrecentaría el derecho de los demás copropietarios, sino que 

                                                
184 “Artículo 271 - Todo propietario tiene el derecho de obligar a sus codueños a contribuir para los 
gastos de conservación de la cosa o derecho común, salvo que éstos renuncien la parte que 
pudiere corresponderles.” Código Civil , Ley N° 63 de 28 de setiembre de 1887, art. 271. 



  

sería dado en administración al comité de la finca filial multipropietaria para que lo 

venda o arriende y el producto de esa venta o arrendamiento pasaría a formar 

parte del activo de la finca filial, por lo que podría usarse el ingreso para reducir el 

pago de gastos comunes de la finca filial o también para mejorar la finca filial. 

 

Los condóminos multipropietarios, copropietarios de su finca filial, serán 

también copropietarios de los bienes comunes del condominio en proporción a su 

derecho indiviso en la finca filial sometida al régimen de condominio 

multipropietario. 

 

2. Los condóminos  

 

Dado que el régimen del condominio multipropietario no es excluyente del 

régimen de propiedad en condominio tradicional, ambos regímenes pueden 

coexistir en un mismo desarrollo inmobiliario. De esta forma se pueden tener tanto 

fincas filiales multipropietarias como fincas filiales sencillas. 

 

Los condóminos serán aquellos propietarios exclusivos de una finca filial 

dentro del condominio multipropietario que no se encuentren sometidos al régimen 

del condominio multipropietario. Estos sujetos tendrán las características, 

derechos y obligaciones con que cuenta un condómino dentro del régimen de 

propiedad en condominio tradicional185. 

 

                                                
185 Ver supra  p. 22. 



  

3. Otros sujetos del condominio multipropietario 

 

Al igual que en el régimen de propiedad en condominio tradicional, en el 

condominio multipropietario interactúan otros sujetos186, con las siguientes 

excepciones. 

 

El condómino multipropietario, en su condición de copropietario de una finca 

filial multipropietaria, no puede crear una copropiedad sobre su cuota indivisa por 

ese mismo carácter de encontrarse indivisa. Sin embargo, el condómino 

multipropietario sí podrá otorgar nuevos derechos reales sobre su cuota indivisa, 

otorgar derechos de usufructo, uso y habitación e incluso puede arrendar su cuota 

indivisa, para que su arrendatario haga uso de su derecho de uso y goce 

periódico. Por lo tanto, tenemos que sí podría existir, por ejemplo, usufructuarios 

de la cuota indivisa del condómino multipropietario o arrendatarios de esa cuota. 

 

Otra excepción sería la constitución de subcondominios, ya que se parte del 

hecho de que cada finca filial multipropietaria es una unidad privativa 

acondicionada para su uso individual que puede ser un apartamento o habitación 

ya construida, lo cual la hace incompatible con el régimen de propiedad en 

condominio187. 

 

B. Objetos del condominio multipropietario 

                                                
186 Ver supra  pp. 23-33. 
187 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
7. 



  

 

Habiendo definido los sujetos del condominio multipropietario, es posible 

ahora entrar a describir y analizar los objetos que formarán parte del condominio 

multipropietario. Al igual que en el caso del apartado A anterior, algunos de los 

objetos que se describen a continuación ya han sido analizados con mayor detalle 

en páginas anteriores188, por lo que el lector deberá remitirse a ellos para su 

estudio detallado. 

 

1. Las fincas filiales multipropietarias  

 

Estas son las fincas filiales del condominio, acondicionadas para su uso y 

goce independiente189 que han sido sometidas a un régimen de copropiedad con 

indivisión forzosa. Estas filiales podrán tener un mínimo de dos condóminos 

multipropietarios, hasta un máximo de cincuenta y dos condóminos 

multipropietarios. 

 

Como ya se indicó anteriormente, las fincas filiales multipropietarias no 

pueden ser constituidas en otros condominios y además deberán ser unidades 

habitacionales ya construidas o en proceso de construcción que permitan el uso y 

goce por parte de sus respectivos condóminos multipropietarios que tengan 

derecho a usarlas en el período de tiempo previamente establecido. 

 

                                                
188 Ver supra pp. 33-38. 
189 Ibid  art. 7. 



  

Cada derecho parte indivisa en que se encuentre dividida la finca filial 

multipropietaria representará el período de uso y disfrute que tendrá derecho a 

utilizar el condómino multipropietario. El uso y disfrute que le corresponderá a 

cada derecho parte indivisa será establecido en el reglamento del condominio 

multipropietario190.  

 

2. Las fincas filiales 

 

Como ya se anotó anteriormente191, el régimen del condominio 

multipropietario no es excluyente del régimen de propiedad en condominio 

tradicional. Por lo tanto, dentro del régimen del condominio multipropietario 

también puede haber fincas filiales que no se encuentran sometidas a un régimen 

de copropiedad y por lo tanto son de dominio exclusivo de su propietario y sus 

características son las mismas descritas para un régimen de propiedad en 

condominio tradicional192. 

 
                                                
190 “Cláusula XXX: Períodos de Uso y Disfrute de las Fincas Filiales Multipropietarias: El 
copropietario de una finca filial multipropietaria tendrá derecho a usarla y disfrutarla de conformidad 
con el período al cual le corresponda hacerlo. A continuación se detallan los períodos de uso y 
disfrute que le corresponderá a cada condómino multipropietario según el derecho indiviso del cual 
sea propietario: (i) Período Semestral: en una finca filial multipropietaria dividida en dos derechos, 
el uso y goce de la finca filial multipropietaria en el primer semestre del año le corresponderá al 
propietario del derecho indiviso número cero cero uno; el uso y goce de la finca filial 
multipropietaria en el segundo semestre del año le corresponderá al propietario del derecho 
indiviso número cero cero dos; (ii) Período Trimestral: en una finca filial multipropietaria dividida en 
cuatro derechos, el uso y goce de la finca filial multipropietaria en el primer trimestre del año le 
corresponderá al propietario del derecho indiviso número cero cero uno; el uso y goce de la finca 
filial multipropietaria en el segundo trimestre del año le corresponderá al propietario del derecho 
indiviso número cero cero dos; el uso y goce de la finca filial multipropietaria en el tercer trimestre 
del año le corresponderá al propietario del derecho indiviso número cero cero tres; y, el uso y goce 
de la finca filial multipropietaria en el cuatro trimestre del año le corresponderá al propietario del 
derecho indiviso número cero cero cuatro; (iii) Período Mensual (…)” 
191 Ver supra  p. 106. 
192 Ver supra pp. 34-37. 



  

3. Los bienes comunes de las fincas filiales multip ropietarias 

 

Los condóminos multipropietarios, como copropietarios de las fincas filiales 

copropietarias, serán también copropietarios, en proporción a su cuota indivisa, de 

los bienes que se encuentren dentro de la finca filial multipropietaria. Así, puede 

decirse que serán copropietarios del mobiliario de la finca filial multipropietaria, en 

el cual puede haber: camas, refrigeradoras, sillones, unidades de aire 

acondicionado, etc. Asimismo, en fincas filiales multipropietarias de mayor tamaño 

se podrían tener otros bienes comunes como piscinas, saunas, etc. 

 

Los gastos que se generen para el mantenimiento de la finca filial 

multipropietaria, así como los del mantenimiento y reparaciones de los bienes 

comunes de las fincas filiales multipropietarias serán considerados gastos 

comunes de la finca filial multipropietaria por lo cual los condóminos 

multipropietarios deberán aportar para su pago, en proporción al derecho otorgado 

por su cuota indivisa sobre toda la finca filial multipropietaria. 

 

Como se indicó anteriormente193 y tal y como lo dispone el artículo 271 del 

Código Civil, el condómino multipropietario que no quiera aportar al pago de los 

gastos comunes, podrá liberarse de esa obligación si renuncia a su derecho parte 

indiviso, con lo cual los demás copropietarios dispondrán de su derecho parte 

indiviso en la forma en que se anotó en el apartado anterior194. 

                                                
193 Ver supra  nota 184, p. 108 
194 Ver supra  p. 108. 



  

 

4. Los bienes comunes del condominio  

 

Los bienes comunes del condominio tendrán las mismas características que 

los bienes comunes del régimen de propiedad en condominio tradicional195. Pero 

es importante anotar que los condóminos multipropietarios tendrán sobre estos 

bienes un derecho equivalente a la proporción que representa su derecho parte 

indiviso dentro de la finca filial multipropietaria. 

 

Asimismo, en el caso de las fincas filiales multipropietarias, la cuota 

correspondiente al pago de gastos comunes del condominio será considerada un 

gasto común de la finca filial multipropietaria y, por lo tanto, los condóminos 

multipropietarios deberán contribuir a su pago o pueden renunciar a su derecho 

indiviso en la copropiedad de la finca filial multipropietaria196. 

 

Sección III Órganos del condominio multipropietario  

 

Después de haber analizado los elementos jurídicos que componen el 

régimen del condominio multipropietario, corresponde ahora a describir los 

diferentes órganos con que contará el condominio multipropietario. Al igual que en 

la sección anterior197 y por no ser el régimen del condominio multipropietario 

excluyente del régimen de propiedad en condominio, algunos de los órganos aquí 

                                                
195 Ver supra pp. 37-39. 
196 Ibid p. 108. 
197 Ver supra  p. 106. 



  

enunciados han sido descritos con mayor detalle en secciones anteriores198, por lo 

que se insta al lector a consultarlas para ampliar las descripciones sobre ellos 

dadas en esta sección. 

 

Por lo tanto, esta sección describirá los órganos que deben incluirse en el 

régimen del condominio multipropietario para su debida implementación; también 

se ampliarán y describirán las funciones y atribuciones adicionales que deberán 

tener los órganos del régimen de propiedad en condominio tradicional para 

funcionar bajo este nuevo régimen. 

 

A. La asamblea de condóminos  

 

En los siguientes apartados se describirán las funciones de la asamblea de 

condóminos, los sujetos que la integrarán, la forma de convocar estas reuniones, 

su periodicidad y las atribuciones adicionales con que deberá contar este órgano. 

 

1. Aspectos generales 

 

 

Este es el órgano regulatorio y normativo supremo del condominio 

multipropietario. Al igual que la asamblea de condóminos del régimen de 

propiedad en condominio tradicional, a esta le corresponde regular los asuntos de 

                                                
198 Ver supra  pp. 40-47 para la Asamblea de Condóminos y pp. 47-50 para el Administrador del 
Condominio. 



  

interés común de los condóminos, así como las demás funciones y atribuciones 

que le indica la Ley, el reglamento a la Ley y el reglamento de condominio y 

administración199. 

 

2. Conformación 

 

La asamblea de condóminos estará conformada por los condóminos 

propietarios de fincas filiales y por el presidente del comité instaurado para cada 

finca filial multipropietaria, quien representará los intereses de los copropietarios 

de esa finca filial multipropietaria. Los condóminos propietarios de fincas filiales 

podrán hacerse representar en las asambleas por otra persona, otorgándole al 

efecto carta-poder para tal fin.  

 

En el caso del presidente del comité de una finca filial multipropietaria, este 

también podrá hacerse representar por otra persona, otorgando carta-poder al 

efecto. Sin embargo, el mandatario deberá votar según le haya sido instruido al 

presidente del comité de la filial multipropietaria por los condóminos 

multipropietarios miembros de tal comité. 

 

3. Votaciones en la asamblea de condóminos 

 

Los condóminos propietarios de fincas filiales, al igual que el presidente del 

comité de una finca filial multipropietaria, participarán en las asambleas de 

                                                
199 Ver supra  p. 42. 



  

condóminos con voz y voto. Su voto corresponderá al valor que represente cada 

finca filial o finca filial multipropietaria dentro del total de las áreas privativas del 

condominio. 

 

En cuanto al número de votos requeridos en las votaciones se procederá de 

la siguiente forma: (i) se requerirá del voto unánime de todos los propietarios para 

tratar los temas establecidos en el artículo 27 de la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio200; (ii) para aprobar mejoras útiles se requerirá del voto 

de los condóminos que representen las dos terceras partes de los votos 

disponibles; y, (iii) los demás acuerdos sobre los cuales deba decidir la asamblea 

de condóminos se aprobarán por mayoría simple de votos. 

 

4. Tipos de asambleas y periodicidad  

 

Existirán dos tipos de asambleas de condóminos: las ordinarias, que se 

celebrarán por lo menos una vez cada año; y, las extraordinarias que se 

celebrarán cuando sea necesario. 

 

En las asambleas ordinarias anuales se deberá conocer, por lo menos: el 

informe de gestión que presenta el administrador del condominio; conocerá y 

aprobará el presupuesto anual del condominio; y, establecerá como deberán ser 

aportados los fondos necesarios para cubrir ese presupuesto. En las asambleas 

extraordinarias se conocerá de los asuntos que se indique en la convocatoria 

                                                
200 Ver supra  p. 43. 



  

correspondiente. Las asambleas extraordinarias se llevarán a cabo cuando sean 

necesarias. 

 

Las asambleas ordinarias se llevarán a cabo por lo menos una vez al año y 

conocerán los asuntos mínimos indicados anteriormente201, así como los demás 

asuntos de carácter ordinario que se establezcan en el reglamento de condominio 

y administración. 

 

La fecha en que se llevará a cabo la asamblea ordinaria anual se 

establecerá en el reglamento de condominio y la convocatoria hecha a esta 

asamblea por el administrador del condominio será de carácter meramente 

recordatorio, ya que la fecha y por ende la notificación estarán previamente 

establecidas en ese documento.  

 

5. Forma de convocatoria 

 

Las asambleas extraordinarias se convocarán para conocer de asuntos 

extraordinarios y podrán ser convocadas por el administrador del condominio o los 

condóminos propietarios de fincas filiales que representen al menos un tercio del 

valor total de las fincas filiales dentro de la totalidad de las áreas privativas del 

condominio. Ese tercio podrá ser alcanzado si la convocatoria la hacen los 

presidentes de comités de fincas filiales multipropietarias que representen ese 

valor; o condóminos propietarios de fincas filiales y presidentes de comités de 

                                                
201 Ver supra  p. 112. 



  

fincas filiales multipropietarias en conjunto, siempre y cuando alcancen esa tercera 

parte. 

 

Las asambleas extraordinarias deberán ser convocadas con al menos dos 

meses de anticipación a la fecha en que se pretenden llevar a cabo, con el fin de 

permitirles a los comités de fincas filiales multipropietarias llevar a cabo sus 

propias reuniones extraordinarias para discutir la forma en que se votarán los 

asuntos de carácter extraordinario establecidos en tal convocatoria. 

 

6. Organización de la asamblea de condóminos 

 

La asamblea de condóminos contará con una Junta Directiva formada por al 

menos cinco miembros que serán el presidente, un secretario, un tesorero y dos 

vocales. Los primeros tres miembros serán elegidos por los miembros de la 

asamblea de condóminos y los dos vocales serán designados por los diferentes 

presidentes de los comités de fincas filiales multipropietarias. 

 

La Junta Directiva dirigirá las asambleas de condóminos, velando por que 

cumplan con las disposiciones del reglamento de condominio y administración, 

con la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y su reglamento. 

 

Asimismo, conocerá sobre las denuncias que se presenten en contra del 

administrador del condominio por su gestión o por el manejo inadecuado de las 



  

finanzas comunes; emitirá un criterio y lo someterá a decisión y votación por parte 

de la asamblea de condóminos.  

 

También conocerá de los procesos disciplinarios que se presenten en 

contra de los condóminos propietarios de fincas filiales y de los condóminos 

multipropietarios. En este caso emitirá su criterio y establecerá la sanción 

correspondiente. Esa sanción podrá ser apelada por el condómino sancionado 

para que sea conocida por la asamblea de condóminos, que decidirá en última 

instancia sobre ella.  

 

B. Los comités de fincas filiales multipropietarias  

 

En las siguientes secciones se describirá el órgano denominado comité de 

finca filial multipropietaria, se establecerán sus aspectos generales, los sujetos 

que la conforman, la periodicidad y forma en que se convoca a sus miembros, los 

asuntos que se someten a su votación y consideración y las facultades con que 

cuenta este comité. 

 

1. Aspectos generales 

 

Este será el órgano superior regulatorio del régimen de copropiedad que se 

instaure en cada finca filial multipropietaria. Le corresponderá regular los asuntos 

de interés de los condóminos multipropietarios así como las demás funciones que 



  

le establezcan la asamblea de condóminos y el reglamento de condominio y 

administración. 

 

2. Conformación 

 

Los comités de fincas filiales multipropietarias estarán conformados por 

todos los copropietarios de una finca filial multipropietaria. En las reuniones de los 

comités de cada finca filial multipropietaria, los copropietarios de esa finca filial 

podrán hacerse representar por quien ellos designen, otorgando carta-poder para 

dichos efectos. 

 

Los arrendatarios, usufructurios y demás derecho habientes que posean 

algún derecho sobre la cuota de derecho indivisa del copropietario de la finca filial 

multipropietaria no podrán asistir a las reuniones del comité de la finca filial 

multipropietaria, excepto si son autorizados mediante carta-poder por el 

copropietario para que represente sus intereses en dicha reunión. 

 

3. Votaciones en los comités  

 

Cada copropietario de la finca filial multipropietaria tendrá derecho a un voto 

por cada derecho indiviso parte alícuota del que sea propietario. Dependiendo de 

su naturaleza el tema que se someta a discusión del comité, deberá ser aprobado 

por simple mayoría de votos o por unanimidad de todos los condóminos 

multipropietarios miembros del respectivo comité. 



  

 

Se requerirá el acuerdo unánime de los miembros del comité para: (i) 

modificar la distribución estructural de la finca filial; (ii) reformar o modificar los 

reglamentos, instaurados por el comité de la finca filial multipropietaria, para 

regular el uso y disfrute de la finca filial multipropietaria; y, (iii) los demás asuntos 

que se considere que deberán ser aprobados por unanimidad de votos de todos 

los condóminos multipropietarios, según sea establecido en el reglamento de 

condominio y administración. 

 

Los demás acuerdos que se sometan a consideración del comité de cada 

finca filial multipropietaria serán aprobados por simple mayoría de votos. Estre 

estos acuerdos están: (i) aprobación del presupuesto anual de la finca filial 

multipropietaria; (ii) designación del presidente y secretario del comité; (iii) 

autorizar los gastos útiles y gastos necesarios que requiera la finca filial; y, (iv) los 

demás asuntos que establezca el reglamento de condominio y administración. 

 

4. Tipos de reuniones del Comité y periodicidad 

 

Existirán dos tipos de reuniones de los comités de fincas filiales. Las 

reuniones ordinarias y las extraordinarias.  

 

Se deberá realizar por lo menos una reunión ordinaria cada año, con 

posterioridad a la asamblea ordinaria anual de condóminos del condominio, en la 

cual los copropietarios de cada finca filial multipropietaria conocerán y aprobarán 



  

el presupuesto de gastos de la finca filial para el año; establecerán la forma de 

aportar las cuotas de gastos comunes para cubrir el presupuesto; y, renovarán el 

nombramiento del presidente y secretario del comité o, por el contrario, 

procederán a nombrar a uno o dos nuevos miembros del comité para que ocupe u 

ocupen dichos cargos, según sea el caso.  

 

Las reuniones extraordinarias se llevarán a cabo en cualquier momento en 

que sean convocadas y conocerán de los asuntos que se detallen en la 

convocatoria. Asimismo, se convocará a una reunión extraordinaria cuando la 

asamblea de condóminos del condominio convoque a una asamblea 

extraordinaria. En esta reunión extraordinaria se conocerá el orden del día cuyo 

conocimiento se propone en la asamblea extraordinaria de condóminos y se le 

instruirá al presidente del comité sobre la forma en que debe votar en dicha 

asamblea. 

 

5. Forma de convocatoria 

 

Las asambleas ordinarias serán convocadas por el administrador del 

condominio dentro del mes siguiente a la fecha en que se lleve a cabo la 

asamblea ordinaria anual de condóminos. 

 

Las asambleas extraordinarias podrán ser convocadas por el administrador 

del condominio o por los condóminos multipropietarios que representen al menos 

un tercio de los derechos indivisos de la finca filial multipropietaria. 



  

 

Para la notificación de las convocatorias a los condóminos multipropietarios 

se les deberá enviar un documento que detalle el orden del día a discutir en la 

reunión, junto con la hora, fecha y lugar en que esta se llevará a cabo. Este 

documento podrá ser enviado por cualquiera de los medios electrónicos 

disponibles, entre ellas el fax o correo electrónico proporcionado por los 

condóminos multipropietarios al administrador del condominio. 

 

6. Organización de los comités  

 

Los comités de cada una de las fincas filiales multipropietarias deberán 

tener un presidente, un secretario y un tesorero. Los primeros dos cargos serán de 

libre elección de los miembros del comité de la finca filial multipropietaria; y, el 

puesto de Tesorero será siempre ocupado por el Administrador del Condominio. 

 

El presidente de cada comité presidirá las reuniones y será el representante 

de los condóminos multipropietarios en las asambleas de condóminos del 

condominio. El secretario llevará las actas de las reuniones y velará por el fiel 

cumplimiento de los procedimientos y disposiciones establecidas en los 

reglamentos internos de la finca filial multipropietaria y las disposiciones 

contenidas en el reglamento de condominio y administración, la Ley Reguladora 

de la Propiedad en Condominio y su reglamento. El Tesorero estará encargado de 

las finanzas de la finca filial multipropietaria y será el encargado de recoger las 

cuotas de gastos comunes de cada uno de los condóminos multipropietarios. 



  

 

C. El administrador del condominio multipropietario  

 

Además de las facultades y obligaciones que le otorga la Ley Reguladora 

de la Propiedad en Condominio, su reglamento y el reglamento de condominio y 

administración202 al administrador, en el condominio multipropietario el 

administrador adicionalmente tendrá las siguientes facultades, atribuciones; y, 

obligaciones.  

 

1. Facultades 

 

El administrador del condominio multipropietario ocupará el cargo de 

tesorero de cada uno de los comités de fincas filiales multipropietarias que se 

creen en el régimen de condominio multipropietario. Como tal, será el encargado 

de llevar la contabilidad y velar por la debida administración de los bienes 

comunes de cada finca filial multipropietaria. Podrá establecer reglamentos y 

disposiciones relacionadas con el uso y disfrute de cada finca filial multipropietaria, 

y será el encargado de establecer las horas de ingreso y salida de cada 

condóminio multipropietario de la finca filial, con la finalidad de garantizar el uso 

alternado y periódico de la finca filial multipropietaria sin perjudicar a los demás 

derechohabientes.  

 

                                                
202 Ver supra pp.47-48. 



  

Los reglamentos y disposiciones emitidos por el administrador del 

condominio que afecten solamente a una finca filial multipropietaria, podrán ser 

sometidas a consideración y aprobación por parte del comité de multipropietarios 

de dicha finca filial multipropietaria. El comité decidirá en última instancia si se 

mantiene el reglamento o las disposiciones que han causado la disputa o si, por el 

contrario, se debe proceder a su modificación, enmienda o eliminación. 

 

2. Atribuciones  

 

El administrador del condominio multipropietario deberá: (i) vigilar los bienes 

y servicios comunes; (ii) ejercer todos los actos de administración y mantenimiento 

de la finca filial multipropietaria; (iii) contratar los servicios necesarios para reparar 

y mantener en buen funcionamiento los bienes comunes de la finca filial 

multipropietaria; (iv) proponer el cambio de mobiliario de cada finca filial 

multipropietaria y presentar la propuesta al comité de la finca filial multipropietaria 

correspondiente; (v) manejar el sistema de arrendamientos de derechos indivisos 

de cada uno de los condóminos multipropietarios que así se lo solicite; y (vi) velar 

por el cumplimiento de las disposiciones de los reglamentos internos de cada finca 

filial multipropietaria, las disposiciones del reglamento de condominio y 

administración, la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y su 

reglamento. 

 

3. Obligaciones  

 



  

El administrador del condominio multipropietario tendrá a su cargo 

recolectar las cuotas de gastos comunes de cada condómino multipropietarios, 

asimismo, deberá presentar un presupuesto anual en la reunión anual del comité 

de multipropietarios de cada finca filial, en la cual detallará la cuota de gastos 

comunes que le corresponderá cubrir a cada copropietario de la finca filial 

multipropietaria. 

 

Al desempeñar el cargo de tesorero del comité de cada finca filial 

multipropietaria, deberá manejar la contabilidad de cada finca filial multipropietaria 

y estará obligado a rendir cuentas anuales sobre su gestión en la administración 

de ese presupuesto. 

 

Capítulo II El reglamento del condominio multipropi etario 

 

En las siguientes secciones de este capítulo, se describirán de forma 

puntual y detallada los elementos con que deberá contar el reglamento del 

condominio multipropietario. Como ya se anotó anteriormente, estas secciones 

servirán de guía para que el interesado pueda redactar, utilizando los elementos 

esenciales aquí presentados, un reglamento de un condominio multipropietario. 

 

Asimismo, es importante anotar que, por estarse constituyendo un régimen 

de propiedad en condominio de conformidad con la Ley Reguladora de la 



  

Propiedad en Condominio, el reglamento deberá contener las disposiciones 

mínimas establecidas en esa Ley203. 

 

Sección I Aspectos generales 

 

En la primera sección del reglamento del condominio multipropietario se 

deben describir los conceptos fundamentales que permitirán el establecimiento de 

este régimen. Asimismo, en esta sección se deberá establecer cuáles serán las 

áreas privativas del condominio y cuales las áreas comunes. 

 

A. Definición de conceptos del condominio multiprop ietario 

 

Por las particularidades que implica la constitución del régimen del 

condominio multipropietario, es necesario establecer en el reglamento de 

condominio y administración, definiciones claras que delimiten los conceptos 

fundamentales que integran este régimen y permitan así que el régimen 

multipropietario sea puesto en ejecución con facilidad. 

 

1. Finca filial multipropietaria 

 

Serán las fincas filiales del condominio, debidamente acondicionadas para 

su uso y goce independiente que, a la vez, hayan sido sometidas a un régimen de 

copropiedad con indivisión forzosa. Las fincas filiales multipropietarias podrán 

                                                
203 Ver supra  p. 57. 



  

contar con un mínimo de dos copropietarios, hasta un máximo de cincuenta y dos. 

El derecho de cada copropietario sobre su cuota indivisa de la finca filial 

multipropietaria, representará el período de tiempo en el año en el cual tendrá 

derecho a usar y disfrutar de dicha finca filial multipropietaria204. 

 

2. Condómino multipropietario 

 

Será el copropietario de una finca filial multipropietaria, quien tendrá una 

cuota indivisa sobre dicha finca filial multipropietaria. El número de derecho que 

represente su cuota indivisa corresponderá al período anual durante el cual tendrá 

derecho a usar y disfrutar de su finca filial multipropietaria205. 

 

3. Comité de finca filial multipropietaria 

 

Este será el órgano superior regulatorio de los asuntos de interés de la finca 

filial multipropietaria en la cual se instaure. Tendrá competencia residual para 

regular y dictaminar sobre los asuntos que no estén comprendidos dentro de las 

facultades y obligaciones del administrador del condominio multipropietario206. 

 

4. Bienes comunes de la finca filial multipropietar ia 

 

                                                
204 Ver supra  p. 108. 
205 Ibid . 
206 Ver supra  pp. 124-126 



  

Estos serán todos los bienes muebles que se encuentren dentro de cada 

finca filial multipropietaria. El derecho de uso y disfrute de estos bienes estará 

limitado exclusivamente a los copropietarios de la finca filial multipropietaria en 

que se encuentren207.  

 

Los copropietarios de cada finca filial multipropietaria serán también 

copropietarios de todos los bienes muebles que se encuentren dentro de su finca 

filial multipropietaria; y como tales deberán contribuir al pago de los gastos de 

mantenimiento y reparación que haga necesario el uso y disfrute de dichos bienes 

comunes. 

 

B. Definiciones de otros conceptos 

 

Una vez descritos los conceptos fundamentales que integrarán el régimen 

del condominio multipropietario, se puede proceder a definir los conceptos 

generales de los elementos con que debe contar todo condominio. Entre estos se 

encuentran las áreas privativas y las áreas comunes del condominio. Sin embargo, 

como estos conceptos ya han sido revisados y descritos con anterioridad208, no 

merecen ser enunciados nuevamente en esta sección. 

 

 Sección II Uso de las cosas comunes  

 

                                                
207 Ver supra  p. 108. 
208 Ver supra  pp. 33-38. 



  

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Reguladora de la Propiedad en 

Condominio, el reglamento del condominio y administración debe incluir 

disposiciones relativas al uso de las cosas comunes, sus limitaciones y las 

condiciones en que se podrá hacer uso de las mismas209. 

 

Tomando en cuenta que dentro del régimen del condominio multipropietario 

existirán bienes comunes del condominio y bienes comunes de los condóminos 

multipropietarios, será importante establecer los usos que se les podrán dar a los 

bienes comunes del condominio y las limitaciones a esos usos y, además 

establecer las disposiciones generales sobre el uso y limitaciones que tendrán los 

condóminos multipropietarios sobre sus bienes comunes en cada finca filial 

multipropietaria.  

 

Asimismo, se ha indicado que se establecerán solamente los usos 

generales, dado que le corresponde a a cada comité multipropietario establecer  

las disposiciones especiales sobre el uso, limitaciones y condiciones para su 

ejercicio particular. 

 

A. Uso de los bienes comunes del condominio multipr opietario 

 

En el condominio multipropietario hay dos tipos de bienes comunes. Los 

bienes comunes del condominio y los bienes comunes de cada finca filial 

                                                
209 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
33 inciso d). 



  

multipropietaria, cada uno de estos bienes comunes contará con disposiciones 

generales y especiales sobre sus usos.  

 

Las disposiciones generales serán establecidas en el reglamento de 

condominio y administración y las disposiciones especiales serán establecidas por 

la asamblea de condóminos, el administrador del condominio y los comités de 

fincas filiales multipropietarias, cada uno haciendo uso de sus atribuciones 

regulatorias y siempre dentro de las facultades que se le otorga a cada uno de 

esos regímenes. 

 

1. Uso de los bienes comunes del condominio 

 

Los bienes comunes del condominio podrán ser de uso general o 

restringido, según su uso corresponda a todas o a algunas de las fincas filiales del 

condominio multipropietario. 

 

El uso de los bienes comunes del condominio deberá hacerse conforme a 

su naturaleza. Los condóminos del condominio y los condóminos multipropietarios 

deberán respetar las siguientes disposiciones: (i) están obligados a velar por el 

uso debido de los bienes comunes y a notificar al administrador de cualquier 

situación o hecho que ponga en peligro la seguridad o conservación de esos 

bienes; (ii) serán responsables individualmente de los daños causados por ellos, 

sus visitantes, personal o arrendatarios, a los bienes comunes, y deberán sufragar 



  

los gastos incurridos en su reparación; y, (iii) deberán abstenerse de ejercer toda 

acción que impida o limite la operación y aprovechamiento de los bienes comunes. 

 

2. Uso de los bienes comunes de la filial multiprop ietaria 

 

Los bienes comunes de cada finca filial multipropietaria serán de uso 

exclusivo de los copropietarios de la finca filial multipropietaria en la cual se 

encuentren dichos bienes comunes. 

 

Cada condómino multipropietario será responsable por el uso y disfrute que 

haga de los bienes comunes de la finca filial multipropietaria durante su período de 

uso de ellos. Al terminar dicho, el administrador del condominio hará un inventario 

de los bienes comunes de la finca filial, junto con un detalle del estado en que 

fueron dejados por el condómino multipropietario. De existir daños, se 

contabilizarán y se le enviará el cobro correspondiente al condómino 

multipropietario. Este último podrá apelar los cargos ante el comité de su finca filial 

multipropietaria, quien, en última instancia decidirá lo que proceda. 

 

Sección III Órganos de gobierno y administración  

 

El reglamento del condominio multipropietario deberá contar con los 

siguientes órganos de gobierno: la asamblea de condóminos; y, un comité 

multipropietario por cada finca filial multipropietaria que se incluya en el 

condominio. Asimismo, deberá contar con un administrador del condominio. 



  

 

Tomando en cuenta la versatilidad que otorga la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio a los condóminos para regular sus relaciones, nada 

impide que dentro del régimen del condominio multipropietario se establezcan 

otros órganos de gobierno o administración, dependiendo de cada caso en 

particular y del tipo de desarrollo que se tenga. 

 

A. La asamblea de condóminos  

 

Esta asamblea tendrá como mínimo las facultades que le otorgan la Ley210 

y las que se han descrito en las secciones anteriores de este trabajo211. Sin 

embargo, es de suma importancia que en un reglamento de condominio 

multipropietario se establezcan las facultades y disposiciones que se indican a 

continuación. 

 

1. Constitución 

 

Se deberá establecer en el reglamento que la asamblea de condóminos 

estará constituida por los condóminos del condominio y los presidentes de cada 

uno de los comités de fincas filiales multipropietarias que operen bajo el régimen 

de condominio multipropietario. 

 

                                                
210 Ver supra  p. 42 
211 Ver supra  p. 110-114 



  

2. Representación  

 

Los condóminos podrán hacerse representar en las asambleas de 

condóminos por un representante, a quien se le deberá otorgar una carta-poder 

para tales efectos. En el caso del presidente del comité de una finca filial 

multipropietaria, este también podrá ser representado por un representante, 

otorgándole carta-poder al efecto. Sin embargo, el representante del presidente 

del comité deberá votar de conformidad con lo establecido por los condóminos de 

la finca filial multipropietaria en la reunión celebrada para esos efectos. 

 

3. Convocatoria  

 

Con el fin de otorgarles a los comités de fincas filiales multipropietarias 

suficiente tiempo para conocer y aprobar el orden del día establecido en una 

asamblea de condóminos, estas últimas deberán ser convocadas con al menos 

dos meses de antelación a la fecha de su celebración. 

 

4. Votación 

 

En las asambleas de condóminos cada condómino tendrá un voto en 

proporción al valor que represente su finca filial sobre la totalidad de las áreas 

privativas del condominio. Los presidentes de los comités de finca filial 

multipropietarias tendrán, al igual que los condóminos, un voto proporcional al 



  

valor que represente su finca filial multipropietaria sobre la totalidad de las áreas 

privativas del condominio. 

 

5. Organización 

 

La asamblea de condóminos deberá contar con una Junta Directiva 

integrada por al menos cinco miembros, que serán elegidos en la forma y para los 

puestos que se indicaron en las secciones anteriores212 

 

6. Derechos y Obligaciones  

 

Además de las que le establece la Ley Reguladora de la Propiedad en 

Condominio y su reglamento, la asamblea de condóminos en un condominio 

multipropietario tendrá los siguientes derechos y obligaciones: (i) resolver en 

última instancia sobre las sanciones impuestas a los condóminos o condóminos 

multipropietarios por el administrador del condominio; (ii) conocer y resolver los 

reclamos planteados por los condóminos en contra de las reglamentaciones 

establecidas por el administrador del condominio; (iii) conocer y resolver, en 

segunda instancia, de los reclamos presentados por los condóminos 

multipropietarios en contra de las reglamentaciones instauradas por el comité de 

finca filial multipropietaria de la cual es copropietario; y, (iv) las demás que se 

establezcan en el reglamento de condominio y administración. 

 

                                                
212 Ver supra p. 119-120. 



  

B. Los comités de fincas filiales multipropietarias  

 

Es necesario que se establezca este órgano en el reglamento de 

condominio y administración con el fin de darle estabilidad al régimen y procurar el 

cumplimiento de sus disposiciones por parte de los condóminos. De esta forma, el 

comité sería parte de las obligaciones reales contenidas en el reglamento de 

condominio y administración. 

 

1. Constitución 

 

Los comités de fincas filiales multipropietarias estarán constituidos por los 

copropietarios de una finca filial multipropietaria. 

 

2. Representación  

 

Los copropietarios de una finca filial multipropietaria podrán hacerse 

representar en las reuniones del comité de su finca filial multipropietaria por un 

representante, a quien se le deberá otorgar una carta-poder para tales efectos.  

 

3. Convocatoria  

 

La convocatoria a las reuniones del comité de cada finca filial 

multipropietaria podrá ser hecha por el administrador del condominio o por los 



  

copropietarios de la finca filial que representen, al menos, un tercio de los 

derechos indivisos de la finca filial multipropietaria. 

 

4. Votación 

 

Cada copropietario de la finca filial multipropietaria tendrá derecho a votar 

en relación con el derecho que represente su derecho indiviso sobre la totalidad 

de la finca filial multipropietaria. 

 

5. Organización 

 

El comité deberá contar con un presidente, secretario y tesorero, quienes 

serán designados según la forma en que se estableció en las secciones 

anteriores213. 

 

6. Derechos y obligaciones  

 

Los comités de fincas filiales multipropietarias tendrán , por lo menos, los 

siguientes derechos y obligaciones: (i) resolver en primera instancia sobre las 

sanciones impuestas a los condóminos multipropietarios por el administrador del 

condominio; (ii) conocer y resolver en primera instancia los reclamos planteados 

por los condóminos multipropietarios en contra de las reglamentaciones 

establecidas por el administrador del condominio; (iii) conocer y resolver los 

                                                
213 Ver supra  pp. 119-120. 



  

reclamos presentados por los condóminos multipropietarios en contra de las 

reglamentaciones instauradas por el comité de finca filial multipropietaria; (iv) 

establecer reglas para el uso de los bienes comunes de la finca filial 

multipropietaria; y, (v) autorizar la reparación o reemplazo de los bienes comunes 

de la finca filial multipropietaria. 

 

C. El administrador del condominio 

 

En el reglamento de condominio y administración al administrador se le 

deberán otorgar las facultades que se describieron previamente214. Asimismo, al 

igual que lo indica la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, tendrá las 

facultades de un apoderado general, de conformidad con las disposiciones del 

artículo 1255 del Código Civil, para representar al condominio. 

 

Asimismo el reglamento del condominio multipropietario deberá incluir, por 

lo menos, disposiciones sobre lo siguiente: (i) forma de designación del 

administrador; (ii) forma de sustituir al administrador; (iii) períodos de contratación 

o de nombramiento; (iv) causales de destitución; y, (v) derecho de remuneración 

por sus servicios y forma de pagarlos. 

 

Sección IV El presupuesto del condominio  

 

                                                
214 Ver supra  pp. 120-122. 



  

En el condominio multipropietario existirán dos tipos de presupuestos. El 

presupuesto general del condominio y el presupuesto de cada una de las fincas 

filiales multipropietarias. Los medios por los cuales estos presupuestos deberán 

ser cubiertos por los condóminos y los condóminos multipropietarios se describirán 

a continuación. 

 

A. Presupuesto general del condominio 

 

El presupuesto general del condominio será preparado anualmente por el 

administrador del condominio e incluirá, al menos: los gastos comunes del 

condominio215; y el pago por los servicios del administrador del condominio. Este 

presupuesto deberá ser presentado por el administrador a la asamblea ordinaria 

anual de condóminos para que sea aprobado. 

 

El presupuesto general del condominio deberá ser cubierto por los 

condóminos del condominio mediante el aporte mensual de una cuota de gastos 

comunes. Esta cuota será calculada en relación con el valor que represente cada 

finca filial sobre el valor total de las áreas privativas del condominio. 

 

B. Presupuesto de las fincas filiales multipropieta rias 

 

                                                
215 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio , N° 7933 de 25 de noviembre de 1999, art. 
19. 



  

El presupuesto de cada finca filial multipropietaria será preparado 

anualmente por el administrador del condominio e incluirá, al menos: (i) el pago de 

las cuotas de gastos comunes del condominio; (ii) el pago por los servicios de 

administración del administrador; y, (iii) los gastos comunes que se generen por el 

mantenimiento, reparación y limpieza de los bienes comunes de la finca filial 

multipropietaria. 

 

El presupuesto de las fincas filiales multipropietarias deberá ser cubierto por 

los copropietarios de la finca filial a la cual corresponda, mediante una cuota 

mensual de gastos comunes de la finca filial multipropietaria. 

 

Se considerarán gastos comunes de cada finca filial multipropietaria, al 

menos, los siguientes: (i) el pago de impuestos territoriales sobre la finca filial 

multipropietaria; (ii) el pago de los servicios de electricidad, agua, teléfono, 

televisión por cable o satélite e Internet; (iii) el monto correspondiente a las primas 

de seguros que se contraten sobre la finca filial multipropietaria; (iv) el pago por los 

servicios de administración prestados por el administrador del condominio; (v) los 

gastos que genere el mantenimiento y reparación de los bienes comunes de la 

finca filial multipropietaria; (vi) el costo de las mejoras realizadas a la finca filial 

multipropietaria o a los bienes comunes de dicha finca filial multipropietaria; y, (vi) 

los demás que se establezcan en el reglamento de condominio y administración. 

 

Sección V Implementación del régimen multipropietar io 

 



  

Para que el condominio multipropietario pueda ser considerado un régimen 

multipropietario se deberán establecer elementos y disposiciones legales que 

reflejen ese régimen. A continuación se describirán las disposiciones y elementos 

que se deben establecer en el reglamento de condominio y administración del 

condominio multipropietario. 

 

A. Indivisión forzosa de las fincas filiales multip ropietarias 

 

En el reglamento de condominio y administración se debe establecer que 

las fincas filiales, sometidas a un régimen de copropiedad, estarán sujetas a una 

indivisión forzosa de conformidad con el artículo 272 inciso 3 del Código Civil216. 

Lo anterior se hace con el fin de evitar que los condóminos multipropietarios, como 

copropietarios de la finca filial, puedan solicitar la división del bien, desmembrando 

el régimen multipropietario y restándole perpetuidad. 

 

B. Períodos de uso y disfrute de las fincas filiale s 

multipropietarias 

 

El período o períodos de tiempo sobre los cuales el condómino 

multipropietario tendrá el derecho de usar y disfrutar de la finca filial 

multipropietaria de la cual es copropietario, estarán determinados por su cuota de 

derecho indivisa217. 

                                                
216 Ver supra  p. 27. 
217 Ver supra  pp. 107-108. 



  

 

Por lo tanto, dependiendo del período en que el condómino multipropietario 

va a hacer uso de su derecho, se deberá describir a qué período corresponderá el 

derecho indiviso. De esta forma, si el período de uso y disfrute de la finca filial 

multipropietaria por cada uno de los condóminos multipropietarios es de una 

semana, un mes, un trimestre, etc. el derecho indiviso del cual será propietario el 

condómino multipropietario deberá reflejar esa división218. 

 

Al inscribirse en el Registro Público una finca filial multipropietaria, los 

derechos indivisos representados por una secuencia de tres ceros, reflejarán 

tantos derechos como períodos de disfrute existan para esa finca filial 

multipropietaria. 

 

El reglamento de condominio y administración deberá indicar expresamente 

el período de tiempo en el año donde le corresponderá al condómino 

multipropietario usar y disfrutar de la finca filial multipropietaria. Esto se hará 

asignando un número de derecho para cada período de tiempo en el que se pueda 

disfrutar dela finca filial multipropietaria219. 

 

Sección VI Régimen de sanciones y resolución de con troversias  

 

                                                
218 Ver supra  nota 190, p. 108. 
219 Ver supra  nota 190, p. 108. 



  

La asamblea de condóminos, el administrador del condominio y los comités 

de fincas filiales multipropietarias, se encontrarán facultados para establecer 

sanciones a aquellos condóminos, condóminos multipropietarios o quienes 

ingresen al condominio autorizados por ellos, por el incumplimiento o violación de 

las disposiciones reglamentarias establecidas por esos órganos y dentro de sus 

facultades para hacerlo. 

 

En el reglamento de condominio y administración se deberán establecer 

sanciones y su régimen de aplicación. A continuación se detallarán algunas de las 

sanciones que se podrían imponer a los condóminos multipropietarios por parte de 

la asamblea de condóminos, el administrador del condominio o el comité de finca 

filial multipropietaria. 

 

A. Sanciones de los condóminos multipropietarios 

 

Tomando en cuenta el especial régimen en el cual interactuarán los 

derechos de los condóminos multipropietarios, es de suma importancia que estos 

últimos cumplan con los reglamentos y obligaciones impuestos a ellos por su 

comité de finca filial multipropietaria, el administrador del condominio y el 

reglamento de condominio y administración. 

 

Dentro de las conductas sancionables se deben establecer, entre otras: (i) 

el uso abusivo de los períodos, previamente establecidos, para el uso y disfrute de 

la finca filial multipropietaria; (ii) desocupar la finca filial multipropietaria fuera de 



  

las horas establecidas por el administrador del condominio; (iii) causar daños a los 

bienes comunes de la finca filial multipropietaria; y, (iv) la falta de pago de las 

cuotas de gastos comunes de la finca filial multipropietaria. 

 

Las sanciones pueden ir desde multas pecuniarias hasta limitaciones en el 

disfrute de los períodos de uso y disfrute de la finca filial multipropietaria por parte 

del condómino multipropietario. 

 

B. Apelación y recursos de las sanciones 

 

Los condóminos multipropietarios podrán apelar las sanciones impuesta a 

ellos, de la siguiente manera: (i) las sanciones impuestas por el administrador del 

condominio podrán ser apeladas, en primera instancia, ante el comité de finca filial 

multipropietaria de la cual es copropietario el condómino multipropietario 

sancionado. La decisión emitida por el comité podrá ser apelada ante la asamblea 

de condóminos quien resolverá en última instancia sobre la sanción; (ii) las 

sanciones impuestas a un condómino multipropietario por el comité de la finca filial 

sobre la cual es copropietario, podrá ser apelada ante la asamblea de 

condóminos, quien resolverá en última instancia sobre la sanción; y, (iii) las 

sanciones impuestas por la asamblea de condóminos contarán con un recurso de 

reconsideración, pero no de apelación. La asamblea de condóminos conocerá del 

recurso y decidirá sobre la sanción. 

 

C. Resolución de conflictos 



  

 

Los conflictos que surjan entre los condóminos del condominio, así como 

los que surjan entre los condóminos y los órganos de gobierno y administración 

del condominio serán resueltos, en lo no dispuesto por la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio, de la siguiente manera: 

 

1. Conflictos entre condóminos 

 

Los conflictos que surjan entre dos condóminos, sean estos 

multipropietarios o no, serán resueltos por el administrador del condominio, 

mediante un procedimiento de mediación. Si ese procedimiento falla, se instará a 

las partes a acudir a un arbitraje de derecho en donde dilucidarán y resolverán el 

conflicto. 

 

2. Entre condóminos y el administrador 

 

Si el conflicto surge entre un condómino multipropietario y el administrador, 

la disputa será resuelta, en primera instancia, por el comité de finca filial 

multipropietaria de la cual es copropietario y en segunda instancia por la asamblea 

de condóminos. Por el contrario, si el condómino no es multipropietario, la disputa 

será resuelta de forma definitiva por la asamblea de condóminos. 

 

3. Entre el comité de finca filial y el administrad or 

 



  

Las disputas que surjan entre el administrador del condominio y un comité 

de finca filial multipropietaria serán resueltas en definitiva por la asamblea de 

condóminos. 

 

4. Entre un condómino multipropietario y su comité 

 

Las disputas que surjan entre condóminos multipropietarios y el comité de 

la finca filial de la cual es copropietario serán resueltas en definitiva por la 

asamblea de condóminos. 

 

Sección VII Modificación de las fincas filiales 

 

De conformidad con el inciso g) del artículo 33 de la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio, el reglamento de condominio y administración debe 

incluir las disposiciones relativas a la posibilidad de modificar las fachadas de la 

finca filial, decorar las paredes, puertas o ventanas externas con elementos o 

colores que alteren la fachada del condominio. 

 

En relación con lo anterior, es importante que se establezcan limitaciones a 

las modificaciones que puedan introducir los condóminos a sus fincas filiales. Sin 

embargo, estas limitaciones deberán ser analizadas de forma casuística, no 

pudiendo hacerse un estudio pormenorizado de las acciones que puede tomar el 

condominio y la administración para evitar o limitar esos derechos. Sin embargo, a 

continuación procederé se indicarán algunas sugerencias para hacerlo. 



  

 

A. Limitaciones a la modificación de fincas filiale s multipropietarias 

 

Dentro del reglamento de condominio y administración se podría establecer, 

como una de las funciones de los comités de fincas filiales multipropietarias, 

conocer y aprobar las propuestas de modificación o remodelaciones, o ambas que 

propongan llevar a cabo los copropietarios de una finca filial multipropietaria. 

 

B. Limitaciones a la modificación de fincas filiale s 

 

Para la modificación de las fachadas de las fincas filiales del condominio, 

así como para a introducir elementos o pinturas que alteren la fachada de las 

puertas, paredes y ventanas externas de una finca filial, podría establecerse un 

comité, dentro de la asamblea de condóminos, que se encargue de aprobar y 

autorizar este tipo de modificaciones. 

 

Capítulo III Inscripción del condominio multipropie tario 

 

En el último capítulo de este trabajo de investigación se detallarán las 

formalidades y requisitos con que deberá contar el régimen del condominio 

multipropietario para poder ser inscrito en la Sección de Propiedad en Condominio 

del Registro Público. 

 

Sección I Requisitos previos 



  

 

Antes de poderse otorgar la escritura pública de constitución del régimen de 

propiedad en condominio, se deberán tener lo planos del condominio, 

debidamente autorizados por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, el 

Ministerio de Salud y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. 

 

Si el condominio ya ha sido constituido, deberá verificarse que se encuentra 

debidamente inscrito en la Sección de Propiedad en Condominio del Registro 

Público. 

 

Sección II Constitución del régimen  

 

El régimen del condominio multipropietario podrá ser utilizado en la 

constitución de nuevos condominios o en la adecuación de condominios 

tradicionales para que incluyan un régimen multipropietario. A continuación se 

detallarán los requisitos necesarios para la constitución de cada régimen. 

 

A. Constitución de un nuevo condominio 

 

Si el condominio no ha sido constituido, será necesario que el propietario de 

la finca que se pretende someter al régimen de propiedad en condominio, 

manifieste su intención de hacerlo en escritura pública otorgada ante un Notario 

Público. 

 



  

La escritura pública deberá contener la naturaleza, situación, medida y 

linderos de la finca matriz y, además, se deberán describir las fincas filiales 

resultantes, indicando su proporción respecto a todo el condominio. Se deberá 

indicar el destino general del condominio y el particular de cada finca filial. 

Asimismo se deberá incluir el reglamento de condominio y administración que 

incluya las disposiciones necesarias para la implementación del régimen de 

condominio multipropietario. 

 

B. Adecuación de un condominio tradicional  

 

Como se indicó anteriormente, los condominios tradicionales ya inscritos en 

la Sección de Propiedad en Condominio del Registro Público, también podrán ser 

adecuados para que reflejen un régimen multipropietario. 

 

Para llevar a cabo esta adecuación será necesario reformar el reglamento 

de condominio y administración del condominio que se pretende adecuar, con el 

fin de que se incluyan las disposiciones requeridas por el régimen de condominio 

multipropietario.  

 

De esta forma se procedería a convocar a una asamblea extraordinaria de 

condóminos del condominio para que, de manera unánime, acuerden reformar el 

reglamento de condominio y administración. Una vez aprobada la reforma, el acta 

de la asamblea extraordinaria de condóminos será protocolizada por un Notario 



  

Público quien la insertará en su protocolo para su correspondiente inscripción en 

la Sección de Propiedad en Condominio del Registro Público. 

 

Sección III Inscripción en el registro público 

 

La inscripción del régimen en la Sección de Propiedad en Condominio del 

Registro Público será la etapa culminante del proceso de constitución del régimen 

de condominio multipropietario.  

 

Una vez inscrita la escritura pública de constitución del régimen de 

condominio multipropietario o la protocolización del acta de asamblea 

extraordinaria de condóminos, que reforma el régimen tradicional, podrá iniciarse 

la etapa de administración y gestión del condominio multipropietario. 

 

La escritura pública de constitución del régimen de condominio 

multipropietario o la protocolización de acta de asamblea extraordinaria de 

condóminos que reforme el régimen tradicional serán presentadas al diario de 

bienes inmuebles del Registro Público para su calificación formal por parte de los 

registradores de la Sección de Propiedad en Condominio del Registro Público. 

 

Sección IV Traspaso de las fincas filiales multipro pietarias 

 

Una vez inscrito en la sección de Propiedad en Condominio del Registro 

Público el régimen de condominio multipropietario o la reforma al régimen de 



  

condominio tradicional, se podrá proceder a traspasar las cuotas indivisas de las 

fincas filiales multipropietarias a cada uno de sus copropietarios, esto también se 

podría hacer al momento de constituir el régimen o al modificar el existente 

 

Como se indicó anteriormente220, cada finca filial multipropietaria tendrá un 

número de derechos y por ende copropietarios, equivalente al período de tiempo 

en el año durante el cual podrá usar y disfrutar de la finca filial multipropietaria. 

                                                
220 Ver supra  pp. 137-138. 



  

 Conclusión 

  

 Este trabajo final de investigación ha sido planteado de manera sencilla y 

pretende que la figura del condominio multipropietario pueda ser aplicada y puesta 

en ejecución por abogados, notarios públicos y desarrolladores para establecer un 

régimen de tiempo compartido que pueda ser inscrito en el Registro Público. 

 

 Durante la redacción del trabajo nunca se pretendió proponer una figura 

que requiriese de alguna reforma legislativa o de la promulgación de una nueva 

ley en el ordenamiento jurídico costarricense para poder ser aplicada. El único 

propósito del autor fue dar respuesta a una interrogante real que tuvo en su 

momento un cliente de su oficina. No obstante lo anterior, fue justamente esa 

interrogante la que evidenció la importancia del tema de la multipropiedad e incitó 

el interés del autor por resolver el problema, que en apariencia, presentaba la 

legislación nacional para inscribir un régimen de este tipo en el Registro Público. 

 

 La labor más complicada que presentó el planteamiento de la hipótesis de 

este trabajo fue identificar los elementos, ya incluidos en la legislación del país, 

que pudieran ayudar a darle forma al régimen del condominio multipropietario. En 

este sentido, puede indicarse que de no haber existido en Costa Rica, como sí 

existe en Francia, la posibilidad de establecer una indivisión forzosa sobre un 

régimen de copropiedad por estar este configurado en un régimen de propiedad 

en condominio, la hipótesis planteada no se habría podido probar. 

 



  

 Asimismo, la libertad regulatoria otorgada a los condóminos en la 

instauración del Reglamento de Condominio y Administración que regulará sus 

relaciones, ha sido un pilar fundamental en la comprobación de la hipótesis de 

este trabajo, ya que no solo permitió dotar al régimen del condominio 

multipropietario con una base jurídica que lo regulase, sino que, además, le 

concedió la característica de ser una obligación real o propter rem, que asegurará 

su cumplimiento sin importar quién sea su propietario o su aceptación de los 

términos ahí establecidos. 

 

 Los elementos anteriormente descritos, junto con las demás establecidos 

con el fin de llevar a la práctica el régimen, como son los comités de filiales 

multipropietarias, han permitido al sustentante de esta hipótesis concluir que en 

Costa Rica sí es posible inscribir un régimen multipropietario en el Registro 

Público y que tal inscripción puede hacerse utilizando el régimen del condominio 

multipropietario creado y descrito a lo largo de este trabajo de investigación. 

 

 Por ser la hipótesis de este trabajo la propuesta para la solución de un 

problema real y concreto, su realización en la práctica solo vendrá a enriquecer su 

contenido y permitirá determinar el modelo que debe seguirse para constituir, 

registrar y por sobre todo, poner en ejecución en Costa Rica un régimen 

multipropietario cuya base fundamental sea el régimen de propiedad en 

condominio ya existente. 
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